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Vicepresidente: honorable Representante 
Jairo de Jesús Martínez Fernández

Secretario: doctor Benjamín Niño Flórez 
Subsecretario (E.)

Hace uso de la palabra el Presidente:
Señor Secretario por favor realice el llama-

do a lista.
Hace uso de la palabra el Secretario  

General:
Realiza el llamado a lista
Contestaron el llamado a lista los siguientes 

honorables Representantes:
Arango Torres Fabio
Arias Mora Ricardo
Canal Albán Jaime Ernesto
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Gallardo Archbold Julio Eugenio
González Brito Wílmer David
González Villa Carlos Julio
Hernández Díaz Efrén Antonio
Hurtado Cano Juan
Martínez Fernández Jairo de Jesús
Monsalvo G. Luis Alberto
Ospina Avilés Héctor José
Pardo Rodríguez Pedro Nelson
Rivera Flórez Guillermo Abel

Santos Marín Guillermo Antonio
Suárez Mira Oscar de Jesús
Velásquez Suárez Germán.
Zárrate Osorio Hugo Ernesto
No asistieron a la Sesión con excusa los si-

guientes honorables Representantes:
Espeleta Herrera Jaime Darío
Hace uso de la palabra el Presidente, ho-

norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Señor Secretario sírvase leer el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Secretario  
General:

Orden del Día correspondiente a la sesión 
del día miércoles 31 de agosto de 2005.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Negocios sustanciados por Presidencia

III
Invitación especial Cuerpo Diplomático

Su Excelencia
Yair Recanati
Embajador de la República de Israel.
Tema. Situación de Israel en el Medio 

Oriente y especialmente con Palestina.
Su Excelencia
Adrianus Koetsenruijter
Jefe de Delegación de la Comisión Euro-

pea para Colombia y Ecuador.
Tema. Agenda de Cooperación y Comercio 

entre la Unión Europea y Colombia.
IV

Proposiciones y varios

Hace uso de la palabra el Presidente,  
honorable Representante  Efrén Antonio 
Hernández Díaz.

Se somete a consideración de la Comisión, 
se abre su discusión, aviso que va a cerrarse, 
queda cerrada la discusión. ¿Aprueba la ho-
norable Comisión Segunda el Orden del Día 
leído?

Aprobado.
Hace uso de la palabra el Secretario  

General:
II

Negocios sustanciados por Presidencia
Hace uso de la palabra el Presidente,  

honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

Queremos presentarle un especial saludo a 
su Excelencia el señor Yair Recanati Embaja-
dor de la República de Israel a quien hemos 
invitado en el día de hoy, para que nos pueda 
ilustrar sobre la situación que hoy atraviesa el 
Medio Oriente, particularmente entre las difi-
cultades que se han venido presentando y que 
por parte de Israel se han venido superando en 
la zona de la Franja de Gaza y desde luego lo 
que implica para la Comunidad Internacional 
y el concierto mundial estas decisiones que no 
deben escapar a los colombianos pues nos in-
volucran en la política exterior de Colombia 
particularmente con lo que tiene que ver con 
Naciones Unidas, entonces, honorables Re-
presentantes le vamos a conceder el uso de la 
palabra al señor Embajador y lo escucharemos 
con mucha atención.

Hace uso de la palabra el Embajador de 
Israel, su Excelencia, Yair Recanati:

Gracias por esta invitación a conversar con 
la Segunda Comisión, gracias señor Presiden-



Página 2 Miércoles 7 de junio de 2006 GACETA DEL CONGRESO  169

te y honorables Representantes, tenemos poco 
tiempo para un tema bastante complicado, en-
tonces sugiero lo siguiente, que después de una 
introducción podamos conversar para poder 
así enfocar lo que ustedes quisieran preguntar-
le al Embajador de Israel, de tal manera que así 
aprovecharíamos el tiempo un poco mejor, yo 
voy a hacer una introducción y después invi-
to a todos ustedes a que dialoguemos sobre el 
tema y creo que esta segunda parte es tan im-
portante o más importante que la primera parte 
de la introducción.  Bien, yo empezaré un poco 
más atrás antes de tocar la actualidad y que es 
la desconexión de Israel de la Franja de Gaza, 
diciendo que en 1948 cuando se funda el Es-
tado de Israel, el Estado de Israel se ve en una 
situación de una región hostil, los países veci-
nos Egipto, Jordania, Siria, Líbano no aceptan 
nuestra presencia y tenemos que defendernos 
de las intenciones de los países árabes que nos 
rodean de nuestra destrucción y yo hablo de 
destrucción, si los países árabes hubieran teni-
do éxito en las diferentes guerras que tuvimos 
que pelear y defendernos si una de ellas, cual-
quiera hubieran tenido éxito el estado de Israel 
hubiera desaparecido del mapa y es así como 
se convierte la defensa del Estado de Israel, de 
su gente, de su tierra recién creado como un 
problema existencial de existir o dejar de exis-
tir, yo creo que no ha habido otro Estado, otro 
pueblo en la historia universal que haya tenido 
esa dificultad o esa problemática tan terrible 
como es defenderse para seguir existiendo, si 
en la guerra de independencia o de 1956 o en 
la guerra de 1967 la muy conocida y famosa 
guerra de los 6 días, hubiéramos perdido la 
guerra el Estado de Israel hubiera desapareci-
do, no existiría más, entonces yo creo que es 
importantísimo salir de esta premisa, el Esta-
do de Israel desde su nacimiento ha tenido que 
defenderse para existir, porque si hubiéramos 
perdido una batalla no hubiéramos existido 
más, nos hubieran arrebatado esos 22.000 ki-
lómetros cuadrados y les quiero aclarar aquí 
las dimensiones en cuanto a territorio, estamos 
hablando de 22.000 kilómetros cuadrados y 
aquí está el Representante de La Guajira es un 
poco más grande pero apenas más grande que 
La Guajira, entonces para un colombiano que 
está acostumbrado que conoce estas enormes, 
fantásticas, dimensiones hablar de un Estado 
de Israel del tamaño de La Guajira rodeado de 
enemigos que lo quieren hacer desaparecer ¿se 
dan ustedes cuenta de las dimensiones del pro-
blema? 

Son problemas como dije 2, 3 y no me voy 
a cansar de repetir, existenciales, y para darles 
nada más un momento de refrescar la memoria 
en 1967 la guerra de los 6 días Egipto, Siria, 
Jordania nos atacan en un ataque coordinado 
entre los tres, por el norte, por este, por el sur, 
por todas partes, solo por el mar no nos atacan, 
e Israel sabe defenderse y es así como Israel 
en esa guerra de los 6 días como producto de 
los ataques combinados, Siria, Jordania, Egip-
to, vence a los tres frentes y es esta la razón 
por la cual hoy Israel tiene o en ese momento 
ocupó la Península del Sinaí a Egipto los te-

rritorios y a esto nos vamos a dedicar un poco 
más enseguida después de Judea y Samaria a 
Jordania y no a los Palestinos y las alturas del 
Golan con Siria, cuando más tarde y no puedo 
entrar en detalles porque sería pues un curso 
muy largo pero cuando finalmente viene al-
guien del mundo árabe y que por primera vez 
dice en aras a su gente en la forma más clara, 
más precisa, no más guerras y ahora comen-
cemos a dialogar, me refiero puntualmente a 
Anuar Sadat el primer gobernante árabe que 
extiende la mano al Estado de Israel e Israel 
devuelve como producto de las negociaciones 
con Egipto un espacio territorial como toda la 
Península del Sinaí y me refiero a dos veces 
y media la extensión territorial del Israel, vale 
decir Israel devuelve a los Egipcios un espacio 
territorial dos veces y medio es espacio territo-
rial del propio Estado de Israel por una paz con 
Egipto, ¿qué quiero decir con esto?, claramen-
te Israel supo y ha sabido siempre pagar el pre-
cio de una paz con aquel que nos extiende la 
mano, con aquel que quiere verdaderamente la 
paz, pero entremos y saltemos a la actualidad, 
en los últimos años después de haber negocia-
do con Egipto con éxito, después de haber ne-
gociado con Jordania con éxito, se empezó a 
negociar también con los Palestinos un arreglo 
que Israel hiciera, un arreglo de convivencia 
total y final y de nuevo por falta de tiempo voy 
a analizar solamente un punto. 

Hace 5 años en las relaciones de Israel con 
los Palestinos, hace 5 años el Presidente sa-
liente de Estados Unidos Bill Clinton invita, 
ustedes recordarán seguramente, a Kent Da-
vid al Primer Ministro de Israel Eud Barag 
y al Representante de la Autoridad Palestina 
Arafat, el difunto Arafat y estaba Bill Clinton 
los tres líderes de las tres Naciones, Estados 
Unidos como mediador y si ustedes recuerdan 
la propuesta de Israel en ese momento fue la 
creación del Estado Palestino… el desmante-
lamiento del 85, 90% de los asentamientos, 
el 99% del territorio Palestino en fin, la pro-
puesta fue de lo más amplia posible, es más, 
él fue, el mismo Primer Ministro de Israel en 
ese momento fue más allá de lo que el electo-
rado Israelí le había dado para negociar, y ¿qué 
pasa en ese… hace 5 años atrás?, yo no entro 
a analizar toda la relación con los Palestinos 
pero quiero analizar un poco esta negociación, 
estábamos a nada para finalmente firmar un 
acuerdo pero Arafat decide, uno, no firmar un 
acuerdo con Israel, dos, volver de esas nego-
ciaciones y desatar la más terrible entifada, la 
más terrible violencia contra la sociedad Israe-
lí y los últimos años después de unas negocia-
ciones que ya estaban a punto de tener éxito, 
lo único que hemos tenido como respuesta es 
violencia y más violencia, son 5 años, cuatro 
años y medio en que la sociedad Palestina con 
Arafat como Presidente de la Autoridad Pales-
tina todo lo que hace es desatar la más terrible 
violencia y por qué lo hace?, y lo hace supon-
go yo y nosotros en Israel, él quería tener al 
pueblo Palestino a su alrededor sin divisiones, 
porque quién mejor que ustedes sabe que la 
paz divide y la guerra une, entonces él decidió 

y digo él, Arafat, lanzarse a la violencia y tener 
unida a toda la sociedad Palestina a su alre-
dedor porque si hubiera elegido el camino de 
la paz definitivamente habría quién se opone a 
las concesiones o no concesiones que hubiera 
tenido que hacer Arafat en las negociaciones 
con Israel. 

Entonces él decide la única forma de te-
ner a toda la gente, a todo el pueblo, a toda la 
sociedad Palestina a mi alrededor es creando 
la violencia, acusando a Israel y es así como 
nosotros cuatro años y medio vemos constan-
temente a niños que se ponen cinturones bom-
ba y que explotan en nuestros autobuses, en 
nuestras escuelas, mercados, discotecas, don-
de haya gente ahí explota, yo no entiendo, no 
me cabe, no logro de ningún análisis justificar, 
entender voy más allá de alguna manera darle 
una justificación a este tipo de terror que man-
dan a niños a sacrificarse para matar, mientras 
más Israelíes ellos van a estar más contentos, 
y es así que son 5 años que Israel tiene que de-
fenderse de la más terrible violencia que ahora 
el mundo comienza a comprender, por años 
era problema de Israel y entonces el mundo 
no se ocupaba lo suficiente del problema del 
terror, Israel le pedía a las Naciones Unidas 
y a Europa y a Estados Unidos, en fin... que 
comprendiera que este era un problema muy 
serio que había que atacarlos internacional-
mente, y es así que 5 años la sociedad Israe-
lí tiene que defenderse de este terrible flagelo 
que es el terrorismo, en Israel el único país de-
mocrático de la zona, si hubiera un poco más 
de democracia en la región seguramente entre 
países democráticos hay mayor forma y posi-
bilidades de diálogo, Israel como único país 
democrático donde gobierna la mayoría o la 
voz de la mayoría es la que decide y entro en 
actualidad el primer Ministro de Israel Ariel 
Sharom decide que como no hay manera de 
dialogar con Arafat porque es el obstáculo 
principal de la situación porque él llevó a su 
mismo pueblo a la más terrible miseria porque 
Israel responde, porque no cabe la menor duda 
que el terror es la causa principal, primordial 
de la situación miserable en la que vive gran 
parte de la sociedad Palestina, Israel tiene que 
defenderse de este terrible ataque terrorista y 
la que más sufre es la sociedad Palestina y para 
darles un ejemplo, miles y miles de Palestinos 
se ganaban la vida trabajando en Israel, miles, 
cuando comenzó el terrorismo Israel le decía a 
la autoridad Palestina con los trabajadores mi-
les y miles de familias que se están ganando 
la vida en Israel están pasando los terroristas, 
no lo vamos a permitir, si ustedes la sociedad 
Palestina no detienen a los terroristas, nosotros 
vamos a tomar medidas, cuáles son las medi-
das, impedir que los trabajadores vengan a 
trabajar en Israel, ¿qué situación se presenta?, 
un descontento de las personas que venían a 
trabajar que hoy día ya no tienen cómo ganarse 
la vida, a ¿quién le echan la culpa?, la culpa es 
del Estado de Israel que no les permite entrar a 
trabajar, no van a decirle a la autoridad Palesti-
na no queremos el terrorismo, condenemos el 
terrorismo, una situación.  
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Otra situación similar… esa es la historia 
muy resumida de estos 4 años y medio los cua-
les la autoridad Palestina decide que el terror 
es el medio para conseguir beneficios políti-
cos, no hay con quién negociar, yo me había 
perdido un momento en un paso y que les que-
ría contar esto… otro panorama que les quería 
contar de estos 5 años, cuatro años y medio 
de terror es qué es lo que todos ustedes, todos 
nosotros, toda la sociedad ve en CNN y en las 
cadenas de televisión, se ve les voy a descri-
bir, un soldado, 2, 3 una unidad con su fusil, 
casco, sus botas, chaleco antibalas, que entra 
en una casa y eso es filmado por la televisión 
de todo el mundo, entra en una casa y ahí el 
soldado va a buscar al terrorista que el día de 
mañana va a explotar en un autobús, o en una 
escuela o en un mercado, las fotos que noso-
tros vemos mientras estamos cenando qué es 
lo que vemos, vemos esta foto que les acabo de 
describir, la unidad del Ejército de Israel que 
entra en una casa donde hay niños, donde hay 
mujeres desesperados pero si en ese momento 
esa unidad Israelí no encuentra al terrorista el 
día de mañana él explota en un autobús, es un 
trabajo… es una misión muy desagradable ir a 
buscar al terrorista ahí donde está, pero dónde 
lo vamos a buscar, lo vamos a buscar en el mar, 
en el desierto, lo vamos a buscar ahí donde está 
porque el día de mañana él explota en un au-
tobús y esa es la foto que nosotros estuvimos 
viendo durante mucho tiempo que definitiva-
mente en cuanto a imagen no nos es favorable 
ver una imagen así, pero si no lo encontramos 
hoy él mañana explota en un autobús, no hay 
con quién negociar, no hay con quién hablar, 
las negociaciones estaban en su máximo apo-
geo unos años atrás y como producto de las ne-
gociaciones tuvimos la más terrible violencia, 
el gobierno, el Estado de Israel, el Primer Mi-
nistro decide desligarse de la Franja de Gaza, 
eso fue hace casi dos años atrás y más tarde 
hay votaciones en el Parlamento, hay todo tipo 
de actos democráticos para avalar esta deci-
sión, tiene definitivamente la gran mayoría de 
la población de Israel lo vimos en días pasados 
abandona la Franja de Gaza con todos sus habi-
tantes 8.000, las fuerzas de defensa se retiran,  
y ahora es los próximos días se convertirán en 
territorio administrado al 100% por la autori-
dad Palestina que tendrá de una vez por todas 
que cumplir con las expectativas de la gente 
que es construir calles, escuelas, fábricas y una 
sociedad que construye y que no solamente se 
dedica a destruir y a hacer violencia. 

Vimos fotos muy dramáticas en estos días en 
las cuales el mismo ejército de defensa de Is-
rael tuvo que evacuar a los que estaban vivien-
do en esas casas, en esa zona, y esto demuestra 
que la sociedad israelí no es monolítica, no es 
una sociedad que todos piensan igual, hay de-
recha, hay izquierda, hay centro pero una cosa 
es clara que en Israel se acatan las decisiones 
de la autoridad y hay una sola autoridad y es 
precisamente nosotros lo que exigimos ahora la 
autoridad Palestina, que haya una sola autori-
dad, la autoridad Palestina electa por el pueblo 
Palestino y no que haya como lo llama aquí el 

Presidente de la República bandidos para usar 
una palabra muy colombiana o tal vez uribista 
no puede ser que ellos tengan la voz y hagan 
lo contrario de lo que la autoridad Palestina 
actual y que declara muy formalmente conde-
nar el terrorismo pero lo que tiene que hacer 
en este momento la autoridad Palestina no es 
solamente pactar con las organizaciones terro-
ristas sino lo que hay que hacer es desmantelar 
el terrorismo, y se van a encontrar en las nego-
ciaciones con un Israel como lo ha demostrado 
disponible a muy serias y difíciles y dolorosas 
concesiones, pero tiene que parar el terrorismo 
y no puede ser y no existe la manera de nego-
ciar con terrorismo activo, y la única manera 
para que el terrorismo cese no es pactando con 
ellos, es desmantelando las organizaciones te-
rroristas, no puede ser que por un lado Israel 
negocie con la autoridad Palestina y por el otro 
lado continúen las explosiones en autobuses, 
en mercados y en nuestras escuelas, esa es la 
exigencia actual de Israel a la autoridad Pales-
tina que tome la autoridad, que gobierne en su 
región y en ese espacio de tiempo vamos a se-
guir negociando la creación del Estado Pales-
tino que no nos cabe la menor duda que tarde 
o temprano va a tener que crearse, pero se va 
a tener que crear cuando la sociedad Palestina 
tenga la voluntad real de negociar con Israel 
en lugar de hacer terror cotidiano, yo quisiera 
parar aquí mi introducción, ofrecí un diálogo y 
creo que es el momento del diálogo.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Juan Hurtado Cano:

Gracias señor Embajador, nos honra usted 
con su presencia, es muy grato para nosotros 
contar con su presencia aquí, con la presencia 
suya como Embajador de Israel que ha sido un 
tradicional amigo de Colombia y escuchar su 
exposición sobre el proceso político y de paz 
digámoslo así que se viene consolidando en el 
Estado de Israel con la autoridad Palestina, yo 
celebro esa visita y la celebramos todos por-
que nos da muchas mayores claridades sobre 
el tema que se sucede en el Oriente Medio en 
Israel principalmente y Palestina con el proble-
ma gravísimo que ustedes han tenido que en-
frentar allá de los ataques de distintos frentes 
que todos recordamos muy bien aún en nuestra 
infancia como fue la guerra de los 6 días cuan-
do el General Dayan triunfó en esa guerra que 
todavía recuerda mucho la humanidad por lo 
rápida y prontamente que se resolvió, yo sola-
mente quería hacerle dos preguntas pues una 
se relaciona con la situación histórico política 
de Israel que es la situación de Cisjordania de 
esa Franja de Cisjordania que hace parte del 
Estado Palestino con la Franja de Gaza, esa 
situación que han tenido que plantear con la 
construcción del muro que divide pues terri-
torios que ha sido muy controvertido esa de-
cisión del Ministro Sharon, fundamentalmente 
de él, que construyó ese muro divisorio por-
que hoy en día construir muros para separar 
naciones pues eso no lo ve uno bien después 
de la caída del Muro de Berlín, ese es un tema 
que nos gustaría mucho que usted nos conta-

ra un poco de cuáles han sido las razones del 
gobierno para tomar esa decisión y otra que yo 
lo comentaba pues ahí de una manera infor-
mal en la Presidencia de la  Comisión sobre 
ese sistema maravilloso que he querido… que 
hemos querido conocer y adoptar en algunas 
partes de nuestra patria que es sistema de los 
Kibuts que es ese sistema formidable de desa-
rrollo agrícola con núcleos de vivienda que me 
parece que es un modelo como es único en el 
mundo, es un modelo con unas características 
que se deben de adoptar en países que tienen 
una extensión territorial y unos problemas de 
desarrollo del sector agropecuario muy intere-
santes, sobre esos dos temas quería señor Em-
bajador que usted tuviera la inmensa bondad y 
nobleza de contarme algo.

Hace uso de la palabra el Embajador de 
Israel, su excelencia, Yair Recanati:

Comenzaré por el muro y decirles el mal 
llamado muro la… ese muro es una valla, en el 
97% de su extensión es una valla de una reja, 
en los lugares donde hay una concentración 
de viviendas muy cerca de este, Palestinos e 
Israelíes entonces si es un muro, ¿por qué se 
levanto?, yo les conté en una pincelada muy 
gruesa el flagelo tan terrible que sufría durante 
4 años y medio la sociedad Israelí que coti-
dianamente intentaba muchas veces sin éxito 
pero desafortunadamente algunas veces con 
éxito que niños, jóvenes mandados por gen-
tes que  no merecen llamarse miembros de la 
raza humana envían a estos niños a explotar 
en nuestros autobuses, yo creo que es derecho 
y es obligación de las autoridades de defensa 
de Israel buscar los modos, las formas de que 
esos jóvenes, niños no pasen más a explotar en 
nuestros autobuses, la valla tiene una medida 
antiterrorista en un 100%, digo, en otra forma 
si no hubiera terror no hubiera valla, la valla 
la construyeron los terroristas, nos obligaron 
a construirla los terroristas, no tenemos forma 
de revisar a cada niño que circula por ahí para 
ver si tiene debajo de su suéter una dinamita, 
entonces se crea un obstáculo para evitar que 
ellos pasen, dicho claramente la valla la cons-
truyó el terror y la valla es desmantelable, la 
valla mañana se puede desmantelar cuando el 
terror no exista y vamos a negociar no tiene ni 
intenciones de frontera, no tiene, es una defen-
sa legítima de la sociedad Israelí contra la… 
la Comunidad Internacional habla de que no 
hay que construir más muros, yo quiero que 
la Comunidad Internacional diga a la vez no 
podemos aceptar el terror, a la vez, las dos co-
sas juntas y no solamente de una parte decir 
no al muro, y el terror nos olvidamos, no exis-
te, pero sí que existe, ahí está, y este muro o 
esta valla tiene este propósito desmantelable 
mañana si no hay terror, por muchos años esa 
valla no existía, se empezó a construir cuando 
no podíamos más resistir a estas expresiones 
terroristas cotidianas, esto en cuanto a la valla, 
en cuanto al muro, yo creo que la sociedad in-
ternacional ha hecho un papel equivocado en 
ese sentido, de condenar solamente la valla y 
no condenar el terrorismo, tiene que ser defini-
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tivamente analizado el terrorismo y castigado 
el terrorismo muy severamente y no solamente 
a la protección israelí que tiene contra él.  

En cuanto al kibuts, hablar del  kibuts es 
hablar de una sociedad justa, socialista, coope-
rativista al 100%, pero debo decir que el kibuts 
ha evolucionado, no es un diseño que el kibut 
de hace 50 años no es el kibut de hace 30 y 
no es el kibut de hoy porque el kibuts está he-
cho por sus habitantes y la dinámica de la vida 
es… los ha llevado a cambiar, a repensar, a re-
modelar su estructura ideológica pero defini-
tivamente Israel tiene una capacidad muy im-
portante de hacer un desarrollo rural, integral 
de establecer a estos 8.000 personas que están 
saliendo o que salieron de la Franja de Gaza Is-
rael encontró la forma de darles albergue, casa, 
trabajo inmediatamente para que no sufrieran, 
en esto Israel tiene una enorme experiencia y 
yo he ofrecido más de una vez a las institu-
ciones la colaboración de Israel a… en cuanto 
al establecimiento aquí de los desplazados o 
de los paramilitares digamos de las bases que 
necesitan una solución a sus nueva situación y 
la cooperación internacional de Israel estaría 
dispuesta a prestar capacitación, no podemos 
emprender un magno proyecto en los hombros 
solamente del Estado de Israel para reestable-
cer  esta gente pero si estaríamos dispuestos 
a capacitar a dar de nuestro conocimiento a 
quienes las instituciones, personas, las orga-
nizaciones que quieran tomar este trabajo, en 
sus hombros, la propuesta está abierta, hablo 
ante representantes del Gobierno de Colombia 
y les hago esa oferta, sí, estamos dispuestos a 
canalizar nuestros conocimientos en cuanto a 
capacitación a hacer cursos, mandar a gente a 
Israel a que vea, encantados.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Hugo Ernesto Zárrate Osorio;

Embajador, yo personalmente admiro mu-
cho al pueblo Israelí por la reciedumbre de 
carácter y por la voluntad de lucha, le hace ho-
nor a sus antecedentes cristianos, el pueblo de 
Israel pero quiero hacerle esta pregunta, según 
su apreciación el gran problema para la nego-
ciación con el Estado Palestino “es el de que el 
líder Palestino Arafat prácticamente según su 
apreciación era un problema”, era un problema 
porque pues… era el obstáculo, pregunto, ya 
muerto Arafat ¿cuál es el problema entonces?

Hace uso de la palabra el Embajador de 
Israel, su excelencia, Yair Recanati:

Ya muerto Arafat es indudable no hay la 
menor duda que la actitud de la nueva genera-
ción o de la nueva autoridad, o de la nueva au-
toridad Palestina es diferente, él ha declarado 
o más bien, él ha pactado con las organizacio-
nes terroristas de no hacer más terror y es un 
hecho, es una realidad que el terror ha bajado 
no ha desaparecido pero ha bajado enorme-
mente, en Israel decimos, es un pacto correcto 
en la dirección correcta pero definitivamente 
es un pequeño paso, con los terroristas no es 
suficiente pactar, no se puede pactar, a los te-
rroristas hay que desmantelarlos, si después 
se quieren convertir en asociaciones o en or-

ganizaciones políticas es otra cosa, pero a los 
terroristas hay que desmantelarlos, hay que li-
quidarlos, no hay otra, y eso Abas no lo ha he-
cho o no lo ha querido hacer o no lo ha podido 
hacer pero es una imperante necesidad que la 
autoridad Palestina sea una, sea él su gobierno 
y no alcanza a condenar al terrorismo, noso-
tros no queremos que la autoridad Palestina, ni 
creemos que pueda tener 100% de éxito en la 
lucha antiterrorista, el mundo en general no ha 
tenido éxito al 100% en la lucha antiterrorista 
pero sí queremos un 100% de dedicación, de 
acción antiterrorista, de voluntad antiterroris-
ta, eso sí lo exigimos de la autoridad Palestina 
y hasta ahora no lo hemos visto y si no lo va a 
hacer la autoridad Palestina la lucha antiterro-
rista lo va a hacer el Estado de Israel.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Embajador yo quisiera saber si la desco-
nexión de Gaza donde salieron 7.000 personas 
se efectuó de manera, cómo fue el desarrollo 
porque en el mundo entero estábamos pensan-
do en que iba a haber algún encuentro de vio-
lencia entre los colonos que los mandaron allá 
a hacer presencia hace algunos años y ahora 
los retiraban, pero esa es una decisión con un 
peso de optimismo de volver ese territorio de 
Gaza para una paz o también está con un con-
tenido, un cumplimiento de una decisión de las 
Naciones Unidas, ¿qué peso tuvieron las dos 
en esa decisión y finalmente si los Palestinos y 
los árabes vivían allí en esos territorios tenían 
participación en el parlamento de Israel se po-
dían expresar allí?

Hace uso de la palabra el Embajador de 
Israel, su excelencia, Yair Recanati:

Como dije o expresé durante la explicación 
Israel no es un país monolítico, no todos pien-
san igual, es un país democrático donde hay la 
izquierda y la derecha en Israel van interpreta-
das o entendidas no en términos económicos 
como en el resto del mundo sino en términos 
de cómo resolver el conflicto Arabe-Israelí 
siendo la izquierda más flexible, diciendo en 
grosso modo somos más fuertes, vamos a ser 
más condescendientes y la derecha dice otra 
voz, dice si somos condescendientes eso viene 
interpretado como debilidad, tenemos que dar 
pasos a favor siempre y cuando tengamos pa-
sos en como se dice en reciprocidad a los pa-
sos que Israel va dando a favor, son las dos co-
rrientes de la izquierda y la derecha explicadas 
muy someramente, y en Israel hay la derecha, 
la izquierda y todos los grises posibles habidos 
y por haber, con esto quiero decir que la salida 
de la Franja de Gaza tuvo una oposición de los 
que estaban viviendo en la Franja de Gaza y 
de otra parte de la población, que ejecutaron o 
manifestaron su oposición, su trauma tan terri-
ble que los quitaban de sus casas el gobierno 
jugando un juego democrático extremo a tal 
punto que los tenían que evacuar a la fuerza 
porque sino no se iban, pero eso es un juego 
democrático llevado al extremo, o sea, si dices 
estos son los extremistas Israelíes que por ellos 

no se puede la paz es muy diferente comparar 
a esta población Israelí que se opone a un paso 
determinado del gobierno a actuar con terror, 
ellos actúan dentro del juego democrático lle-
vado al extremo, a tal punto que dicen yo no 
me voy pero definitivamente nadie levantó una 
pistola y disparó al soldado Israelí porque eso 
hubiera sido casi una guerra civil, pero esta-
ban en su derecho de protestar y de oponerse al 
máximo siempre y cuando estuvieran… para 
el gobierno hasta estas manifestaciones podían 
ser un poco demasiado..  iban demasiado le-
jos pero eso ya terminó, eso fueron 3, 4 días, 
terminó y sigue el juego democrático como lo 
hay en Israel de una protesta muy seria de un 
cierto grupo, de un cierto sector pero la ma-
yoría es a final de cuentas la que gobierna y 
decide en el Estado de Israel, así es el juego 
democrático con su debilidad y con su fortale-
za y no hay más remedio que jugarlo y ellos lo 
jugaron al extremo máximo que podían hacer 
y vimos fotos dramáticas y para esta gente es 
muy dramático y no hay nada que hacer que 
los hayan invitado a colonizar y después los re-
tiren y aquí yo quiero entrar un momento, bue-
no, por qué estaban presentes los colonos, los 
judíos en territorios… ¿por qué estamos pre-
sentes en Judea y Samaria?, la guerra de 1967 
Judea y Samaria eran Jordania, durante más… 
desde 1947 al 67 ¿cuántos años son?, veinti-
tantos años, esos territorios Judea y Samaria 
estaban integrados a Jordania, 20 años para es-
tablecer el Estado Palestino en esos territorios 
mientras Jordania gobernaba, dónde estaba la 
voluntad Palestina en esos años y del mundo 
en general y de Europa para decir estas verda-
des, 20 años de oportunidad de haber creado 
el Estado Palestino independiente en Judea y 
Samaria. Cuando gobernaba Jordania en 1967 
fuimos atacados, fuimos atacados y cuando yo 
les decía de La Guajira entre Jordania de aquel 
entonces y el mar estaba Israel en medio con 
17 kilómetros de profundidad, nada más, ata-
cable con un carro armado a toda velocidad en 
dos horas, y se acabó y se corta Israel en dos, 
Israel defendió con sangre su territorio y tomó 
como producto de los ataques Jordanos, Sirios 
y Egipcios Judea y Samaria. 

Si en ese momento hubiera habido alguna 
negociación, algún dialogo, alguna forma de 
comunicación, no había nada, había un vacío 
absoluto, y entonces Israel colonizó parte de 
estos territorios algunos en la sociedad Israelí 
a favor en otros en la sociedad Israelí en contra 
pero fue una realidad que ese vacío permitió 
que el Estado de Israel que controlaba estos 
territorios construyó estos asentamientos, Is-
rael demostró con la retirada de la Franja de 
Gaza la disponibilidad de desmantelar los 
asentamientos en pro de la paz, y lo demostró 
haciéndolo unilateralmente porque no había ni 
siquiera con quién dialogar, ahora parece que 
con Mah Mud Abas hay un poco más de diálo-
go pero tiene que llegar hasta el final para ir a 
un verdadero diálogo de paz como dije antes la 
autoridad Palestina tiene que tomar la verdade-
ra autoridad, ahora le corresponde a los Pales-
tinos construir escuelas, trabajo y calles y no 
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dedicarse al  terrorismo contra Israel, vamos a 
ver qué es lo que hace la Autoridad Palestina 
con esta oportunidad.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Jaime Ernesto Canal Albán:

Señor Embajador en primer lugar mani-
festarle que celebro complacido su presencia, 
que nos haya aclarado con una información 
algunas inquietudes y manifestarle solamente 
que Israel ha dado un ejemplo ante el mundo 
entero de generosidad, una muestra clara de 
que quiere la paz, no solo Israel sino el mun-
do civilizado espera que la autoridad Palesti-
na recíprocamente conteste y responda a este 
acto generoso y debe hacerlo en igual manera 
que lo hizo Israel con su mismo pueblo, contra 
personas que sufrieron el tener que salir de la 
Franja de Gaza, la Autoridad Palestina tendrá 
que tomar las medidas también por la razón o 
por la fuerza contra los sectores que quieren la 
violencia y será el mundo entero el que respal-
dará el mundo civilizado, la Unión Europea, los 
países que con tanto fervor y sacrificio hemos 
luchado contra el terrorismo los que apoyare-
mos también a Israel, si esta situación no se da 
por parte de la autoridad Palestina de apoyar a 
Israel a que por la razón o por la fuerza logre la 
paz que requiere el pueblo Israelita.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Sea esta la oportunidad señor Embajador del 
Estado de Israel de agradecerle por parte de la 
Comisión Segunda de Relaciones Exteriores, 
Comercio Exterior, Defensa y Seguridad Na-
cional por su intervención, por hacer presencia 
en esta importante Comisión del Congreso de 
la República que nos permite ir conociendo de 
primera mano lo que está ocurriendo en el Me-
dio Oriente, la responsabilidad de esta Comi-
sión es conocer todas las circunstancias y he-
chos en los cuales se desenvuelven las Nacio-
nes en el mundo y por ello es muy importante 
su presencia en esta Comisión y queremos 
agradecerle por los aportes que nos ha dado 
señor Embajador, muchas gracias y hasta otra 
oportunidad, estaremos gozosos de que llegue 
a esta Comisión.

Hace uso de la palabra el Embajador de 
Israel, su excelencia, Yair Recanati:

Dos palabras para concluir, les agradezco a 
ustedes la apertura, la oportunidad que me die-
ron para presentar si bien brevemente algunos 
aspectos de mi barrio tan atormentado que se 
llama Medio Oriente, de la política de paz y 
de diálogo que busca Israel con sus vecinos, y 
quedo en deuda con ustedes antes me pregun-
taron por qué no hablamos un poco sobre las 
relaciones bilaterales Colombia-Israel sobre… 
corrijo, sobre las magníficas relaciones bilate-
rales con Israel cosa que estaría yo encantado 
de poder conversar con ustedes un poco de las 
relaciones económicas diplomáticas, cultura-
les, magnificas relaciones culturales pero será 
en otra oportunidad. Muchas gracias por la pa-
ciencia, aprecio mucho las palabras del último 
honorable Representante que resumió en sus 

palabras mis pensamientos y gracias a todos 
ustedes por vuestra atención y al Presidente de 
la Comisión por haberme invitado.

Gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente, ho-

norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Nos encontramos con la presencia del Jefe 
de la Delegación de la Comisión Europea para 
Colombia y Ecuador su Excelencia Adrianus 
Koetsenruijter, le queremos agradecer su pre-
sencia en esta Comisión, muy preocupados si 
por la posición de la Unión Europea en mu-
chos temas sensibles de nuestro país y desde 
luego que en temas de las relaciones políticas 
y diplomáticas entre la Unión Europea y nues-
tro país y desde luego las comerciales y las 
de cooperación que con tanto ánimo se miran 
desde nuestro país, queremos entonces conce-
derle el uso de la palabra y agradecerle su pre-
sencia a nombre de nuestra Comisión porque 
sus palabras seguro van a tener bastante eco en 
esta Comisión y sobre todo nos formaremos 
una idea desde sus palabras con relación a la 
Unión Europea.

Hace uso de la palabra el jefe de la de-
legación de la Comisión Europea para Co-
lombia y Ecuador, su excelencia Adrianus 
Koetsenruijter:

Muchas gracias por sus palabras y su invi-
tación, muchas gracias señores Representan-
tes de la Cámara por esta invitación y tener la 
oportunidad de dialogar, estoy muy contento 
también de ver algunos Representantes presen-
tes, porque es importante para ustedes… espe-
ro tocar todos los diferentes temas de interés 
de la Unión Europea con Colombia y de Co-
lombia con la Unión Europea, primero algunas 
palabras sobre qué es ahora la Unión Europea, 
porque es verdad que Unión no es un Estado 
movimiento siempre gran ampliación de 2004 
con 10 miembros más, 10 miembros países, 80 
millones de habitantes eso tiene pues un gran 
impacto en toda su manera de operar, su mane-
ra de ver el mundo al exterior y esa manera de 
ver no está siempre tan clara por este mundo 
exterior, entonces es importante ver lo que está 
pasando ya dentro de la Unión, tuvimos en este 
momento 25 miembros pero con algunos que 
están a la puerta: Rumania, Bulgaria probable-
mente miembros a partir de 2007 entonces una 
comunidad, una unión con casi 500 millones 
de habitantes que con ese primer poder econó-
mico en el mundo, entonces primer mercado 
importante, primer mercado económico en el 
mundo a cualquier otro socio comercial eso 
ya es muy importante observar, por supuesto 
hay algunos movimientos, algunas evolucio-
nes políticas dentro de la Unión que todavía 
tienen que llegar a ciertos puntos pero es una 
evolución que es casi permanente, los diferen-
tes….con la condición de la propuesta más de 
un Tratado entre los diferentes gobiernos y 
miembros de la Comisión Europea que real-
mente una Constitución en sentido estricto, 
pero llamada Constitución justamente para dar 
esta importancia a la ampliación el año pasado 

con miembros que cubren casi toda la entidad 
geográfica de Europa pero esta Constitución 
ha encontrado algunos contrapuntos en los 
referendos, en Francia un miembro muy im-
portante pues y Holanda unos primeros miem-
bros, eso ha dado una impresión a los demás 
es que la Unión Europea está en un momento 
difícil de su avance, de camino, creo que para 
ustedes realmente no es así porque la Unión 
Europea ha tenido otros momentos difíciles 
en su historia para realmente constituirse, es 
que tenemos realmente todavía mucho tiempo 
para ver de qué manera podemos convencer o 
simplemente tratar con las poblaciones para 
tratar caminos para progresar todavía, todos 
los miembros actuales y futuros están total-
mente convencidos de que tienen tareas muy 
importantes en todos los niveles económico, 
comercial pero también social, institucional 
para continuar con la Unión Europea a todas 
sus diferentes dimensiones, entonces por ese 
camino puede ser a veces difícil pero siempre 
con un avance seguro, más importante es re-
solver que puede hacer Colombia por la Unión 
Europea, la Unión Europea cada vez más gran-
de con nuevos miembros efectivamente que no 
tienen tradiciones con esta región, América 
Latina países como Polonia, República Checa, 
Hungría, anteriormente sistemas totalitarios, 
ahora democráticos ya tienen dificultades de 
adaptarse a esta novedad, a esta manera de ins-
titucionalizarse hacer también su manera de-
mocrática que puede ser la invitación por una 
región como la América Latina que pueden ser 
dos consecuencias y quizás también dos opor-
tunidades para un país como Colombia, creo 
que siempre hay que pensar que Colombia por 
supuesto no hay que tener ilusiones es un país 
muy lejos la Unión Europea es un país rela-
tivamente pequeño a nivel de su cantidad, su 
economía representa no más que la cantidad 
no más, de una isla como Sicilia, o como país 
si se puede comparar como Dinamarca que 
tiene 5 millones de habitantes, entonces más 
o menos es el peso de Colombia comparado 
con la Unión Europea, otro nivel político por 
supuesto como miembro de la Comunidad An-
dina como miembro geográficamente de Amé-
rica Latina hay un interés muy fuerte por parte 
de los Estados Unidos y la Unión Europea tie-
nen su instancia, hacia ciertos efectos, ciertos 
elementos dentro de esta relación porque sim-
plemente no queremos meternos en esas rela-
ciones tradicionales y fuertes, pero también la 
Unión Europea y algunos de sus miembros más 
específicamente tienen un acercamiento desde 
mucho tiempo, por supuesto eso podría empe-
zar por la colonización de hace tanto tiempo la 
cultura aquí con una religión católica es muy 
cerca de la cultura de Europa.

También los lazos históricos, con esos los la-
zos culturales que todavía permanecen en toda 
la región incluso en Colombia son fuertes, de 
la inmigración hay gran parte por los Estados 
Unidos pero también gran parte de los colom-
bianos eligen ir a Europa por razones que tienen 
que ver con la cultura, el sentido de sentirse en 
su casa, de sentirse con el sentido de reconocer 
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simplemente la cultura también europea eso 
también es fuerte, es más fuerte a veces que 
simplemente una inundación muy fría sobre el 
peso económico de un país hacia otro país, eso 
se traduce también en algunas relaciones que 
se pueden ver a nivel cultura, a nivel político, 
ciertos países de la Unión Europea, España por 
supuesto es lo más evidente pero también otros 
Alemania, Francia, Reino Unido tienen rela-
ciones ya históricas, económicas, culturales de 
muy larga tradición y contienen también el im-
pacto a todos los niveles, contactos familiares, 
contactos con grupos políticos, contactos con 
otras organizaciones, contactos de religiones, 
iglesia, muy importante hay que ver que este 
lazo que existe entre la Unión Europea es decir 
Europa y sus miembros de Colombia es suerte, 
es mejor siempre para tener a otros niveles un 
desarrollo, a otros niveles, una evolución más 
fuerte… es muy importante entre los dos, esos 
son los más importantes que siempre reconocer 
englobando la relación de la Unión Europea 
con Colombia, por supuesto hay otras razones 
también para nosotros y es Colombia como un 
punto de importancia, la política general de la 
Unión Europea es buscar en el mundo por eso 
el multilateralismo es muy importante para no-
sotros una estabilidad en el mundo un nivel de 
gestión que sirva a todos los objetivos de pros-
peridad y de paz, por supuesto Colombia en 
este sentido es importante porque hay algunos 
problemas muy fuertes que también tocan o 
tienen relación o vinculación directamente con 
ciertas acciones y eventos hechos dentro de la 
Unión Europea, por supuesto las drogas son 
un tema que se podría discutir por días, horas, 
meses es muy importante el consumo de dro-
gas es principalmente de Estados Unidos pero 
también muy importante en Europa creciendo 
en este momento algunos nuevos miembros 
justamente la Unión Europea bajando en otros 
miembros felizmente, pero es un elemento de 
vínculo negativo infortunadamente entre Co-
lombia específicamente y Europa y que es im-
portante para nosotros y que toca este objetivo 
de estabilidad, que está vinculado totalmente 
también con el fenómeno de terrorismo.

Acabamos de escuchar este tema en mu-
chos detalles por parte de mi colega el Em-
bajador de Israel pero por supuesto también 
mundial con muchas diferentes caras, muchas 
maneras de expresarse en los diferentes países 
aquí Colombia tiene un terrorismo ya distinto 
de las diferentes formas de terrorismo en otras 
partes del mundo pero es un terrorismo que 
puede tener también, que tiene un efecto de 
inestabilidad que va más allá de las fronteras 
del país, entonces es importante para nosotros 
realmente trabajar con el país en el sentido de 
corresponsabilidad que es real para ver de qué 
manera podremos ayudar al país a buscar un 
camino para neutralizar este fenómeno del te-
rrorismo y este fenómeno del narcotráfico en la 
producción ilícita, muy importante.  Esto nos 
lleva a dos instrumentos, dejamos al siguiente 
nivel político, los intereses, las relaciones his-
tóricas, las relaciones actuales, el aspecto… 
vamos a los dos instrumentos si se pueden lla-

mar así las relaciones que tenemos que son vi-
vas para realmente fortalecer la relación entre 
Colombia y la Unión Europea, son primero co-
mercial, el segundo es la cooperación; a nivel 
comercial tenemos una política que es primera 
basada también en el multilateralismo creemos 
que las reglas de la OMC creada hace 10 años, 
un poco más son importantes para todos los 
partidos y partes en el Comercio Mundial. 

Creemos que tenemos que buscar una libe-
ralización del comercio lo más posible en el 
mundo, creemos que esa es la mejor manera 
de buscar la riqueza y la prosperidad por el 
mundo entero, creemos entonces en las insti-
tuciones, y apoyamos sobre todo las institucio-
nes a este nivel mundial OMC  primero pero 
también otros que apoyan esta dirección, pero 
sabemos que liberalización no es entre partes 
todos iguales que por supuesto hay más fuer-
tes y menos fuertes primero, es por eso que 
creemos que las reglas objetivas dentro de la 
Organización Mundial son mejores creo que 
otra manera de buscar soluciones de conflic-
to de intereses pero según lo que tenemos que 
apoyar ciertas partes en el mundo también ac-
tivamente para poder aprovechar de las reglas 
transparentes y de poder realmente crecer de 
una manera productiva para entregarse más 
competente en el mercado mundial, es por eso 
que adherimos tan fuertemente a esta agenda 
llamada agenda de Doha que es de liberali-
zación de comercio pero también agenda de 
desarrollo, eso es un marco general para no-
sotros pero el mundo ideal de la liberalización 
y activamente reglas que favorecen a todos 
los países en desarrollo más pobres o menos 
pobres tienen sus límites en lo político, tienen 
sus límites en los geopolíticos y algunas gran-
des entidades incluso la Unión Europea pero 
también Estados Unidos pero también algunos 
otros así por ejemplo aquí en la región Chi-
na, India y cada uno de los fuertes juegan por 
supuesto más con sus propias reglas o buscan 
las reglas más favorables en primero, entonces 
siempre hay diversos niveles de buscar una re-
lación lo más óptima con otras regiones y por 
eso buscamos también una relación más direc-
ta con Colombia y Colombia en este caso es 
más como un miembro de una región.

Una región que ya tiene un nivel de defini-
ción, la comunidad Andina tiene un nivel de 
definición, la Comunidad Andina de Naciones 
yo se que es bastante crítica  que el funciona-
miento no es realmente ideal pero es lo que 
existía, lo que existe todavía, la única manera 
de ver a Colombia dentro de un nivel que res-
ponda a dos criterios para nosotros importan 
es para tener, algo que realmente vale la pena 
a nivel comercial, es primero tener un peso co-
mercial importante que Colombia represente 
por la Unión Europea a nivel de sus relaciones 
comerciales exteriores menos del 0.2%, enton-
ces tener una tercera relación de libre comer-
cio bilateral es más en ejercicio de burocracia 
que otra cosa, entonces son muchas reglas, pa-
peles que… puede ser distinto con los ameri-
canos porque su nivel de comercio es más alto, 

pero para nosotros no, entonces para nosotros 
buscamos un nivel que tiene un peso bastante 
de valor que es CAN que podría ser también 
América del Sur u otra fórmula pero por el mo-
mento la CAN es lo más fácil de definir a ese 
nivel, el segundo responde también a nuestro 
objetivo hay una integración económica más 
fuerte en el mundo y por eso a nivel regional, 
primero por eso apoyamos el proceso de inte-
gración la CAN para ayudar a los diferentes 
miembros a integrarse mejor en un mercado 
mundial, a la economía mundial para después 
ser partidos más interesantes a otros niveles a 
nivel comercial, hay muchas presiones a veces 
que buscar armar la relación bilateral directa-
mente Colombia con la Unión  Europea pero 
si iniciaremos algo en ese sentido tuviéramos 
por lo menos otros países que querían ese tipo 
de relación, eso simplemente como he dicho 
un ejercicio más de burocracia que realmente 
hago efectiva mi reprobación.

Entonces tenemos un sistema que se llama 
sistema de preferencias generalizadas actual-
mente el sistema que fue operacional desde el 
1 de julio de este año antiguamente fuimos un 
régimen que se llamaba SPG drogas que fue 
autorizada sobre todo en América Central y los 
Andinas con muchas preferencias en mercado 
europeo pero dentro las reglas o arancel eso no 
fue objetivo y transparente en diá- logo a tener 
un fallo negativo sobre este sistema hemos en-
contrado un sistema que actualmente está en 
vigor y que favorece a grandes partes de las 
industrias y otros sectores económicos de Co-
lombia y de los miembros de la CAN más de 
7000 productos pueden entrar con un arancel 
“0” en el mercado europeo por supuesto es me-
jor a largo plazo sobre todo tener algo que es 
un acuerdo de asociación con compromisos por 
ambas partes con respecto de los tratamientos 
de los inversionistas y los comerciantes, bus-
camos también, estamos en este momento en 
un proceso de globalización de la integración 
de la CAN para ver si podemos a partir del año 
que viene Cumbre de Viena 2006 va a ser ter-
minando por eso, empezar en cierto nivel de 
negociaciones para lograr finalmente un acuer-
do de asociación incluso libre comercio con la 
CAN y la Unión Europea, esto a nivel comer-
cial, por supuesto ustedes pueden preguntar-
me sobre otros regímenes por ejemplo banano 
es interesante también en lo cual tenemos una 
situación de no acuerdo totalmente y un fallo 
que por el momento va más en su favor pero 
por lo cual tenemos que encontrar un acuerdo 
por la manera de manejar este mercado de las 
importaciones en Europa.

Tercero, quería hablar de la cooperación 
económica, social, institucional, la Unión Eu-
ropea es decir, la Comisión que representó yo 
más los Estados miembros de nivel bilateral 
tienen en este momento un portafolio de más 
de 420 millones de euros de cooperación den-
tro del país es decir, que a este nivel somos 
los más grandes donantes de cooperación para 
ustedes, más grande incluso que los Estados 
Unidos, pero los Estados Unidos tienen otro 
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tipo de ayuda que no se ha considerado como 
ayuda al desarrollo es una ayuda militar, por 
supuesto eso tiene su valor también, pero a ni-
vel de las definiciones internacionales la Unión 
Europea tiene un compromiso más grande que 
cualquier otro donante exterior, eso es efectiva-
mente una prueba de nuestro compromiso con 
esos objetivos de estabilidad, apoyar al país 
en la búsqueda de la paz, búsqueda del Esta-
do fuerte, búsqueda realmente de instituciones 
que funcionan y que sirven a toda la población, 
efectivamente la cooperación en grandes líneas 
busca eso, trabaja con gran parte más que la 
mitad a través del gobierno entonces tenemos 
realmente un político que apoya más que otra 
cosa, el apoyo del gobierno actual y una gran 
parte que va con convocatorias directamente al 
sector público a nivel regional a municipios, 
gobernadores regionales o bien la sociedad ci-
vil, la iglesia, el sector privado o asociaciones 
no gubernamentales hay muchos diferentes 
tipos de actividades, conocidos los más pro-
bables los laboratorios de paz que buscan en 
algunas regiones las más vulnerables según 
los criterios del país mismo, las más vulnera-
bles, establecer instituciones fuertes con servi-
cios en educación, en salud, en productividad, 
servicios en sus empresas y también grandes 
ejercicios de formación de las comunidades, 
tenemos un gran programa de justicia con el 
Ministerio y con las diferentes entidades Fis-
calía, Procuraduría y los diferentes defensores 
del país, del pueblo.

También para fortalecer sobre todo con el 
cambio del sistema judicial dentro del país, de 
apoyar al país, bajar el alto nivel de impunidad 
en todos sus niveles es buscar de esta mane-
ra más justicia y más estado funcionando que 
puede servir a cada uno de los colombianos, 
también tenemos programas de pequeños a ve-
ces con Organizaciones no Gubernamentales 
que simplemente a nivel de la comunidad hace 
un esfuerzo de formación que a veces se foca-
liza sobre el medio ambiente, manejo de los 
recursos naturales a veces sobre de qué manera 
informal sobre el mercado europeo sobre las 
posibilidades de cooperación económica con 
empresas europeas o a veces son dirigidos más 
a jóvenes ex combatientes, soldados también 
para re- integrarse a la sociedad con formacio-
nes o pequeñas ayudas económicas, en general 
vemos en todos esos niveles una gran coope-
ración, a nivel bilateral ustedes pueden verlo 
en la separata que he distribuido también hay 
tres por parte de los diferentes Estados miem-
bros sobre todo Alemania, España, Holanda y 
Suecia son los cuatro países más importantes 
para ustedes a nivel bilateral que tienen inte-
reses en esos niveles, Alemania un poco más 
medio ambiente, España un poco más empre-
sas y Holanda un poco más Derechos Huma-
nos entonces cada uno con necesidades que se 
pueden ver en todos los países, creo que es im-
portante ver que en todos los procesos actuales 
de discusión sobre la justicia y paz, discusión 
sobre de qué manera negociar una paz, nego-
ciar con los grupos ilegales de qué manera bus-
car una eficiencia en la desmovilización, esta-

mos realmente buscando con ustedes, con los 
gobiernos primero en todas las declaraciones 
de consejo de 2004, que fueron tres que es más 
que cualquier otro país del mundo salvo Irak 
y Afganistán la intención o las declaraciones 
fueron apoyando el proceso actual, el Gobier-
no actual en su búsqueda de la paz, en su bús-
queda del Estado de Derecho en su búsqueda 
de hacer lo máximo posible con los grupos 
ilegales que existen en sus esfuerzos para la 
lucha contra el terrorismo, el narcotráfico, creo 
que es importante ver que eso es la actitud fun-
damental de la Unión Europea que están real-
mente con Colombia a veces me extraño con 
los comentarios u opiniones en la prensa aquí, 
aquí todas las opiniones son un poco negativas 
sobre la actitud de la Unión Europea porque la 
realidad es muy distinta a mi opinión y además 
no hay que enfocarse en las declaraciones por 
parte del Consejo que realmente representan 
los gobiernos, la Unión Europea y la Unión 
Europea como entidad política con algunas de-
claraciones de entidades no gubernamentales 
europeas que a veces pueden ser más críticas 
como cualquier sociedad abierta y libre que dé 
diferentes opiniones, pues eso no representa en 
nada una posición oficial, la posición oficial es 
realmente con ustedes buscando con ustedes el 
camino hacia todas las soluciones que se pue-
den encontrar, no es fácil porque reconocemos 
también la coyuntura actual con esta nueva ley 
de justicia y paz los riesgos, estructuras muy 
negativas institucionales y económicas vin-
culando o que se explican por narcotráfico la 
producción ilícita que es tan difícil combatir, 
por eso todavía no tenemos soluciones como 
ustedes tampoco pero estamos buscando a to-
dos los niveles, también al nivel cooperación 
policial, inteligencia por ejemplo la manera de 
hacer lo más posible para ayudar al país a su-
perar esos problemas, bueno, esos son algunos 
puntos principales que quería mencionar a us-
tedes, me parece interesante tener un diálogo 
con ustedes, supongo que hay algunas pregun-
tas y muchas gracias por su atención.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Hugo Ernesto Zárrate:

Gracias señor Presidente, primero que todo 
un saludo especial al Jefe de la Delegación, 
Embajador Jefe de la Delegación de la Unión 
Europea, para nosotros es muy importante su 
presencia, yo quiero contarle a usted señor Em-
bajador que yo pertenezco a un departamento 
de Colombia que es prácticamente el centro 
que se llama el departamento del Tolima, in-
clusive en compañía aquí del doctor Guiller-
mo Santos, hacemos parte de esta Comisión y 
yo no quiero desaprovechar esta oportunidad 
porque muy a mi pesar me tengo que ir a una 
reunión en el Ministerio de Salud de unos pro-
blemas que hay allá en el departamento en re-
lación con la salud, para mencionar un aspecto 
específico de la cooperación internacional de 
la Unión Europea, a mi modo de ver el más 
importante de la cooperación que ustedes tie-
nen con Colombia, ustedes le han hecho una 
gran apuesta dentro de la concepción filosófi-

ca, cultural en fin que significa Europa frente a 
la potencia del norte, a Estados Unidos, le han 
hecho una gran apuesta a la paz, de ahí que 
ustedes en estos últimos 3 o 4 años hayan… 
vengan ejecutando dos programas de labora-
torio de paz, uno en el Magdalena Medio y el 
otro en el oriente antioqueño, el departamento 
de nosotros, el departamento del Tolima es en 
Colombia el epicentro.

Ha sido en Colombia el epicentro de la vio-
lencia no solamente partidista antes de los años 
y después de los años 50 del siglo pasado sino 
además dijéramos el epicentro de la posvio-
lencia partidista, o sea, de la violencia de los 
grupos armados ilegales guerrilla o paramilita-
rismo, es decir, es tal vez el departamento más 
azotado por la violencia en el siglo pasado, to-
davía hay grupos muchos grupos que operan 
tanto paramilitares como guerrilla  en el depar-
tamento del Tolima por todos sus antecedentes 
y por ser un departamento fundamentalmente 
dijéramos territorio estratégico por ser central 
de la patria, por estar atravesado por dos cordi-
lleras prácticamente, entonces yo celebro que 
el Presidente de la Comisión Segunda haya in-
vitado tan importante funcionario de la Unión 
Europea que repito tienen otra visión, otra vi-
sión de la paz, otra visión de la guerra porque 
la han sufrido, la sufrieron muchos años en su 
historia, las dos guerras mundiales y tienen 
otra visión distinta a la de Estados Unidos so-
bre estos temas de la política y de la concep-
ción del Estado y de la sociedad, es la otra vi-
sión, en el tema entonces de los laboratorios de 
paz señor Embajador desde hace 5 años yo por 
eso no quiero desaprovechar su presencia acá, 
desde hace 5 años con el Gobernador Guiller-
mo Alfonso Jaramillo Martínez que ya no está 
en la gobernación porque se le venció el pe-
ríodo hace un año y medio hemos venido abri-
gando la esperanza de un laboratorio de paz 
para el norte del Tolima, se golpearon todas 
las puertas de los distintos países miembros 
de la Unión Europea, infortunadamente hace 3 
años el Gobierno Nacional resolvió darle más 
prioridad al oriente antioqueño y por eso se 
hizo el segundo laboratorio con el nororiente 
antioqueño, sin embargo, nosotros venimos 
abrigando la esperanza todavía a tal punto que 
hay dos o tres ONG que como quiera que ese 
gobierno que le menciono el anterior de Jara-
millo dejó toda una perspectiva, toda una so-
licitud en relación con ese laboratorio de paz 
para el norte del Tolima se consiguió unos re-
cursos con el PNUD para hacer el diagnóstico 
que es lo que ya se está culminando a través de 
una ONG que creo que se llama TOLIPAZ yo 
no se señor Embajador pero queremos apelar a 
su corazón para ver cómo y de qué manera el 
Tolima pudiera contar con su importantísima 
y valiosa colaboración para pensar en un ter-
cer laboratorio de paz en este país en el norte 
del Tolima, ¿por qué?, porque la concepción 
de ustedes es de que la paz se consigue no a 
través de ahondar la guerra sino a través de re-
construir el tejido social, a través de hacer una 
cultura de paz.
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A través de trabajar condiciones socio eco-
nómicas que le permitan a un territorio y a sus 
habitantes el derecho a la dignidad humana, 
condición ineludible para que haya paz, el 
germen de la violencia en que vive este país, 
nuestro país el germen de la violencia es la po-
breza, la exclusión, la corrupción en fin, todos 
estos desajustes de una sociedad enferma como 
es la que nosotros tenemos desde hace muchos 
años, entonces señor Embajador, yo en com-
pañía de Guillermo Santos lo invitamos para 
que hagamos una reunión en Ibagué o en el 
norte del Tolima con estas ONG que ya tienen 
un diagnóstico adelantado, queremos que en el 
Norte del Tolima se recojan a través de una cul-
tura de paz y de unas condiciones económicas 
distintas se recoja la posibilidad de involucrar 
esos Municipios que tienen unos antecedentes 
supremamente dijéramos positivos y favora-
bles de fortaleza para presentar ese proyecto 
o esa inquietud a la Comunidad Europea por 
lo siguiente: porque en el Tolima ya ha habido 
un proceso con este gobierno que le mencio-
no, un proceso de abierto empoderamiento de 
la sociedad civil a través de las constituyentes, 
allá hubo  votación y mandatos constituyentes 
civiles en relación con el sueño colectivo que 
la gente a nivel de provincias y de municipios 
tienen en relación con su propio desarrollo, los 
tuvo con votaciones libres es decir, un adelan-
to democrático supremamente importante para 
dijéramos ahondar en la solicitud de ese labo-
ratorio de paz, usted señor Embajador la im-
portancia de ser usted el jefe embajador de la 
delegación para nosotros es dijéramos, nos le 
vamos a prender a usted mejor dicho, porque 
aunque con el doctor Guillermo Santos perte-
necemos a partidos distintos de allá del Toli-
ma y del país, sin embargo eso es secundario 
frente a esa aspiración que es la aspiración no 
tanto de nosotros dos sino de los Tolimenses 
y podemos ahondar más adelante cuando us-
ted lo permita en ese tema que definitivamente 
podría ser un aporte fundamental de la comu-
nidad europea al desarrollo de esa región y a la 
paz de esa región. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Les quiero recordar que desde esta mañana 
hemos pasado por el Asía a través de la Re-
pública Popular de China con el Embajador, 
hace un rato estuvimos con el Medio Oriente y 
con el Embajador del Estado de Israel y ahora 
que estamos con la Unión Europea, una gen-
te bastante importante que nos ha dejado muy 
claro, quiero recordar una cifra muy impor-
tante en cooperación que nos tiene como muy 
sorprendidos en el sentido de que hay más co-
operación de la Unión Europea en términos de 
cooperación real para el desarrollo que lo que 
está aportando Estados Unidos y dos, en esta 
Comisión que se tiene que discutir los Trata-
dos de Libre Comercio se anuncia por parte 
del Jefe de la Delegación de la Unión Europea 
que es a través de multilateralismo el que se… 
el instrumento eficaz y que un acuerdo bilate-

ral entre Colombia y la Unión Europea no ten-
dría el éxito como sí lo puede ser con el CAN, 
decir, negociaciones que se van a iniciar con la 
Comunidad Europea y la Comunidad Andina.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Carlos Julio González Villa:

Muchas gracias señor Presidente, señor 
Embajador no solamente darle la bienvenida a 
esta Comisión que es precisamente la Comi-
sión de Relaciones Exteriores, la gratitud por 
haber aceptado la invitación que gentilmente le 
cursara el señor Presidente de la Comisión y el 
poder estar hoy discutiendo temas importantes 
en esta relación de una agenda global que invo-
lucra cada vez más a los países en una interac-
ción profunda y permanente, aquí usted notará 
que además de los temas globales el tema de 
la Unión Europea para nosotros es inspirador 
y es inspirador en la medida que la integración 
se convierte en una auténtica posibilidad de 
desarrollo entre otros de los más débiles que 
pertenecen a esa misma comunidad, sin duda 
alguna que el milagro español tiene mucho 
que ver precisamente con la articulación de 
una política comunitaria y con la formulación 
de una equidad y de una inclusión, aquí esta-
mos en un intento similar todavía muy lejano 
aparentemente que es la integración Surame-
ricana, por ahora seguimos solos y además de 
solos con una gran orfandad que es la orfandad 
de políticas de integración Suramericana, in-
clusive con una Comunidad Andina débil de 
la cual Venezuela y Colombia son líderes y 
con unas enormes dificultades en los retos que 
nuestro país hoy enfrenta como por ejemplo el 
de firmar un Tratado de Libre Comercio con 
los Estados Unidos de Norte América teniendo 
en cuenta todas las dificultades de la asimetría 
entre los dos países en sus economías y los re-
tos y desafíos que nos impone una negociación 
para la que nuestro país no se había preparado 
adecuada ni anticipadamente, ello sobre todo 
en materia de agricultura y en materia de se-
guridad y estabilidad nacional por lo que tiene 
que ver la agricultura en nuestro país con la 
sostenibilidad del agro y la relación de ello con 
la guerra y el conflicto interno armado colom-
biano, además de celebrar su venida y la visi-
bilidad que pueda obtener nuestro país ante la 
Unión Europea en la materia de la cooperación 
internacional en esa lucha que hemos dado al-
gunos Representantes liderados por el señor 
Presidente, que es el canje parcial de deuda 
pública externa colombiana por lucha contra 
el narcotráfico de forma compensatoria  enten-
diendo la corresponsabilidad de los países con-
tra este terrible flagelo que alimenta además el 
terrorismo dentro de lo que se ha denominado 
el narcoterrorismo la voz suya en los foros au-
torizados para que nosotros le podamos hacer 
entrega de la propuesta que le hemos presen-
tado al Fondo Monetario Internacional, a las 
Naciones Unidas, a la OEA, al BID, clamando 
por una voz que interprete adecuadamente las 
circunstancias de soledad por las que atravie-
sa nuestro país y las circunstancias mismas de 
escalonamiento y profundización del conflicto 

interno armado colombiano que en mucho tie-
ne que ver necesariamente con las circunstan-
cias de empobrecimiento de pauperización, de 
marginalidad que tiene nuestra patria y que a 
través de los tratados de libre comercio pue-
den ser profundizados y que a través del tema 
de deudas externas públicas que tiene nuestro 
país agotan y asfixian el presupuesto para la 
inversión social en nuestra patria. 

Esa es una consideración que Colombia está 
llevando a los foros internacionales, no solo en 
la corresponsabilidad sino en la interpretación 
adecuada de lo que significa Colombia, geoes-
tratégicamente en la estabilidad regional y lo 
que nosotros realmente podemos ser como po-
sibilidad no solo del laboratorio de paz sino en 
laboratorio real del encuentro Latinoamerica-
no con sus verdaderas opciones de desarrollo, 
el tema global seguirá siendo tema de nuestra 
agenda común y seguirá siendo el tema funda-
mental de nuestra discusión común, pero surge 
también los temas regionales como muy bien 
lo han tocado nuestros apreciados colegas del 
departamento del Tolima y aquí viene un cla-
mor en el cual también viene una segunda invi-
tación y es al departamento del Huila, también 
anexo, conexo al departamento del Tolima en 
el sur del país, un departamento que ha tenido 
que vivir las circunstancias fuertes y duras del 
escalonamiento del conflicto interno armado, 
un departamento con amplia presencia de los 
actores armados al margen de la ley y un de-
partamento que está sufriendo en carne propia 
las circunstancias del desplazamiento forzado 
y que se ha convertido en uno de los principales 
receptores del desplazamiento que viene de los 
departamento del Putumayo, del Caquetá, del 
Cauca e incluso del Sur del departamento del 
Tolima, yo he insistido y dejo ante usted esta 
fórmula para que en el momento en que usted 
lo considere la estudiemos que allá no abría 
que declarar la política como política de des-
plazamiento forzado sino como política mate-
ria de refugiados, que lo que está sucediendo 
ya no es simplemente un desplazamiento sino 
una auténtica política de refugiados para am-
pararnos dentro del Derecho Internacional Hu-
manitario y dentro de la concepción nueva que 
tiene este mundo global y este mundo en don-
de el papel de las mancomunidades juegan la 
importancia que todos conocemos una mirada 
a una eventual solución, a una eventual inter-
vención y a una eventual recuperación de las 
personas, de las familias y de los seres huma-
nos que hoy están padeciendo esta situación. 

Nosotros queremos vincular a la Unión Eu-
ropea en programas como agricultura urbana 
y lucha contra la pobreza y el hambre extre-
ma y nuestro llamado es a una política que nos 
permita priorizar la materia de la cooperación 
internacional para proyectos que apunten a la 
lucha contra la pobreza, el hambre extrema, la 
marginalidad y la política de refugiados que 
se está dando en el sur del país, aquí la po-
lítica de seguridad democrática ha mostrado 
unos importantes resultados en todo el país de 
una o de otra forma apoya y sobre el cual hay 
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esperanzas, pero en el sur del país es clara la 
debilidad misma de la política de la seguridad 
democrática, lo lejos que pareciera que aún 
estamos de obtener unos resultados concretos, 
definitivos y contundentes como por ejemplo 
lo que ha venido ocurriendo recientemente en 
el departamento del Valle, mejor del Cauca en 
donde conocimos los antecedentes de las to-
mas de poblaciones y las dificultades de des-
plazamiento forzado de la población civil, su 
paso al departamento del Putumayo que estu-
vo cercado por cerca de una semana y aislado 
del país y ahora las circunstancias que están 
ocurriendo en el departamento del Huila que 
también tiene una clara connotación en donde 
esperaríamos un pronunciamiento alguno de 
la Unión Europea cuando se considere perti-
nente están asesinándonos a nuestros Conce-
jales y a nuestros dirigentes políticos indepen-
dientemente del partido al que pertenezcan, a 
nuestros Alcaldes y a las cabezas visibles que 
han hecho prevalecer y sostener esta misma 
democracia, ese encuentro de Concejales dado 
el pasado sábado en el Municipio de Palermo 
sur colombiano, mandó y lanzó una voz de 
alerta sobre lo que está ocurriendo con el de-
bilitamiento progresivo de nuestra democracia 
ya que hoy los asesinatos son selectivos, es a 
eso a lo que los invitamos, entendemos que su 
papel es un papel preponderante en Colombia, 
que el respeto del que goza la Unión Europea 
es un respeto alto, que el aprecio es reconocido 
y que no tenemos grandes diferencias concep-
tuales que lo que tenemos son grandes acerca-
mientos sobre lo que consideramos puede ser 
la prosperidad y la paz para nuestras naciones 
y ustedes que han tomado la delantera en ello 
pueden tener un papel muy importante, en ello 
que es su presencia en nuestro país y las posi-
bilidades de apuntarle a las verdaderas políti-
cas que apuntan a recuperar nuestra patria. Mil 
gracias.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Juan Hurtado Cano:

Gracias señor Presidente, señor Embajador 
de la Unión Europea en Colombia, yo también 
tengo que celebrar vivamente su presencia en 
esta Comisión, además porque sabemos de la 
importancia capital que tiene su alta misión en 
Colombia como representante de la Comuni-
dad Europea que la consideramos hoy en día 
vital y fundamental para enlazar los temas y 
los asuntos fundamentales que tenemos que 
resolver entre los países de la Comunidad 
Mundial, yo he sido respecto al proceso de paz 
o al proceso de reconciliación en Colombia un 
duro crítico de la falta de presencia y acción 
de la Comunidad Internacional y sobre todo de 
Naciones Unidas en el acompañamiento a los 
procesos en Colombia y he sido un defensor 
como aquí todo el mundo lo sabe de la política 
de seguridad democrática del Presidente Uribe 
que ha sido uno de nuestros aspectos funda-
mentales de mayor controversia ante la misma 
Comunidad Internacional. 

Esa visita última que hizo el Presidente Uri-
be a Europa yo creo que nos sirvió de mucho 

porque se tuvo una concepción por parte del 
gobierno español y del gobierno de Gran Bre-
taña, del gobierno inglés sobre lo que era este 
ejercicio que hace el gobierno de Colombia, 
que hace la democracia colombiana por derro-
tar el terrorismo y por esto creo que esa visita 
tuvo aspectos fundamentales para cambiar la 
concepción y la imagen que se tiene allá en 
Europa de lo que pasa aquí en Colombia, la 
primera visita del Presidente Uribe tuvo mu-
chas discusiones, muchos debates, que eso fue 
un fracaso, que fue en el Parlamento Europeo 
fue desatendido y en fin yo creo que en esos 
temas nosotros quisiéramos y aspiramos a que 
la Comunidad Europea en Colombia esté más 
cerca de nuestro gobierno, más cerca de todos 
los procesos que se vienen dando en distintas 
regiones de la patria, en esos laboratorios de 
paz como se está planteando oportunamente 
aquí por el doctor Zárrate que es nuestro ilus-
tre compatriota, que piensa distinto a como 
nosotros pensamos en estos temas porque él es 
del partido del Polo Democrático y yo no soy 
del Polo Democrático, yo soy del Partido Con-
servador Colombiano pero obviamente respal-
damos al doctor Uribe en esto, aquí hubo un 
gran debate convocado por él por ejemplo con 
los temas de los laboratorios de paz allá en San 
José de Apartadó donde ahí prácticamente se 
sindicaba y se acusaba a las Fuerzas Armadas 
de Colombia de ser los responsables de lo que 
allá pasaba pero no se conocía, otros elemen-
tos distintos sobre lo que realmente sucede, por 
eso es que nosotros hemos pedido tanto que 
la Comunidad Internacional nos acompañe en 
esto, aquí el Presidente Uribe lo dijo claramen-
te en el punto 31, “…un país sin droga, apoyar 
y mejorar el Plan Colombia…” y una serie de 
aspectos que se relacionan con la cooperación 
internacional y aquí dice necesitamos nuevas 
formas de cooperación internacional contra la 
violencia, que Naciones Unidas envíe una mi-
sión humanitaria a uno de nuestros municipios 
donde la ciudadanía sufre represalias de la 
guerrilla por la resistencia civil a nuevos inten-
tos de tomas, por qué eso no pudiéramos tener 
nosotros la gran posibilidad, la gran esperan-
za que la Comunidad Europea nos hiciera un 
acompañamiento más directo para que se ten-
ga ya una percepción mucho más diferente de 
lo que de pronto pueda tener en este momento 
de lo que sucede en nuestra patria, es que es el 
desconocimiento que tiene la Comunidad In-
ternacional de lo que aquí sucede. 

Yo he sido un crítico como le digo de esa 
falta de presencia más directa de Naciones 
Unidas en estos problemas que tenemos no-
sotros en Colombia qué resolver, que todo se 
relaciona y se dirige al problema del narco-
tráfico que es el que financia el terrorismo en 
Colombia, esa es la verdad como usted lo está 
viendo, aquí tenemos personajes que les due-
le muy poco la democracia o que les interesa 
muy poco lo que les interesa como un Senador 
que va y calumnia al Congreso como lo hizo 
la semana pasada el señor Artunduaga que eso 
es una vergüenza para nosotros que un Con-
gresista esté hablando de esa manera contra 

nuestro Congreso donde aquí no sucede eso, 
a mí me duele como colombiano, como Con-
gresista esos hechos que se dan allá y que de-
finitivamente nos dejan muy mal parados ante 
la comunidad internacional, esa es la mayor 
irresponsabilidad que yo he podido observar 
de un colegislador de la República, lo que hizo 
el señor Artunduaga allá, es una vergüenza que 
se atreva a hacer semejantes enjuiciamientos 
sin bases ni pruebas de ninguna naturaleza y 
nos sigue colocando en entredicho ante la Co-
munidad Internacional en general, yo lo que 
digo señor Embajador, yo soy un colombiano 
a quien le duele mucho esta patria y necesita-
mos de una mejor comprensión de la Comu-
nidad Internacional de Naciones Unidas, de la 
Comunidad Europea para que podamos lograr 
unos objetivos más rápidos; le cuento una cosa 
señor Embajador yo fui un durísimo crítico de 
la OEA en los últimos tiempos, la OEA es un 
organismo absolutamente ineficiente, la OEA 
y más sin embargo algo nos dejo el Ex Pre-
sidente Gaviria a nosotros algo nos dejó por 
ahí que por lo menos vino una comisión acá 
que después él con su actitud contra el gobier-
no prácticamente la dejo sin piso, que ahora 
tuvo que venir el Secretario General Insulsa a 
darle algún aire o algún apoyo a esa Comisión 
de la OEA para acompañar un proceso porque 
obviamente nosotros no estamos negociando 
con santicos ni con monjitas de la caridad ni 
nada de eso, son delincuentes los unos como 
los otros, señores de las autodefensas, los in-
dividuos de las FARC esos son unos bandidos 
todos, pero hay que negociar, hay que tratar de 
avanzar, para avanzar en eso necesitamos tener 
mayor confianza, credibilidad, ante la comu-
nidad internacional y por eso necesitamos un 
acompañamiento, me parece que lo que hizo 
el Secretario Insulsa ayer fue sumamente im-
portante para el país porque de todas maneras 
es el organismo americano, Interamericano… 
la OEA es el organismos Interamericano más 
importante pues porque así haya caído en la in-
eficiencia, entonces eso que están haciendo en 
la OEA ahora de tratar de ponerle más apoyo, 
más atención, más cooperación es lo que noso-
tros necesitamos de la Comunidad Europea, el 
Parlamento Europeo, los gobiernos europeos 
que están integrados hoy porque eso es lo que 
nos ordena el mundo globalizado hoy en día, 
las solidaridades y las integraciones y la co-
operación para salir de los problemas, nosotros 
sabemos que solos no podemos salir de este 
problema, necesitamos mayor comprensión, 
mayor presencia, mayor comunicación de la 
delegación de la Comunidad Europea aquí en 
Colombia hacia allá que ojalá viniera el Presi-
dente Javier Solana que además ha mostrado 
una buena voluntad con el gobierno de Colom-
bia a que nos hiciera mayor presencia aquí en 
esta patria agobiada que tenemos que salir de 
los conflictos, hoy por hoy señor Embajador 
que la política es dinámica como lo dijo nues-
tro Ministro del Interior, claro que es dinámica 
y todos los días cambia la política y si cambia 
la política nacional con mayor razón cambia la 
política internacional  pero yo solamente que-
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ría decirle señor Embajador esto, nos honra 
mucho su presencia aquí, ojalá lo pudiéramos 
tener con más frecuencia para que nos contara 
muchos más aspectos de lo que representa esa 
cooperación de la Unión Europea con nuestro 
gobierno, entonces para que usted lleve este 
mensaje, la angustia, la preocupación que no-
sotros tenemos porque a veces tenemos muy 
malos colombianos que nos desinforman fren-
te a la Comunidad Internacional, nosotros ne-
cesitamos mayores y mejores informantes ante 
la Comunidad Internacional para que esto nos 
empiece a cambiar un poco, muchas gracia se-
ñor Embajador y esta es su casa también aquí 
en la Comisión Segunda. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el honorable  
Representante Guillermo Antonio Santos 
Marín:

Presidente muchas gracias, fundamental-
mente señor Embajador para agradecerle su 
presencia en esta su Comisión, de verdad que 
como Congresista de la provincia colombiana 
quisiera unirme a la voz que aquí presentó el 
honorable Representante Hugo Ernesto Zárra-
te en un tema que para nosotros los tolimenses 
es de gran importancia, nosotros hemos sido 
unos de los departamentos más duramente 
golpeados por la violencia no solamente en 
esta etapa de la vida sino que por muchísimos 
años desde la época de los 50 de los 60 ese 
departamento conjuntamente con el Huila ha 
sufrido el rigor de la violencia primero por una 
miserable guerra interna en la que los partidos 
tradicionales se enfrascaron y se despedazaron 
nuestros antepasados y luego lo que hoy co-
nocemos lamentablemente como una situación 
que se desprende de un tema que todo el país 
conoce que ustedes como Embajadores cono-
cen, yo soy un convencido que ustedes tienen 
una diagnosis muy precisa sobre la realidad 
nacional, casi hablan ustedes con mayor pro-
piedad del problema interno nuestro que in-
cluso los mismos colombianos, de verdad que 
en eso no podríamos nosotros pecar por creer 
que ustedes no tienen ni la información ni los 
elementos de juicio para poder ayudarnos, yo 
no quiero presentarme aquí como un mendigo 
o Congresista que está con la totuma nuestra 
ante un gobierno americano, contra la Unión 
Europea, no, yo lo que quiero es decirle que 
usted como Embajador de la Unión Europea, 
Representante, Vocero nos ayude a impulsar 
proyectos que la gente pueda dinamizar nues-
tra economía colocando lo que nosotros sabe-
mos hacer, es que aquí no somos minusválidos 
mentales, este es un pueblo que tiene inteli-
gencia, capacidad de trabajo, este es un pue-
blo ansioso de salir adelante señor Embajador 
pero mire, me preocupa muchísimo que uno a 
veces ve…

Yo no sé si es mala información que ten-
go yo por lo menos, el grado de compromiso 
de los países europeos con este país, este país 
usted sabe que representa algo muy impor-
tante, es un país estratégicamente ubicado, es 
un país que tiene una economía que sí difícil, 
está en una situación un tanto complicada pero 

este es un país que tiene la inmensa posibili-
dad de salir adelante si logramos nosotros su-
perar el cáncer de este narcotráfico que es lo 
que realmente nos ha causado a nosotros tanto 
problema y tanta dificultad externa e interna, 
cuando aquí el doctor Hugo Ernesto Zárrate 
le planteaba señor Embajador la necesidad de 
fortalecer un nuevo centro que se pueda llamar 
laboratorio de paz del norte del departamento 
del Tolima qué bueno que podamos nosotros 
contar con su ayuda, con su decidida colabora-
ción para sacar adelante este proyecto, el señor 
ex gobernador Jaramillo como aquí se plantea-
ba tenía una gran ventaja, él acaba de llegar 
de Europa, él estuvo allá cerca de 10 años, es 
un hombre que tiene una muy buena relación, 
una conexión extraordinaria con los países 
europeos y él logro darle mucho oxígeno al 
proyecto pero una vez salió porque pues el pe-
ríodo se terminó, llegó un nuevo gobernador 
que de verdad a nosotros los tolimenses nos ha 
causado mucho problema porque no tiene sen-
tido de pertenencia y todo lo que él sabía que 
estaba adelantando el gobernador anterior trata 
es torpedearlo, de obstaculizarlo y por eso es 
que no se ha vuelto a insistir en impulsar y en 
sacar adelante ese laboratorio de paz, yo quie-
ro señor Embajador insistirle mucho en eso, 
por último Presidente yo quisiera preguntarle 
señor Embajador entendemos nosotros que 
Europa ha sido como tierra fértil, dulce para 
que muchos de los llamados narcoterroristas 
de este país se puedan pasear como Pedro por 
su casa, las cosas ahora en este último período 
han cambiado un poco, yo no sé si haya una 
política ya, una política de Estado, una deci-
sión de los diferentes gobiernos de los países 
europeos para que estos personajes que llegan 
allá a estar en vacaciones de un año, dos años 
tranquilamente mientras tanto este país está 
despedazándose y la verdad es que uno no en-
tiende el porqué si es que hay alguna política 
de favorecimiento para ese tipo de personajes 
porque de verdad uno no entiende eso Embaja-
dor y la última cosa y para terminar es el tema 
este de los famosos precursores, uno siempre 
se pregunta, el gobierno americano y los go-
biernos europeos siempre nos miran a nosotros 
como los número uno en la producción de la 
coca a nivel mundial y nosotros sabemos que 
eso no se produce y no se procesa así porque 
sí, hay que traer una serie de materias primas, 
como llaman los campesinos del otro lado para 
poder procesar, es bueno entonces que haya 
una política que sea compartida, nosotros aquí 
sacrificamos pero que ustedes allá también sa-
crifican, la cifra que usted nos dio es alentado-
ra pero no suficiente para poder enfrentar este 
tema que hoy está enfrentando tan duramente 
el pueblo colombiano. Gracias señor Embaja-
dor, gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Yo me permito solicitar a los señores Re-
presentantes que nos quedan 15 minutos de 
Sesión pudiéramos escuchar al señor Embaja-

dor y al final rematamos esta importante Se-
sión que comenzó desde las 10:30 a. m.

Hace uso de la palabra el Jefe de la De-
legación de la Comisión Europea para Co-
lombia y Ecuador, su excelencia Adrianus 
Koetsenruijter:

Otra vez muchas gracias, y muchas gracias 
por todas sus intervenciones que son cosas que 
yo puedo… pero también su expresión como 
Representantes finalmente del pueblo colom-
biano, de sus preocupaciones e inquietudes 
mayores, creo que en general no hay ningún 
punto que no está tan poco en nuestra agenda, 
pero es importante de ver su parte que son sus 
preguntas que son sus dudas a veces hacia nues-
tra actitud, hacia nuestra relación con ustedes 
entonces, por eso ese diálogo para mí puede 
ser más frecuente efectivamente para focalizar 
algunos puntos necesarios, es muy importante, 
es la única manera de totalmente entenderse, 
tomar mensajes importantes a nivel político 
pero con consecuencia en la cooperación, con 
consecuencia en las relaciones comerciales esa 
es la única manera de hablar con ustedes, de 
escuchar a ustedes todo eso es muy importante 
para mí en mi trabajo.  Con respecto a lo que es 
la política de cooperación, a los laboratorios de 
paz yo sé la situación del Tolima, Huila y otras 
regiones, son muy difíciles, Tolima ha sufri-
do mucho efectivamente durante estos años de 
conflicto, conflicto que cada vez permanece, 
pero cada vez con otras razones, infortunada-
mente actualmente el factor más importante 
para mantener la fuerza a nivel de los grupos 
ilegales al margen de la ley es el narcotráfico 
o la producción ilícita, entonces tenemos que 
focalizar sobre eso, la política de los laborato-
rios de paz es muy en conjunto basado también 
sobre la política del gobierno actual, entonces 
los programas de paz y desarrollo del gobierno 
son las bases de nuestra elección de ir a temas 
o zonas del país eso es en concertación total-
mente con el gobierno, con algunos estudios 
con criterios muy variables sobre la pobreza 
pero también sobre la presencia de diferentes 
tipos de violencia y de presencia de los gru-
pos ilegales y la vulnerabilidad general de esas 
regiones, concertamos entonces la elección de 
las regiones sobre todo con el gobierno, enton-
ces en eso no estamos totalmente libres para 
decir vamos al Tolima, vamos al Huila, vamos 
al Cauca, es algo que es muy concertado con 
el gobierno. 

El Gobierno por supuesto toma en cuenta 
no solamente sus propias prioridades que son 
en este tema en general para el país por su-
puesto que dónde están los otros donantes del 
país, si en el Tolima hay un poco más de ayu-
da de otros donantes vamos a hacer un poco 
más con la Unión Europea en otras regiones, 
de esa manera hay que ver un poco la distri-
bución pero el tercer laboratorio de paz que 
estamos concluyendo en este momento a nivel 
de identificación va a tener no solamente una 
focalización geográfica pero también temática 
de política y con eso todas las regiones que 
tienen ideas y proyectos pueden entrar en el 
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concepto que efectivamente fue bien represen-
tado aquí por ustedes, entonces ese es un punto 
general sobre los laboratorios de paz y su vin-
culación con la política nacional de desarrollo 
y paz que es importante, a nivel de esos puntos 
que son muy prácticos qué es realmente nuestra 
posición, cómo actuamos ahora con gente que 
se puede llamar simplemente terroristas o sub-
versivos que pueden buscar fácilmente refugios 
en partes de la Unión Europea, estamos también 
con la tensión más fuerte por el fenómeno de te-
rrorismo globalizado, porque es eso el terroris-
mo es algo conocido de mucho tiempo pero es 
mucho más globalizado ahora en este momen-
to, con los lazos en todas partes del mundo, con 
las conexiones de diferentes grupos en todas las 
partes del mundo, hemos creado a nivel de la 
Unión Europea una unidad específica para com-
batir este fenómeno de terrorismo y todo lo que 
va con el terrorismo que es a nivel de finanzas, 
niveles de visas, entrada a los diferentes países, 
por supuesto la Unión Europea es un animal 
bastante extraño, es un conjunto de gobiernos, 
de Naciones independientes que tienen sus polí-
ticas, sus reglas a ciertos niveles, es justamente 
todo lo que tiene que ver con la seguridad, las 
políticas de entrada, las visas, en los países to-
davía muy nacional a pesar de tener… exigen 
desde hace mucho tiempo hace 20 años. 

Este año incluso, a pesar de eso todavía te-
nemos diferencias y eso es una frustración y ha 
sido una frustración siempre pero no tan pro-
blemático con el terrorismo que puede apro-
vechar estas diferencias, es una preocupación 
mayor, en este momento buscamos entonces es 
fortalecer a la Unión Europea con las entidades 
nacionales, entonces no es tanto definir una 
política común pero más una acción común en 
ese sentido, pero por supuesto Naciones tienen 
sus maneras de tratar esos asuntos, cada uno 
es un poco distinto, eso no tenemos realmente 
una política federal a ese nivel y tenemos que 
buscar con muchas problemas a veces y con-
trapuntos una unidad, una manera de tratarlo 
pero es una preocupación mayor y cada vez 
con eventos tristes como el… 

Hay otro elemento que fuera este llamado 
por parte de la Unión Europea, la Unión por 
favor haga algo en este sentido porque no po-
demos seguir así, los Estados miembros no 
pueden realmente confrontar esos problemas, 
entonces eso es un punto importante a este ni-
vel, a nivel de los precursores, totalmente re-
conocido también desde mucho tiempo, tene-
mos en la cooperación algunos proyectos que 
luchan contra ese fenómeno pero a nivel de la 
Comunidad Andina, tenemos proyectos que 
luchan contra esta entrada de los precursores 
pero también buscan de qué manera evitar esta 
conexión, es verdad que pasa a veces por Euro-
pa pero pasa por algunos países, los países de 
origen son a veces Asia y otros, entonces eso 
es otro problema grande, ese es un aspecto de 
la corresponsabilidad muy clara también y tra-
bajamos en eso pero creo y estoy convencido, 
estoy aquí para hacerlo más claro en conjunto 
con mis colegas, la Unión Europea, los Emba-

jadores de tratar más este tema de todo lo que 
es el tráfico de esos elementos de precursores 
que entran tan fácilmente por nuestras fronte-
ras para llegar aquí.

Es un punto también de preocupación yo 
puedo imaginar que para ustedes debe ser 
siempre una frustración muy grande porque 
efectivamente esta dentro de la producción de 
coca es en gran parte en Colombia pero no se 
puede hacer solamente sin todas esas conexio-
nes, creo que a veces efectivamente esto es 
para ustedes un mensaje de mi parte,  a veces 
la discusión sobre problemas se ha focalizado 
sobre Colombia, hay conexión internacional 
que es mucho más fuerte, que tiene sus redes 
en todos los niveles dentro de los grandes paí-
ses, la Unión Europea y los Estados Unidos 
que todavía no tienen… no reciben la atención 
que merecen en realidad porque los colombia-
nos solos no pueden hacer todo ese negocio 
solamente con su comercialización hasta cierto 
punto, hay otras redes muy importantes en el 
mundo que están realmente favoreciendo este 
negocio, creo que este todavía queda demasia-
do bajo la atención necesaria porque finalmen-
te ustedes no pueden a mi opinión combatir el 
problema solo dentro de aquí, hay que trabajar 
mucho más a nivel internacional, por eso su 
gestión también de este discutir temas dentro 
de este tipo de concepto de corresponsabilidad 
es otra manera de llamar la atención a la inter-
nacionalización. Al respecto internacional de 
todo este fenómeno que es en el cual Colom-
bia es un punto focal con la proyección pero 
no la totalidad del mercado en la cadena de su 
producto, creo que es importante continuar el 
camino, aclarar a los demás afuera como no 
se puede ver a Colombia aislado en este sen-
tido pero hay que ver totalmente integrado en 
un sistema que es internacional por el cual la 
Comunidad Internacional es uno de los países 
que tienen sus representantes en este mercado, 
en esta cadena, tiene que tomar responsabili-
dad para luchar, es muy importante.

 Quiero otra vez agradecer su presencia, sus 
comentarios, ese diálogo espero poder conti-
nuarlo con ustedes por los años que tenga to-
davía aquí, me encanta trabajar en el país, yo 
tengo otra prueba de también de la democracia 
muy viva en el país en lo cual se puede discutir 
sobre todos los temas y eso es también clave 
para buscar soluciones en conjunto con la Co-
munidad Internacional, con la Unión Europea 
siempre tener la apertura para decir las cosas 
como son es muy importante ese diálogo. Mu-
chas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Yo quisiera resumirle al señor Embajador 
las inquietudes más destacadas por la interven-
ción de cada uno de los colegas. Usted ha he-
cho referencia a ello pero muy importante que 
se lleve por ejemplo la inquietud que tiene el 
honorable Representante Juan Hurtado frente 
a esa visión que tiene a la Unión Europea casi 
dividida sobre lo que sucede en el país, reclama 

más unión sobre la institucionalidad de Colom-
bia y que el trabajo no solamente de la Unión 
Europea sea el análisis desde allá sino que salga 
desde Colombia, dos, los laboratorios de paz 
que están reclamando en el Tolima y lo  han ex-
puesto con lujo de detalles nuestros colegas y 
ojalá esta petición que se hace por lo menos sea 
estudiada y analizada, la propuesta importante 
también como las demás de que en la Unión Eu-
ropea que recibe gran parte del mercado ilícito 
de las drogas ilícitas que van de Colombia hacia 
allá y que con dólares y también con euros se 
preparan los terrenos para los cultivos ilícitos y 
la transformación se tenga en cuenta la propues-
ta y parece señor Embajador que Italia, Francia 
y Holanda están dispuestos a hacer el primer 
canje de deuda pública externa por lucha contra 
el narcotráfico, ahora se acaba de hacer el canje 
de deuda externa por pobreza con los países del 
Africa y concretamente y concretamente en Sur 
América con Bolivia, pero la aspiración es que 
se le permita a esos 80 millones de dólares, se-
rían un antecedente muy bueno que Colombia 
entera vería que la corresponsabilidad, la com-
pensación y la mitigación del daño como prin-
cipios rectores de la Convención de Viena en la 
lucha contra el crimen y la droga puedan darnos 
esa extraordinaria noticia. De otra parte aspira-
mos como la voluntad de la Unión Europea, los 
tratados de libre comercio en forma multilateral 
CAN-Unión Europea pues esta Comisión que 
es la que ratifica los Tratados de Libre Comer-
cio que suscriba nuestro país pues tenga un diá-
logo más fluido con ustedes que nos permita, 
entre otras cosas, tener un conocimiento mayor 
del comercio y de las dificultades que ustedes 
pueden observar y aspiramos como Colombia-
nos que el plus, o sea, el sistema de preferencias 
de la Unión Europea para con nosotros no sea la 
meta en la propuesta que haga la Unión Europea 
sino sea la partida de las primeras propuestas 
que haga la Unión Europea, es decir, esos 7.000 
productos puedan ser de una vez considerados 
en la propuesta “0” aranceles.

Y ojalá que en el tema del banano, es un 
producto muy sensible que usted hacía refe-
rencia que ya tuvimos una sentencia a favor en 
esa disputa de los Andinos con la Unión Euro-
pea no se convierta en una pretensión de liti-
gantes sino en una visión de cooperación con 
estos países que tanto esperan de ustedes. Le 
agradecemos al señor Embajador su presencia, 
a la compañía de quienes vienen con usted y 
esta será su Comisión y esperamos tener más 
reuniones, a la Oficina de Protocolo le agrade-
cemos su gentil colaboración con esta Comi-
sión y de esta forma terminamos este punto del 
orden del día.

Se levanta la Sesión siendo las 12:47 p. m.
El Presidente,

Efrén Antonio Hernández D.
El Vicepresidente,

Jairo de Jesús Martínez F.
El Secretario,

Orlando Guerra de la Rosa.
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COMISION SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NUMERO 008 DE 2005
(septiembre 27)

Lugar: Salón “Los Comuneros”.
MESA DIRECTIVA

Presidente: honorable Representante Efrén 
Antonio Hernández Díaz

Vicepresidente: honorable Representante 
Jairo de Jesús Martínez Fernández

Secretario: doctor Benjamín Niño Flórez 
Subsecretario (E.)

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Damos inicio a la Sesión de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente para la 
Sesión ordinaria del día martes 27 de sep-
tiembre del año 2005 a las 10:00 de la ma-
ñana citado, saludamos al señor Ministro del 
Transporte, a los funcionarios del Ministerio 
de Transporte, al Superintendente de Puertos 
y Transportes y a todos los colegas que se en-
cuentran aquí en el recinto. Señor Secretario 
sírvase llamar a lista para la verificación del 
quórum.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Realiza el llamado a lista.
Contestaron el llamado a lista los siguien-

tes honorables Representantes:
Arango Torres Fabio
Arias Mora Ricardo
Canal Alban Jaime Ernesto
Chavarro Cuéllar Carlos Ramiro
Espeleta Herrera Jaime Darío
Gallardo Archbold Julio Eugenio
González Brito Wílmer David
González Villa Carlos Julio
Hernández Díaz Efrén Antonio
Hurtado Cano Juan
Ospina Aviles Héctor José
Pardo Rodríguez Pedro Nelson
Santos Marín Guillermo Antonio
Velásquez Suárez Germán
Zárrate Osorio Hugo Ernesto.
No asistieron a la Sesión, con excusa los 

siguientes honorables Representantes:
Martínez Fernández Jairo de Jesús
Monsalvo G. Luis Alberto
Rivera Flórez Guillermo Abel
Suárez Mira Oscar de Jesús.
Señor Presidente informo que hay quórum 

decisorio.
Hace uso de la palabra el Presidente, ho-

norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Señor Secretario sírvase leer el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Orden del Día para la Sesión ordinaria del 
día martes 27 de septiembre de 2005.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Negocios sustanciados por la Presidencia

III
Anuncio proyectos de ley para Primer  

Debate y Actas de Sesión.
IV

Proyectos para Primer Debate
V

Citaciones e invitaciones
VI

Lo que propongan los honorables  
Representantes

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Se abre la discusión.
Hace uso de la palabra el honorable Re-

presentante Hugo Ernesto Zárrate Osorio:
Presidente, es que el Ministro me ha infor-

mado que tiene una urgencia hacia medio día, 
creo que… ¿Cuál es la urgencia Ministro?

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Transporte, doctor Andrés Uriel Gallego:

Es muy sencillo doctor Zárrate, hoy sale la 
licitación Ibagué-Girardot, la semana pasada 
se adicionó el contrato de la salida de Bogo-
tá en las obras complementarias de Soacha y 
el paso San Rafael, en los proyectos que van 
de Bogotá al río Magdalena, hoy a las doce se 
define con el Presidente de la República y la 
Cámara Colombiana de Infraestructura el co-
rredor de Bogotá al río Magdalena y se define 
si salimos Villeta-Honda que es lo que yo de-
fiendo o sale Tobia Grande-Puerto Salgar que 
era el proyecto antiguo que defiende la Cámara 
de infraestructura, el de Tobia Grande-Puerto 
Salgar con calzada sencilla, el proyecto mío 
con doble calzada, a las 12 se convocó la de-
finición de eso en el Auditorio de Catam, de 
no estar yo allí muelen el proyecto de interés 
para toda Colombia como nodo que debe ser 
el corredor del río Honda hacia el cual se des-
prende, el sur se desprende el Eje Cafetero y 
se desprende la salida al norte del país, yo de-
fiendo ese corredor y tengo argumentos econó-
micos, técnicos y científicos para defenderlo 
para que el Presidente delante de ellos le dé la 
bendición y yo pueda sacar antes de terminar 
el año esa licitación.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Hugo Ernesto Zárrate Osorio:

Entonces señor Presidente, teniendo en 
cuenta lo que el Ministro anota, yo le rogaría 
un favor y es el que pongamos… alteremos el 
Orden del Día y pongamos en el primer punto 
el debate, para poder desarrollarlo en esta for-
ma, yo voy a ser entonces muy corto dada esa 

circunstancia que permitamos a los camione-
ros del Tolima intervenir también brevemente, 
hay un dirigente de ellos que va a intervenir 
y luego entonces brevemente también la in-
quietud de los transportadores de personas en 
vehículos del Tolima, intermunicipales, y para 
que luego intervenga el señor Ministro, ya sa-
liendo el señor Ministro… pero como queda 
el Superintendente, ¿tú eres el Superintenden-
te?... como queda el Superintendente pues con 
él llegamos a unas conclusiones y a unas pro-
puestas.

Hace uso de la palabra el Presidente,  
honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

Le agradecemos su intervención honorables 
Representante, hemos considerado de mucha 
importancia el debate al cual usted ha citado 
en el día de hoy vamos a pedirle su concur-
so y a los que van a participar, vamos a tratar 
con el respeto que nos merece los honorables 
Congresistas limitar el tiempo exacto para que 
podamos iniciar, hoy se encuentra aquí ya el 
Ministro, se encuentra en el recinto el Ministro 
de Defensa y… iniciamos con los proyectos de 
ley que están a consideración, pero yo creo que 
la explicación que usted ha dado, la que da… 
el argumento que da el Ministro de Transporte 
y especialmente por lo cumplido que ha sido 
el Ministro en esta Comisión debemos acceder 
a modificar el Orden del Día para que pueda 
asistir a tan importante reunión.

Aviso que va a cerrarse la discusión, queda 
cerrada. ¿Aprueban la modificación del Orden 
del Día?

Aprobada con la modificación presentada 
por el doctor Zárrate.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

V
Citación

Proposición: 004 de julio 27 de 2005
Citados: Superintendente de Puertos y 

Transporte
Doctor Alvaro Hernando Cardona González
Invitados: Ministro de Transporte
Doctor Andrés Uriel Gallego
Presidente de Cemex (ex)
Asiste: Diana Constanza Castillo.
Junta Nacional y Seccional de Tolima de la 

Asociación Colombiana de Camioneros.
Señor Pedro Aguilar y Lucelly Guzmán 
Defensor del Pueblo (ex)
Doctor Vólmar Pérez
Procurador General de la Nación (ex)
Doctor Edgardo Maya Villazón. 
Presidente de la Junta Directiva de Colfecar
Doctor Jaime Soriano
Tema: Conflicto suscrito entre la Asocia-

ción Colombiana de Camioneros seccional 
Tolima y la Multinacional, Cemex

Citante: honorables Representantes Hugo 
Ernesto Zárrate Osorio.
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Guillermo Antonio Santos Marín
Pedro Nelson Pardo Rodríguez
Carlos Julio González Villa
Germán Velásquez Suárez.
Hace uso de la palabra el honorable Re-

presentante Hugo Ernesto Zárrate Osorio:
Muchas gracias señor Presidente, nos va a 

tocar pues resumir muy brevemente esta intro-
ducción, pero a ver, este debate al señor Su-
perintendente de Transporte y Carga del país 
con la presencia del señor Ministro y del Alto 
Gobierno por supuesto que tiene el origen 
de las responsabilidades políticas mías como 
Parlamentario tolimense porque en el Tolima 
tenemos un gravísimo problema, con conflic-
to dijéramos económico con la Multinacional 
Cemex porque esta Multinacional abusando de 
su posición dominante quiere imponerle en las 
relaciones económicas a los transportadores no 
solamente del Tolima sino que se origina en el 
Tolima pero para el país quiere imponer unas 
modalidades de contratación que desde hace 
rato están violentando las normas que el mismo 
Ministerio ha expedido para regular el servicio 
público de transporte de carga, por otro lado, 
el interés colectivo, los derechos colectivos del 
municipio de San Luis, la explotación de estos 
recursos mineros son el municipio de San Luis 
específicamente una inspección de Policía que 
se llama Payandó donde hay más de 700, 800 
familias vienen como en un pueblo del oeste, 
vienen siendo afectados enormemente en su 
medio ambiente y en su salud y otros proble-
máticas que ahora mencionare muy brevemen-
te porque ya los interesados pueden aquí ma-
nifestarlo.

Pero no es solamente el interés como toli-
mense para un problemática de una Multinacio-
nal que viene actuando mal en el Tolima, señor 
Ministro, usted que representa al gobierno, es 
la oportunidad para llamar la atención de esta 
Comisión, del Congreso de la República y del 
Gobierno Nacional porque el modelo econó-
mico de desarrollo que nosotros venimos apli-
cando desde hace unos años sobre todo desde 
hace 15 años viene lesionando enormemente 
el Estado Social de Derecho consagrado en la 
Constitución de 1991, de hecho en estos días la 
discusión pública sobre lo de Telmex como un 
inversionista extranjero, de capital extranjero 
para una empresa nacional pone sobre el tape-
te este tema, de cómo dijéramos la oligarquía 
nacional, las élites dominantes económicas, 
sociales y políticas de este país no les ha inte-
resado para nada un proyecto de Nación donde 
las mayorías populares, la mayoría del pueblo 
tenga un favorecimiento, sino que las élites en 
nuestro país no les ha interesado sino tener un 
control político férreo y acumular riqueza y 
para ello estratégicamente hacen las alianzas 
con el capitalista extranjero, con las Multina-
cionales hacen esas alianzas para explotar el 
trabajo nacional y exfoliar los recursos natu-
rales, la biodiversidad del país y los recursos 
energéticos y esto dijéramos se concreta en los 
últimos años en varias decisiones y en varios 
procesos económicos que tenemos a la vista. 

De hecho hay un estudio que sale esta se-
mana con cifras estadísticas que pueden evi-
denciar lo que yo estoy diciendo acá, esto no 
es nada nuevo, esto lo conocen los académicos 
y estudiosos de la economía nacional, un pro-
ceso, un modelo de desarrollo nacional que lo 
primero que ha hecho es transferir el patrimo-
nio público al capital privado sobre todo in-
ternacional por ventas que representan el valor 
por tercera parte del valor real en el marcado 
de las acciones de las empresas, caso Telmex, 
350 millones de dólares es la oferta y resulta 
que los activos de Telecom valen entre 10 y 
20 veces esa cifra y podríamos mencionar acá 
los activos que se han feriado al sector privado 
que representan patrimonio público, en los ser-
vicios públicos domiciliarios, en la televisión, 
en los Puertos, en los Bancos desde el gobier-
no de Gaviria, Samper, Pastrana y ahora el go-
bierno del doctor Uribe, de cómo no solamente 
es la transferencia del capital público al capital 
privado extranjero y nacional en un modelo de 
acumulación de riqueza privada, no un modelo 
de desarrollo con énfasis social como es el que 
señala la Constitución sino que además es un 
modelo que avala, permite dijéramos la fusión 
y la venta que es lo que ha venido ocurriendo 
en estos últimos años de las empresas nacio-
nales al capital extranjero y voy a mencionar 
brevemente los casos para luego decir qué es 
lo que le representa al país esto. 

Por ejemplo Cemex le compro a Cementos 
Diamante y Samper en 1996 por 500 millones 
de dólares la empresa, el BBVA por el con-
trol del Banco Ganadero pagó 328 millones de 
dólares, 300 millones de pesos pagó la Philips 
Morris por Coltabaco en 2005, ahí estamos 
averiguando que el Senador Germán Vargas 
Lleras de Cambio Radical viene liderando, 
creo, la exclusión de la prohibición de la publi-
cidad de la venta de tabaco a presión de la mul-
tinacional, no más ayer o anteayer o la semana 
pasada en Cartagena renunciaron 3 Altos Fun-
cionarios del Ministerio que eran los negocia-
dores en el TLC renunciaron porque la presión 
de las multinacionales de Estados Unidos en 
el tema farmacéutico y propiedad intelectual 
es arrolladora y eso nos puede significar a no-
sotros todavía una merma mayor en el sistema 
de salud por el costo en los medicamentos, ¿y 
qué representa esto para el país?, ¿es una eco-
nomía extractiva?, representa que de acuerdo 
con cifras de la balanza de pagos del Banco de 
la República en 2004 las empresas extranjeras 
radicadas en Colombia generaron al exterior 
2.337 millones de dólares en utilidades, un 
49% más que en 2003 cuando fueron de 1.569 
millones de dólares en contraste las compañías 
nacionales que operan en el exterior trajeron 
152 millones de dólares en ese mismo período 
esto es 15.3 veces menos de lo que se llevan 
las multinacionales. 

Y resulta que contrario al dogmatismo neo-
liberal la inversión extranjera y las exportacio-
nes no han producido en Colombia un desa-
rrollo social, porque las cifras de desempleo 
y de pobreza se han agravado en estos últimos 

años. Por eso señor Ministro dije al principio 
que dijéramos esta manera de ver el desarrollo 
por parte de nuestras élites económicas, socia-
les y políticas nos ha conducido a un país de 
30 millones de pobres y de 3 millones de des-
empleados y de la injusticia y la exclusión que 
todos conocemos y cómo esas élites no están 
mínimamente interesadas en que en este país 
haya un Estado Social de Derecho a pesar de 
que la Constitución lo estableció y cómo este 
Congreso y el Ejecutivo Nacional a ciencia y 
paciencia nuestra no intervenimos para nada, 
y cómo las multinacionales para el caso de la 
Multinacional Cemex en el Tolima se apode-
ran del control económico del país violentando 
la soberanía nacional y toda suerte de normas 
sin que ocurra nada, sin que en el Congreso se 
les haga un debate de control político y sin que 
el gobierno tampoco como es su deber haga 
tampoco nada, porque ya lo decíamos en un 
foro en Ibagué en la Cámara de Comercio, Mi-
nistro en un Estado Social de Derecho como 
es el que nosotros tenemos la obligación de 
cualquier gobierno que el sea no solamente el 
actual del doctor Uribe que es lo que no han 
hecho y en este gobierno se ha agravado, la 
obligación del gobierno es que el principio de 
intervención económica en la regulación, en el 
control, en la vigilancia de las multinaciona-
les se haga efectivo para introducirle al Estado 
lo social y la economía social de mercado, ni 
siquiera estamos hablando de la socialización 
comunista de nada porque eso ya es cuento 
histórico, estamos hablando de un Estado So-
cial de Mercado, estamos hablando de que el 
Gobierno tiene la inmensa responsabilidad, el 
Presidente de la República de intervenir para 
que haya un modelo de desarrollo equilibrado 
y haya libertad pero haya equidad y oportuni-
dades y no deje que una multinacional o to-
das las multinacionales atropellen los sectores 
económicos y sociales débiles de la sociedad. 

Yo les voy a mencionar a ustedes para el 
caso del Tolima de este neocolonialismo que 
tenemos solamente tres grandes aspectos de 
lo que violenta Cemex ciencia y paciencia del 
Gobierno y del Estado, el tema Ministro que 
eso ya lo hemos dijéramos trajinado en va-
rios foros, aquí hubo un debate en la Comi-
sión Sexta pero nada que se hace nada, menos 
mal ahora que está este Superintendente que 
es nuevo, tengo entendido que se posesiona en 
estos días vamos a ver si resulta eficaz, por-
que le digo Superintendente la violación per-
manente, demostrada por los camioneros, por 
las denuncias que han hecho por unos modelos 
de contratación como el cliente – retira y el 
arrendamiento de los vehículos operativamen-
te violentan totalmente la estructura de costos 
en los fletes, entonces la Multinacional preten-
de como si no le bastara los millones de pesos 
que le están sacando a la caliza y a lo que están 
explotando allá que son millones de dólares, 
como si eso no les bastara pretenden a los ca-
mioneros del Tolima disminuirles en 250.000, 
280.000 el flete en unas rutas y en otras por el 
estilo y aquí ellos han demostrado con docu-
mentos con papeles, etc., claro, usted me va a 
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decir porque usted debe traer y ahí es donde 
está la negligencia de la Superintendencia y del 
Gobierno, usted me va a decir con seguridad y 
tranquilo que yo tengo esos datos, no hay ne-
cesidad de que los saque, usted me va a decir 
lo siguiente pero eso en vez de servirles de ar-
gumento a la Superintendencia y al Gobierno 
le sirve es en argumento en contra, usted me va 
a decir lo siguiente, usted me va a decir que la 
Superintendencia sancionó con 167 millones 
097.000 para un total de 73 multas impuestas 
a Cemex Transportes de Colombia S.A. me-
diante la siguientes resoluciones y menciona 
varias resoluciones cada una sancionando por 
2.289.000 pesos, aquí tengo todo el listado, 
yo pregunto ese que esto es la paquidermia de 
lo estatal, no hay mayor muestra de atropello 
de la ley, de la soberanía nacional y de la se-
riedad de la Superintendencia que esto por lo 
siguiente, porque como es que le imponen no 
se cuántas sanciones de 2 millones 200 y pico 
para 173 millones por estar violentando lo que 
aquí denunciamos y seguimos denunciando y 
la Multinacional pues claro qué le va a impor-
tar el costo de la violación de la ley para ellos 
es mínimo…

Hace uso de la palabra el Presidente,  
honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

Yo llamo al orden a los honorables Repre-
sentantes que escuchemos con mucha atención 
la intervención.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Hugo Ernesto Zárrate Osorio:

Entonces claro, esto ocurre como ocurre 
con la justicia, la justicia en Colombia demo-
ra 10, 12 años para fallar un proceso, ¿esto es 
justicia?, eso es negación de justicia, si no es 
pronta, cumplida y efectiva, es lo mismo, qué 
sacan los camioneros del Tolima que ustedes 
les impongan 173 millones de pesos en 20 
resoluciones de sanción de 2 millones y pico 
a una Multinacional que se muere de la risa 
porque paga la violación de la ley, la paga, la 
está pagando, yo pregunto si usted… Yo no co-
nozco de normas de transporte, aquí tengo ese 
decreto que establece sanciones y faltas, ese 
decreto también establece faltas más graves, 
cuáles son las faltas más graves que le quitan la 
licencia, que les impiden funcionar por qué el 
Gobierno no toma esas determinaciones, sabe 
¿qué hace el gobierno?, después de esta bar-
baridad de estar pagando la violación de la ley 
ustedes el 25 de julio le mandan el Superinten-
dente Pablo Augusto Alfonso Carrillo le man-
da una nota a Cemex diciendo así las cosas lo 
insto a darle cumplimiento a la normatividad 
vigente bajo el apremio de las sanciones que 
serán aplicadas de acuerdo a la naturaleza de 
la conducta, no, esto es de replay, esto es para 
reírse, qué clase de Estado tenemos nosotros, 
cuál es la soberanía, cuál es la competencia 
que ustedes tienen, qué es lo que ustedes ha-
cen, por qué permiten eso, por qué hay un pul-
po que viene a extraer nuestras riquezas, que 
violentan esa forma, lo que manda la ley, la 
estructura de costos de los fletes perjudicando 

un poco de familias ibaguereñas y tolimenses 
y ustedes todavía le mandan a pedir permiso 
a la compañía, por qué no actúan, por qué no 
se legitima frente a los camioneros y frente a 
la opinión pública en vez de estarle diciendo 
mentiras a la gente aplicando unas sanciones 
ridículas que la Multinacional paga, por eso es 
que definitivamente la ley en este país es para 
los de ruana, porque los ricos y si son el mús-
culo financiero de las Multinacionales pagan 
para que no los sancionen o para que los san-
cionen tibiamente, si usted le llega a decir a los 
camioneros dentro de un mes si, le suspendi-
mos la licencia, a bueno, reivindíquese con la 
opinión pública, no cierto, no me voy a referir 
más a la violación de las normas de transporte 
porque estamos cortos de tiempo, me voy a re-
ferir ahora a la violación de otras normas. 

Esta Multinacional no contenta con violar 
esto violenta, no ahorita desde hace varios 
años, violenta el plan de manejo ambiental yo 
lo invito Ministro hace un mes después de mu-
chas… de amenazar inclusive al Gobierno con 
un debate aquí por eso bajó una Comisión del 
Ministerio a verificar eso, todavía no ha rendi-
do la Comisión me dijo la Asesora de la Minis-
tra que esta tarde porque estoy muy interesado 
en conocer esa violación en el municipio de 
San Luis y en Payandé la gente… ha habido 
cualquier cantidad de muertes por cáncer por-
que resulta que esa Multinacional eso parece 
un pueblo de oeste, usted pasa por ahí o se baja 
un ratico a tomarse una gaseosa y tiene que pa-
rarse a limpiarse el saco porque eso es una pol-
vareda permanente, hay violación al Derecho 
a un Ambiente Sano y a la Salud de esa pobre 
gente, y donde está el Ministerio de Desarrollo 
que en todos estos años no ha aplicado las san-
ciones que tiene que aplicar, pues claro, ocurre 
lo que ocurre con Petrobrás que lo mismo en la 
Cordillera de Melgar que nos tocó que obligar 
a que mandaran una Comisión porque la prime-
ra comisión que habían mandado los petaquea-
ron de whisky y de plata, es que los burócratas 
medios nuestros reciben, cuando hay plata de 
por medio reciben lo que sea, entonces, esto 
es una pelea dijéramos de la supervivencia de 
un pueblo al cual se le está irrespetando, cla-
ro, yo no estoy en contra de que la inversión 
extranjera llegue y saque sus utilidades y sus 
productos de manera extractiva, pero lo que yo 
no estoy de acuerdo es que vengan a violentar 
los derechos de los débiles, a incomodar a la 
gente en su vida, a producirles semejantes co-
sas tan negativas y que no pase nada, porque 
no hay soberanía, esto claro que hace parte del 
modelo de desarrollo que nosotros tenemos 
que es el modelo de la acumulación de riqueza 
nacional e internacional porque al modelo que 
tenemos defendido por estos gobiernos no le 
interesa el pueblo, definitivamente no le inte-
resa el pueblo, para no referirme más a eso, 
violación de las normas de regalías y del im-
puesto de industria y comercio no le pagan ni 
un peso desde que asumieron allá, no le pagan 
el impuesto al municipio de San Luis, eso se-
rán por ahí 2.000, 3.000 millones, ¿eso es jus-
to?, eso es justo que asesinen a la gente por no 

respetar las normas ambientales y fuera de eso 
de manera exfoliatoria les quiten las regalías a 
un municipio pobre que por lo menos con esas 
regalías puede hacer algún programa de salud 
para medio soliviantar el daño a la salud de 
algunos de los habitantes y como si esto fuera 
poco las denuncias de los ciudadanos y de los 
que allá entran a esa Multinacional también 
dicen que lo que pagan por regalías no es lo 
real porque la rendición de la liquidación que 
hacen por la explotación está por debajo de la 
realidad, o sea que las regalías que pagan, tanto 
que le toco al municipio contratar una empresa 
de unión temporal, creo que se llama para ir 
a vigilar, para mejor dicho colocarse como un 
Policía ya que no lo hace el Estado de verificar 
cuánto es la producción que saca diario o se-
manal o mensual qué sé yo. 

Para que realmente puedan pagar la reali-
dad de las regalías, entonces Ministro yo sí le 
digo una cosa, mucho me duele y aquí está el 
Parlamentario Guillermo Santos, nosotros que 
somos tolimenses yo creo que estas son las lu-
chas que tenemos que librar Guillermo, no se-
rán otras, la lucha que tenemos que librar no-
sotros es que si esta Multinacional el gobierno 
no la vigila nosotros sí tenemos que hacerlo, y 
si hay que movilizar la comunidad de Payandé 
en una protesta vamos a ver qué pasa con el 
Ministerio de Desarrollo, si el Ministerio de 
Desarrollo no nos expide una resolución que 
ponga en cintura el problema del manejo am-
biental entonces vamos a convocarlos a una 
marcha inclusive con los enfermos de cáncer, 
vamos a solicitarle a todo el pueblo de San Luis 
que si esta Multinacional se resiste a pagarle lo 
que le corresponde al municipio le hagamos un 
paro para ver si escuchan las autoridades, para 
ver si le hacemos ver al país que por este cami-
no en que vamos no vamos a tener paz, cómo 
vamos a tener paz si permitimos nosotros los 
colombianos las autoridades gubernamentales, 
Congreso de la República si permitimos que 
todo esto suceda a ciencia y paciencia de todo 
el mundo y es tan soberbia la tal Multinacional 
Cemex que los pobres camioneros en su des-
pacho porque usted tuvo muy buena voluntad 
Ministro son capaces de decir no, nosotros no 
nos reunimos con ellos, mejor dicho a ellos no 
les sirve sino la interlocución del Ministro y 
del Presidente de la República, no les sirve la 
interlocución del pueblo del Tolima, pues en-
tonces el pueblo del Tolima lo vamos a organi-
zar para declararlos personas no gratas porque 
razones económicas son las que tiene en cuenta 
estas multinacionales para venir a este país de 
manera extractiva a quedarse con las inmensas 
utilidades, dizque tiene 500 años de potencial 
de explotación de la caliza, entonces si ese es 
el problema de ellos pues el problema político, 
porque son conveniencias políticas entonces 
vamos a aplicar la política allá en el Tolima y 
vamos a poner al pueblo a que se dé cuenta de 
todas estas realidades para que el pueblo en-
tonces los termine sacando de la región. 

Políticamente, hay ya demandas, ellos ya 
metieron una acción de cumplimiento Minis-
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tro, contra la Superintendencia para obligar a la 
Superintendencia por una orden judicial que lo 
sancione, que sancione a Cemex, ellos ya están 
metiendo las acciones legales que le permite la 
Constitución y la ley, ellos hicieron un paro de 
15 días eso no… eran 140 camioneros y no han 
reintegrado sino 2, todo bajo el prurito de que 
es que ellos son libres y autónomos de contratar 
a quienes se les venga en gana, pues entonces 
los camioneros también son libres y autónomos 
de hacer las protestas y organizar toda la artille-
ría político-social que sea necesaria, finalmente 
Presidente ya voy a terminar, Ministro en rela-
ción con los transportadores de pasajeros del 
Tolima que están al borde de la crisis econó-
mica por las altas tasas, la estructura de tasas 
que están cobrando los peajes de concesión e 
Buenos Aires, Honda y Alvarado esto hace par-
te del mismo modelo que tenemos nosotros de 
aporrear el trabajo, de aporrear los débiles y de 
darle oportunidad a las multinacionales y a los 
poderosos, entonces yo le ruego Ministro, usted 
nos ha ofrecido que la semana entrante puede 
usted disponer de un tiempo para sentarse con 
ellos, mirar cómo es la estructura, ellos tienen 
un estudio muy profundo y muy estructural so-
bre el tema, sin embargo ahora más adelante 
después que el Ministro pueda contestar, ellos 
van a intervenir 10 minuticos Presidente, yo le 
agradezco inmensamente y me disculpa que me 
haya demorado tanto pero es que a la hora de la 
verdad no podía en menos tiempo explicar lo 
que quería.

Hace uso de la palabra el honorable  
Representante Guillermo Antonio Santos 
Marín:

Yo no le quiero cortar el tiempo a los trans-
portadores porque es muy importante… mi 
preocupación es clara, aquí ponerse uno a re-
petir lo que ya se ha dicho es un debate que 
se hizo en la Comisión Sexta del Senado, en 
los diferentes foros a los que ha asistido el se-
ñor Ministro, las denuncias muy puntuales que 
aquí hizo el honorables Representante Hugo 
Ernesto Zárrate, es perder tiempo ya por parte 
mía, porque creo que hay meridiana claridad, 
mi preocupación Ministro es en el siguiente 
sentido, en la última oportunidad en la que nos 
reunimos con su Señoría los transportadores 
en Ibagué nos vinimos con la sensación de ha-
ber logrado dar unos pasos muy importantes 
en la dirección de darle salida definitivamente 
al tema, pero lamentablemente hoy estamos 
como al comienzo, la situación sigue aún sin 
resolverse, la Súper no ha tomado cartas en el 
asunto, inexplicablemente yo no he visto que 
los transportadores y concretamente la empre-
sa cementera haya recibido alguna decisión 
por parte ni del Ministerio ni por parte de la 
Súper en lo que tiene que ver con esa relación 
que hay entre la empresa y los transportado-
res, la verdad es que se han, yo diría sin lugar 
a equivocarme, se han pisoteado los derechos 
de unos trabajadores organizados que lo único 
que han querido es que Cemex cumpla la ley, 
cumpla la Constitución y que cumpla las reso-
luciones que saca el mismo Ministerio para el 

manejo que tiene que darse con el tema de la 
regulación de las tarifas en el transporte, es que 
no es justo que una empresa como Cemex, una 
Multinacional, que aquí lo dijo Hugo Ernesto 
Zárrate de manera muy precisa y muy clara se 
está lucrando de manera exageradamente alta, 
no es que yo venga aquí en mi calidad de Con-
gresista del Tolima a oponerme a que la em-
presa siga trabajando y siga explotando esas 
reservas mineras que hay, no, lo que estamos 
reclamando es que ellos tienen que ajustarse 
a la Constitución, tienen que ajustarse a la ley 
y darle cumplimiento a esa 2004 por ejemplo 
Ministro, es que lo que no es bueno, lo que no 
es justo es que unos transportadores, una gente 
que tiene un camioncito tengan que ceder ellos 
a favor de una empresa tan poderosa como 
Cemex, una Multinacional y que entonces… 
a bueno, vamos a rebajar la tarifa de transpor-
te porque es que Cemex se puede quebrar, por 
Dios, en eso si hay que ser perfectamente claro 
y yo le reclamo señor Ministro con la vehe-
mencia de un Parlamentario de provincia, de 
un hombre que vive, conoce la situación lamen-
table por la que está atravesando el pueblo del 
Tolima es que el pueblo del Tolima es el cam-
peón hoy de ese flagelo del desempleo, Ibagué 
hoy tiene un desempleo exageradamente alto 
Ministro, y cómo es posible que si ellos están 
tratando de buscarle una salida de ofrecer unas 
alternativas la empresa simple y llanamente se 
niegue a darle una salida negociada al asunto, 
no estamos vuelvo y reitero Ministro, vuelvo y 
reiteramos los Congresistas del Tolima, en mi 
caso particular tratando de oponernos al traba-
jo que tiene que adelantar la empresa pero eso 
sí que lo haga dentro del marco legal, una cosa 
que me preocupa es que le están debiendo a un 
municipio que tiene una economía pírrica Mi-
nistro, el municipio de San Luis, como puede 
ser justo que esa empresa esa Multinacional no 
le pague las regalías al municipio, eso es asom-
broso, ese tema que toco aquí Hugo Ernesto 
Zárrate con relación a los problemas de salud 
pública, ese es un tema que a mí sí me preocu-
pa porque cada vez estamos recorriendo la zona 
aledaña en un radio de acción bastante grande, 
estamos encontrando problemas en la salud de 
los niños, en problemas en salud del adulto ma-
yor y la verdad es que es una situación suma-
mente preocupante porque no hay intervención 
del Estado en esa materia, era entre otras cosas 
señor Presidente parte de lo que quería decir 
porque entiendo que el tema de los transporta-
dores lo van a abordar ustedes y yo sí le ruego 
Presidente que no les corte el tiempito de los 10 
minuticos déjelos que ellos hagan la exposición 
porque es supremamente importante.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Declaramos Sesión Informal.
Hace uso de la palabra el señor Juan 

Carlos Martínez, del medio de los transpor-
tadores:

Gracias señor Presidente, buenos días señor 
Ministro, auditorio, buenos días para todos. El 

tema que nos atañe hoy a nosotros los trans-
portadores municipales y de pasajeros en taxi 
en el Tolima es la tasa de peaje de Alvarado de 
Buenos Aires y de Honda Tolima, en Honda 
Tolima no es tan onerosa porque allá se hace 
una rebaja para los pasan por ahí… que rotan 
más de dos veces al día, en Alvarado y Bue-
nos Aires no la hay, nos la quitaron sin razón 
justificada, yo me voy a permitir dar a conocer 
una pequeña introducción, la voy a leer porque 
viene muy resumida y de todas maneras es im-
portantes que ustedes la escuchen.                                       

El método más efectivo para reclamar los 
derechos es mostrar que se cumple con los de-
beres y en aras de ellos genera valor agregado 
que se refleja en el bienestar económico de la 
sociedad, el gremio transportador de pasajeros 
y taxis intermunicipales del Tolima cumple a 
cabalidad con sus deberes irriga en el depar-
tamento recursos económicos que ascienden a 
más de 8.300 millones de pesos al año, este 
flujo de caja se reparte en más de 13 sectores 
de la economía del departamento, el excelen-
te servicio con más de 50 años de experiencia 
que cuenta con los más altos estándares de se-
guridad, eficacia como seriedad y confiabili-
dad está a punto de colapsar por falta de claras 
políticas tarifarias en los peajes y en la tasa de 
uso de la Terminal de Transporte de Ibagué, 
hasta el año de 2003 contaba con un llamado 
subsidio en la tarifa de los peajes que permitía 
al gremio rotar 4.5 veces por día en el peaje 
y 2.25 veces en la Terminal de Transporte de 
Ibagué, sin justificación alguna quitaron este 
mal llamado subsidio duplicando los costos al 
igual subió la tasa de uso de la Terminal de 
Transportes de Ibagué llevando a este gremio 
forzosamente a disminuir su rotación por el 
peaje y en la Terminal de Transportes de Iba-
gué, trayendo con esto la disminución en los 
ingresos del Gremio que perdió flexibilidad en 
los pasajes y disminuyó la rotación en los pea-
jes a 2.05 y 1.02 en la Terminal de Transportes 
de Ibagué, esta rotación sigue decreciendo, por 
lo expuesto anteriormente es responsabilidad 
del gremio dar a conocer su problemática y su 
dimensionada incidencia desastrosa y negati-
va para la economía global del departamento 
y nuestra amada patria Colombia, se requiere 
igualdad al derecho de trabajo y justificación 
en las política tarifarias para que se pueda dar 
un adecuado desarrollo económico sostenible 
en el Tolima, para justificar los requerimientos 
se han elaborado estudios, informes y proyec-
ciones formales avaladas por el gremio y se 
dan a conocer a continuación: 

Señor Ministro hay estudios formales de 
los viajes que se hacen a Mariquita, a Honda, 
a Líbano, a Lérida y a Purificación donde se 
nota que ya no es viable por las altas tarifas en 
los peajes más que todo, el sector de los peajes 
me voy a permitir dar a conocer unas imáge-
nes para resumir, un transportador que viaja de 
Ibagué-Lérida-Ibagué al año transporta 3.456 
pasajeros que es el 10% de la demanda de ese 
pueblo, por qué, porque no tenemos flexibili-
dad en los precios, acumulamos 24.192.000 
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pesos al año de ese dinero al año entre lo que 
son seguros, seguro salud, insumos, el peaje y 
la tasa de uso de la Terminal se van 21.641.000 
pesos, o sea, que al pobre micro empresario le 
quedan 2.550.000, eso dividido en 12 meses da 
menos de la mitad de un salario mínimo o sea, 
que al día se gana 5.000 pesos con lo cual no 
puede subsistir, las proyecciones avalan eso y 
para el próximo año daremos pérdidas, se ha 
elaborado una torta para ver cómo es que noso-
tros los que hacemos la fiesta no disfrutamos ni 
un pedacito de ellos y los otros sectores sí se la 
comen toda, más que todo el peaje y la gasolina 
pues, eso si ya como que no tiene pie atrás, no, 
nosotros irrigamos al año para los seguros 182 
mil millones de pesos, para la salud 444 millo-
nes de pesos, para las empresas 829 millones de 
pesos, al sector financiero 44 millones de pesos, 
mano de obra directa 822 millones de pesos, la 
mano de obra indirecta 147 millones de pesos, 
el comercio 492 millones de pesos, a las indus-
trias 294 millones de pesos, a los autoservicios 
2.800 millones de pesos, a los peajes 995 millo-
nes de pesos, a la Terminal de Transportes 373 
millones de pesos, a los impuestos y transportes 
44 millones de pesos, a las microempresas que 
somos nosotros nos quedan 839 millones de pe-
sos pero de eso hay que tener en cuenta que son 
divididos entre 300 personas o sea que no nos 
queda ni un 1% de toda la producción que hace-
mos al año, señor Ministro le agradezco mucho 
el haberme permitido hablar, la intervención y 
esperamos de usted alguna respuesta positiva, 
doctor Hugo si es necesario cuente con la cola-
boración de nosotros para la movilización hacia 
donde usted quiera si no hay ninguna respuesta 
positiva.

Hace uso de la palabra el Presidente,  
honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

Como usted le entregó el documento al se-
ñor Ministro con todos los argumentos el Se-
ñor Ministro dará respuesta.

Hace uso de la palabra el señor Arce  
Ramírez:

Gracias honorables Representantes, señor 
Ministro, muchas gracias, de pronto entrar a 
hacerle un recorderis al Ministro de las razo-
nes, los motivos que nos han llevado a la inmo-
vilización y a la protesta que tenemos frente 
a Cemex sería llover sobre mojado, él conoce 
igual o mejor que nosotros la situación, en este 
momento vengo a contarle a los honorables 
Representantes el estado de indefensión abso-
luta en que nos encontramos ante el atropello 
de esta Multinacional, es bien conocido por 
todos de que el problema suscitado entre los 
camioneros y la Multinacional es un problema 
que ya toca el aspecto social, el aspecto social 
en una ciudad con el mayor índice de desem-
pleo en todo el país, entonces yo creo que vale 
la pena que por una vez nos pongamos en la 
posición del colombiano, nosotros nunca nos 
oponemos a la inversión extranjera pero por 
supuesto es necesaria para el país siempre y 
cuando no violente los derechos de nuestros 
compatriotas y lastimosamente estamos vien-

do de que las actitudes de los organismos de 
control van incluso me atrevo a decirlo casi a 
favorecer los atropellos de la Multinacional, 
es triste tener que decirlo aquí pero oigo yo 
comentarios y en esto me da pena decirlo Mi-
nistro pero lo voy a repetir, lo voy a recalcar 
porque usted lo ha hecho en diferentes reunio-
nes que hemos tenido en diferentes foros y lo 
ha dicho en público, usted dice que ha crecido 
como estudioso del concreto y que ha creci-
do admirando Cemex, loable, muy loable, y 
me suena mucho a las palabras del Presidente 
cuando dice que el señor Carlos Slim es el me-
jor socio que puede tener Colombia en la ne-
gociación de las comunicaciones, hombre, yo 
establezco un paralelo entre una cosa y otra, 
atraigan la inversión extranjera pero no lo ha-
gan a costa de los colombianos, no lo hagan 
a costa nuestra, yo no he oído todavía que el 
Ministro se refiera a los camioneros como las 
personas que irrigan riqueza, que dan trabajo, 
que brindan trabajo porque un camionero en 
la carretera está dándole trabajo al monta llan-
tas, al del restaurante, compra llantas a precios 
onerosos que suben todos los días, nos vemos 
sometidos a los sobre costos en los peajes, en 
el ACPM, todo eso lo soportamos, pagamos 
impuestos, tributamos año tras año, pagamos 
impuesto de industria y comercio a nivel local 
en los municipios que lo tienen instituido, y 
esto no nos lo valoran se ha llegado al extremo 
que nos ponen en la posición casi de terroristas 
porque hemos reclamado nuestros derechos, 
es ahí donde yo menciono el estado de inde-
fensión absoluto, ahí la normatividad habla de 
que cuando una empresa la sancionan más de 
3 veces en el transcurso de un año se puede 
llegar al extremo incluso de que le cancelen la 
licencia de funcionamiento y vemos con pro-
funda extrañeza de que entre los días 10 y 11 
de mayo a Cemex le expidieron 73 resolucio-
nes de sanción cada una por 2.289.000 para un 
gran total de 167 millones y como decía el ho-
norable Representante Zárrate para Cemex es 
una bicoca, pero por qué no se aplican las san-
ciones que dice el Código de Tránsito, el Códi-
go de Transporte pero por supuesto hay algún 
tipo de favorecimiento, ¿por qué alcahuetean 
de que esto suceda?, nada más para hablar de 
la situación de las sanciones, existe una situa-
ción bien particular, nosotros no nos opone-
mos desde ningún punto de vista que Cemex 
explore posibilidades y adopte estrategias para 
minimizar sus costos de operación pero ¿por 
qué lo tienen que hacer con imposiciones?, por 
qué no nos han llamado a conciliar si nosotros 
somos transportadores, hay transportadores 
que tienen 20 años y más incluso laborando 
con Cemex, hay gente que tiene 1 año pero que 
han sido fieles y leales y nos hemos ajustado a 
las condiciones que nos han impuesto y para 
citar un ejemplo y yo creo que los honorables 
Representantes, les entregaron unos documen-
tos porque con 5 minutos es muy complicado 
de pronto darle una información en torno a la 
magnitud de la extracción que están cometien-
do contra nosotros. 

En el último modelo de contratación que 
ellos tienen por arrendamiento para un viaje en 
particular para Ibagué-Pereira por decir algo el 
flete de Cemex es de 967.800 y en flete oficial 
de la tabla de la resolución 2004 es 1.508.710 
con una diferencia en contra del camionero 
de 540.000 pesos por viaje y en un promedio 
hace 20 viajes en el mes lo cual está dando 
que le están descontando de manera arbitraria 
10.818.000 pesos mensuales y óigame bien, lo 
grave no es eso lo grave es que con este modelo 
de contratación los obligan a retornar vacíos a la 
planta no tienen la posibilidad de conseguir un 
viaje de retorno, porque les van a pagar esa cifra 
pero sometidos a que tienen que ir descargar y 
volverse vacíos, el valor del flete que están asu-
miendo se resume así, les pagan 520.000 pesos 
como flete, les dan 351.000 pesos en 90 galones 
de combustible y se lo dan en una estación de 
servicio que tienen no sé si es propia o es de 
Mobil le dan 96.800 pesos para peajes para un 
gran total de 967.800 pesos, de esos 520.000 
pesos que le van a entregar como pago a cada 
dueño de vehículo el señor tiene que pagar el 
seguro, tiene que pagar las prestaciones socia-
les y la carga prestacional de sus conductores 
o bien se tiene que ir a trabajar solo, pero con 
el volumen de viajes que tiene que hacer que 
le están hablando de 20 viajes y que tiene que 
cumplir esas metas por obvias razones va a te-
ner que utilizar o dos conductores o utilizar un 
conductor e irse a trabajar también que en tér-
minos económicos pues lo más viable es que 
uno mismo haga el transporte pero óigame bien 
si nosotros llevamos esa cifra de 10.818.200 pe-
sos mensuales que les están dejando de pagar 
eso asciende a que en el año le están dejando 
de pagar al transportador 129.818 millones de 
pesos que equivale al 35% por debajo de la ta-
bla de fletes, esa es la magnitud del atropello 
que están cometiendo los otros, esa ha sido la 
razón que nos llevó, que nos motivó a nosotros 
a inmovilizar nuestros vehículos, porque nunca 
hicimos un paro contra Cemex, nunca bloquea-
mos las instalaciones de la planta, nos tildan de 
terroristas, nos han tildado de delincuentes casi 
pero nos hemos limitado a exigir el cabal cum-
plimiento de la ley, nunca hemos pedido que 
nos den una prebenda no hemos exigido que 
nos incrementen el costo de los fletes a pesar 
de que están congelados hace un año o más, no 
hemos exigido que nos den un solo peso más, 
no pedimos prebendas, pedimos el cumplimien-
to estricto de la ley a pesar de que los insumos 
suben día a día, el ACPM sube mes a mes. Le 
reitero a los Representantes que a cada uno se 
les dejo un paquete con el registro histórico del 
conflicto que tenemos con la compañía, muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Regresamos a la Sesión formal.
Hace uso de la palabra el Ministro de 

Transporte, doctor Andrés Uriel Gallego:
Muy brevemente para cumplir ambos com-

promisos, primero agradezco al promotor del 
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debate y a los que suscribieron el debate por 
la invitación que hacen al Ministerio riguro-
samente las citaciones a la Superintendencia 
de Puertos y Transporte y resumo mi inter-
vención de la siguiente manera y establezco 
los compromisos porque estos debates tienen 
que servir para compromisos. En primer lugar, 
tomo nota como agente gubernamental de tres 
temas, uno de mi competencia y dos que no 
son de mi competencia pero soy agente guber-
namental, tomo nota en nombre del Ministerio 
de Comercio y Medio Ambiente la denuncia 
gravísima que aquí se ha hecho, es grave, so-
bre el tema de regalías y el pago de impues-
tos de industria y comercio, lo transmitiré al 
Ministerio de Comercio esencialmente este 
tema y al Ministerio del Medio Ambiente y de 
Salud tomo nota y le enviaré la comunicación 
de la denuncia gravísima que se ha hecho aquí 
sobre el tema de salud pública y controles de 
contaminación, con todo gusto lo haré, ade-
más de ello aquí hay presencia de delegación 
de Cemex que pueden dar algunas explicacio-
nes iniciales sobre las denuncias aquí hechas 
pero vamos a pedirle a los Ministerios que se 
revise el cumplimiento de estas observaciones 
y denuncias que se han hecho para ver si tie-
nen un sustento real y cómo se corrige y sino 
para que se den las explicaciones pertinentes, 
el tercer tema es de mi competencia y estamos 
involucrados en esto desde hace tiempos, pero 
la etapa del conflicto que se desarrollo apare-
cieron 10 puntos de bulto, de esos ha habido 
algunos en los que se han obtenido avances y 
resultados, por ejemplo en el tema del cliente 
retira, esencialmente en mi parecer ha avanza-
do, algunos dicen que no, la información que 
yo tengo es que se ha avanzado, en el tema de 
vinculación de algunos empresarios del trans-
porte y algunos conductores hay un compro-
miso de Cemex conmigo, con el Ministerio de 
vincular un grupo de los conductores que que-
daron cesantes no fue posible por ejemplo en 
el caso de Arce Ramírez aquí en el Congreso 
los representantes de Cemex dijeron que no lo 
vinculaban porque había tenido una agresión 
a alguna persona allá eso escapa ya a mi con-
dición de funcionario exigirle a una empresa 
que vinculen a una persona con la que tienen 
un reparo de actitud y comportamiento en la 
planta, hay un tema que se volvió neurálgico 
de todo eso. 

En primer lugar las sanciones sí sirvieron, 
las sanciones esencialmente como lo pueden 
ver eran sanciones por cumplimiento de la ta-
bla de fletes, hoy están cumpliendo la tabla de 
fletes en lo que es de contrato, esa es la in-
formación que yo tengo, esa es la información 
que yo tengo que están pagando las tablas de 
fletes en contrato, la están pagando y hemos 
revisado ese tema y en la información que no-
sotros tenemos la están pagando, lo neurálgico 
es y se volvió ya crítico, y no quiero más de-
bates sobre eso ni que me citen por una acción 
que si es de mi competencia, el tema señor Su-
perintendente de la contratación de vehículos, 
dimos un lapso de tiempo primero para que 
se mirara la legalidad del procedimiento, en 

segundo caso para que se diera la convenien-
cia del procedimiento no solo para empresas 
sino para el transportador, algunos de ellos 
han afirmado que le interesa más el crédito 
mensual que es un poco más de 10 millones 
de pesos cuando son 20, 22 viajes, que todo 
el involucramiento de gastos pero yo le pido 
señor Superintendente que esta misma semana 
convoque oficialmente, no pida citas, sino que 
cítelos a su despacho a los Representantes de 
Cemex que tienen que ver con el transporte y 
les notifica que hasta tanto no haya claridad 
sobre la conveniencia y la legalidad de los sis-
temas de contratación quedan perentoriamente 
suspendidos, esta semana, no quiero ver señor 
Superintendente la semana entrante ni un solo 
contrato de arrendamiento de equipo hasta 
que sobre eso no haya meridiana claridad, no 
quiero que me citen más al Congreso sobre eso 
doctor Alvaro, que eso se resuelva esta semana, 
cuando haya todo el estudio de conveniencia y 
estudio de legalidad se le dará continuidad y se 
tomará la decisión desde el Ministerio si otros 
tipos de empresas pueden prestar ese tipo de 
servicio sobre el otro aspecto, vamos a revisar 
lo que aquí afirman, yo tengo la convicción de 
que una de las únicas empresas que está pagan-
do tabla de fletes rigurosamente es Cemex pero 
vamos a revisarlo, corredor por corredor, otros 
asuntos han evolucionado, ha evolucionado lo 
de los enturnamientos, ha evolucionado sobre 
los temas de los costos y propiedad de los bul-
tos de cemento deteriorados, ha evolucionado 
el tema de las estibas, ha evolucionado el tema 
del tracto, ha evolucionado la combinación de 
corredores buenos con corredores dificultosos, 
han habido avances a través de los debates, lo 
otro vamos a examinar entonces ya no solici-
tudes de favores sino resolvamos esto y en esto 
ya no es cosa de buena voluntad sino de acción 
gubernamental. 

Sobre Cemex sí señor Ramírez, yo soy un 
hombre del mundo del concreto, de eso he vi-
vido pero como Ministro tengo toda la inde-
pendencia y la he demostrado con las empresas 
cementeras, absolutamente toda la indepen-
dencia y usted que dice que no demuéstreme 
una sola cosa en la que no haya habido absolu-
ta independencia con las empresas cementeras, 
con el mismo rigor que trato a las empresas de 
Transporte, del Cemento, de la agricultura, de 
la industria he tratado a Cemex, he tratado a 
Colcaribe, he tratado al sindicato antioqueño, 
en eso soy absolutamente imparcial porque yo 
sí tengo una cosa, soy inmaculado en mis ac-
tuaciones, no hay en mi ejercicio no de ahora 
sino en otro cargo que tuve el menor reparo 
sobre mi actuación y mi proceder, soy amigo 
del sector empresarial, soy amigo de que haya 
inversión en Colombia, soy enemigo de que a 
través de posiciones dominantes se atropellen 
derechos de trabajadores, de trasportadores, 
de municipios, de instituciones oficiales, todo 
lo que se demuestre sobre eso mientras yo sea 
funcionario procederé con diligencia y con 
rigor pero sin atropellar tampoco a empresas 
porque no sean nacionales, porque sean ex-
tranjeras sino aplicando rigurosamente la ley, 

que ¿por qué no le suspendemos la licencia a 
Cemex transporte?, porque no hay mérito para 
eso, estudien el régimen de sanciones y lo que 
está haciendo y lo que ha venido haciendo la 
Superintendencia de Puertos y Transportes ha 
sido en atención a la ley, tal vez Cemex Trans-
portes es la Empresa de Transporte de Colom-
bia con la que más severos hemos sido en la 
aplicación de las disposiciones sancionatorias, 
tal vez con la que más severos hemos sido y 
han producido frutos, esa empresa salvo en lo 
que aquí con las cifras demuestran y que ya 
en la reunión de Ibagué habían planteado en el 
régimen de contratación, Cemex en lo que yo 
tengo entendido está cumpliendo la tabla de fle-
tes y donde no la cumpla seguimos el régimen 
sancionatorio, aquí queda señor Presidente y 
señores citantes el funcionario citado el señor 
Superintendente de Puertos y Transportes que 
es a quien rigurosamente le compete la super-
visión, el control, la vigilancia del mundo del 
transporte y está en el escenario próximamen-
te el señor Director General de Transportes y 
Tránsito del país para atender esas solicitudes, 
yo mismo voy a buscar, esta semana ya no es 
posible pero buscaré la semana entrante an-
tes de la reunión que usted está programando 
doctor Hugo del sector del transporte de ca-
mioneros y de transportadores de pasajeros en 
el despacho del Ministerio para la semana en-
trante antes de eso volveré a reunirme de oficio 
con la compañía cementera y para esa noche le 
tendré información de esos 10 puntos en qué 
se ha avanzado y en qué no se ha avanzado y le 
voy a pedir al Ministerio que respalde y apoye 
las investigaciones que va a realizar la Super-
intendencia en torno al arrendamiento, señor 
Presidente y señores miembros de la Comisión 
Segunda agradezco la buena voluntad que tie-
nen con este servidor para que me vaya a de-
fender el corredor en el que yo creo que es el 
Corredor Bogotá-Villeta-Guaduas-Honda-La 
Dorada-San Alberto en ese creo, en el otro no 
es posible que lo hagamos por demostraciones 
técnicas económicas y científicas que espero 
que el señor Presidente me las escuche ahora, 
le ruego su excusa para retirarme.

Hace uso de la palabra el Presidente, 
honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

El Ministro no está citado, está es invitado, 
tengamos en cuenta eso, si usted quiere dejarle 
30 segundos al Ministro con el mayor gusto 
honorable Representante.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Pedro Nelson Pardo Rodrí-
guez:

Gracias señor Presidente, ya nos va a to-
car pasar por escrito que podamos intervenir 
entonces, quiero decirle lo siguiente señor 
Ministro, usted habla de compromisos, ojalá 
señor Ministro que usted le pueda cumplir a 
esta gente, la verdad que la preocupación es 
grande acompañamos la proposición de aquí 
los colegas, yo quiero simplemente decirle se-
ñor Ministro, usted hizo un compromiso con el 
departamento del Guainía desde el 22 de abril 
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yo he mandado 5 notas con Ley 5ª y no se han 
dignado a contestarme la primera, simplemen-
te decirle Ministro que siempre cuenta aquí 
con un grupo de amigos pero que también hay 
que cumplirle a las regiones, Guainía está a la 
espera de su llegada hace 7 meses que usted se 
comprometió aquí en la comisión, se compro-
metió en Plenaria y se ha comprometido con-
migo y hasta la vista señor Ministro no ha lle-
gado por allá a decirle que se han hecho unas 
obras y que falta que usted nos colabore en la 
terminación de otras obras señor Ministro.

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Transporte, doctor Andrés Uriel Gallego:

Señor Presidente le respondo, como priva-
damente lo he explicado públicamente se lo 
digo, tan pronto los aviones que están acon-
dicionados para llegar a ese Aeropuerto estén 
listos iré en este momento por las circunstan-
cias de aeronautita que ustedes saben están 
en tierra los aviones de Aeronáutica, el avión 
del Ministerio y el Helicóptero de Invías y el 
Helicóptero de Aeronáutica, cuando esté listo 
el avión que está acondicionado para ese Ae-
ropuerto yo iré doctor Pedro, yo cumplo ese 
compromiso.

Hace uso de la palabra el Presidente,  
honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

Vamos a declarar Sesión informal.
Hace uso de la palabra el señor Ricardo 

Viviescas:
Buenos días señor Ministro, honorables 

Presidente, señor Superintendente, honorables 
Representantes de la Comisión Segunda de la 
Cámara, la verdad es que me preocupó que el 
señor Ministro se fuera porque teníamos que 
hacer un interrogatorio también al señor Mi-
nistro con relación a lo que tiene que ver con la 
estructura del cobro de peajes, la tarifa de los 
peajes concesionados y además de los peajes 
que maneja Invías, estaba dentro del orden de 
este debate y también lo que tiene que ver con 
relación al cumplimiento de la normatividad 
porque si es bien cierto el señor Superinten-
dente que está acá sentado de Puertos y Trans-
porte hace escasamente 15 días se posesionó y 
de pronto no conoce la problemática pero en 
el fondo señor Superintendente los camione-
ros estamos muy preocupados porque el Go-
bierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Transporte y con la benevolencia de la Super-
intendencia han permitido que las empresas de 
transporte y Cemex Industria porque es que 
aquí hay que definir y diferenciar la problemá-
tica en Cemex, una cosa es Cemex Transpor-
te que ha incumplido y la han sancionado por 
117 sanciones que la ley le hubiese otorgado y 
le permite a la Superintendencia cerrar a Ce-
mex Transporte como Cemex Transporte que 
es independiente a Cemex Industria, porque la 
norma dice que 3 investigaciones consecutivas 
porque viole la norma permite que se le dé la 
cancelación de la licencia de operación o se le 
suspenda la licencia de operación en materia 
de transporte. 

La problemática de fondo también está con 
Cemex Industria que hace el doble juego, hace 
la contratación a los propietarios de vehícu-
los haciendo uso de su posición dominante en 
el mercado del Tolima y en Bucaramanga en 
Santander también de aquellos propietarios de 
vehículos que no se sometan al contrato les 
han dicho que no pueden seguir operando en 
Cemex en las rutas en Ibagué y eso es lo que 
nos tiene profundamente preocupados porque 
la norma no permite que la industria, haga 
contratación bajo los parámetros de arrenda-
miento vehicular en el servicio público, eso es 
prohibido por la norma y son los contratos que 
por segundo debate los dejamos claros porque 
en la Comisión Sexta del Senado dejamos en 
claro que eso es prohibido, nos tiene preocupa-
dos la estructura de costos de peajes que está 
trazando en el Magdalena Medio, en la ruta de 
los carboneros también en La Guajira donde 
hay en menos de 42 kilómetros 3 peajes de 
82.000 pesos, nos preocupa el abuso teniendo 
en cuenta lo que habló nuestro amigo y com-
pañero de los Intermunicipales de pasajeros 
la estructura y señor Superintendente sé que 
esto es del resorte directo del señor Ministro 
de Transporte, lo que tiene que ver con las tari-
fas de los peajes y de pronto con el Director de 
INCO el doctor Luis lo que tiene que ver con 
la estructura de las tarifas concesionadas pero 
el sector de transporte de carga por carretera, 
un sector que hasta el día de hoy ha subsidiado 
la industria, incluyendo a Cemex en un 14.8% 
que ha tenido de alza la canasta de insumos 
del sector con referencia a que hasta el día de 
hoy el Ministerio de Transporte no ha dado la 
nueva resolución de la estructura de costos con 
esta alza para evitar la quiebra masiva de los 
propietarios de vehículos de carga y que in-
directamente también está llevando a la crisis 
al sector intermunicipal de pasajeros como lo 
acabaron de escuchar ustedes. 

De todas maneras yo les agradezco a uste-
des porque si nosotros los que verdaderamente 
préstamos un servicio y operamos un servicio 
público esencial le pido el favor señor Superin-
tendente no contamos con la veeduría, no con-
tamos con el auspicio suyo para controlar las 
empresas intermediarias, la industria, porque 
la norma dice que la Superintendencia vigilará 
a la industria que provea o genere mercancías 
a las empresas intermediarias y a nosotros los 
propietarios de vehículos y/o conductores para 
que se cubra y se cumpla con la norma de la 
2004 y se aplique el Decreto 3366 y el 176 en 
el cumplimiento de las normas los propietarios 
de vehículos estamos dados a desaparecer, no 
es que el propietario de vehículos tenga que 
ir a averiguar a cómo es que me van a pagar 
las empresas, no, las empresas que son las que 
tienen por orbita la estructura de costos y la es-
tructura del gobierno la obligación de cobrarle 
a la industria y pagarle al camionero no tiene 
por qué hacerle manifiestos por debajo de es-
tos costos, lo que tiene es que facturar lo que 
la ley le ordena sin que nadie pregunte a cómo 
me van a pagar sino simplemente reciba la or-
den y empiece su itinerario de mercancías de 

un lugar a otro. Les agradezco y le agradezco 
señor Superintendente y a la Comisión Segun-
da de la Cámara respetando el tiempo. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente,  
honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

Regresamos a la Sesión formal.
Hace uso de la palabra el Superintenden-

te de Puertos y Transportes, doctor Alvaro 
Hernando Cardona González:

Muchas gracias señor Presidente con la 
venia de la Mesa Directiva, la venia del señor 
Ministro que nos acompaña, con la venia de 
los invitados Representantes de Cemex, doc-
tor Ricardo Viviescas de la ACC, los repre-
sentantes de Colfecar que están presentes, de 
los Transportadores del Tolima, con la venia 
del citante Representante Hugo Ernesto Zárra-
te. Yo quiero primero presentarles un saludo 
muy cordial teniendo que cuenta que ustedes 
me han brindado la primera oportunidad de 
dirigirme al Congreso de la República, he es-
tado citado varias veces pero hasta ahora es la 
primera ocasión que me permiten dirigirme, a 
efectos espero yo dar una mayor orientación a 
la que ya el señor Ministro ha dado respecto a 
la problemática que se nos plantea, yo quiero 
sugerir brevemente tres aspectos que son nece-
sarios tener en cuenta para que conozcan la po-
sición de la Superintendencia, insisto voy a ser 
muy breve, la primera, recordarles que en el 
año 2000 cuando la antigua Superintendencia 
General de Puertos se transformó en la actual 
Superintendencia de Puertos y Transportes la 
Superintendencia recibió 4 modos de transpor-
tes más para vigilar adicionales a los puertos 
marítimos que entonces vigilaba, 4 modos 
más, advertirles que se recibieron sin que se 
le ampliara la planta de personal a la Superin-
tendencia ni que se le aumentara los recursos 
disponibles para cumplir con las funciones. 

Segundo, que de conformidad con la nueva 
corriente que originó la Constitución de 1991 
el control de la Superintendencia de hoy de 
Puertos y Transportes como en todos los ór-
ganos de control dejó de ser anterior, simul-
tánea y concomitante para solamente hacerlo 
de manera posterior, tercero, que también de 
acuerdo con las nuevas filosofías que trajo la 
Constitución de 1991 le corresponde a la Su-
perintendencia de Puertos y Transporte ser 
más rigurosa con el principio de denominado 
debido proceso, aspecto sobre el cual el señor 
Ministro terminó refiriéndose, por eso es bue-
no insistir en que el problema que atañe a la 
Superintendencia de Puertos y Transportes el 
problema se origina con ocasión de una con-
troversia de tipo contractual entre la empresa 
Transportes Cemex de Colombia S.A., y unos 
propietarios de vehículos que tal cual como lo 
estipulan en un modelo de contrato que por 
cierto me han suministrado aquí me parece 
que Representantes precisamente de la ACC, 
establece en ese contrato… se establece en ese 
contrato, me permito leer, cláusula segunda 
que el propietario conoce y acepta, habla del 
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propietario del vehículo conoce y acepta que 
mientras participa en la prueba piloto de arren-
damiento operativo de vehículos no prestará 
con el vehículo vinculado a la prueba servicio 
de transporte alguno a Cemex sino hará entre-
ga de su vehículo en condiciones de ser utili-
zado para el transporte de carga a Cemex para 
que esta empresa lo administre y opere como 
propio, para la Superintendencia ha sido un lío 
esta figura contractual por las controversias 
que aquí plantea no solamente la ACC sino el 
honorables Representante Zárrate porque con 
esa figura y nosotros atendiendo además al he-
cho de que Cemex transporta carga propia, que 
no es la de un tercero sino la propia pues se 
le ha generado un problema con ocasión de la 
aplicación de la Ley 336 de 1996, el Decreto 
173 de 2001, la Resolución 2004 de 2004 que 
por cierto muy apropiadamente el honorable 
Representante Zárrate ha citado o nos comen-
ta en la citación pero que se escapan de ahí 
y se meten en el Código de Comercio con lo 
que ha sido la posición de la Superintendencia 
para decir hombre, sobre ese tipo de contratos 
que pertenece a la libertad de la voluntad de 
las partes no tiene competencia la Superinten-
dencia. 

Sin embargo como bien lo decía el señor 
Ministro la Superintendencia ha estado muy 
atenta a ver después de los compromisos que 
se adquirieron en el mes de junio de este año 
con ocasión del paro de transportadores que se 
origino ahí en la Estación de Caracolito como 
la empresa cumple con el hecho de que vaya 
dejando ese tipo de contratos y asuma el con-
trato con terceros que se ceñiría a las norma-
tividades que le entrega la competencia la Su-
perintendencia para velar por el cumplimiento 
de la tabla de fletes, yo quiero recordarles a 
ustedes particularmente a los Representantes 
del Tolima, yo vengo del Huila, como esto 
esta ocurriendo no solamente en este tipo de 
industria cementera, este tipo de contratos de 
arrendamientos y contratos de arrendamientos 
no solamente así como están directamente con 
el propietario de vehículos sino a través de la 
figura de leasing se está haciendo en una ac-
tividad que es muy propia de nuestros depar-
tamentos de la región sur que es la industria 
molinera, ellas también están estableciendo 
sus propias empresas de transporte, transpor-
tan sus propios productos, sus propias manu-
facturas y sobre ese tipo de digamos no de la 
actividad sino de este tipo de cumplimiento 
de precios de transporte pues se escapa de la 
competencia de la Superintendencia, igual en-
tendemos que esto está ocurriendo en otros de-
partamentos con otras actividades como la de 
los cerealeros, nosotros recientemente tuvimos 
aquí el doctor Ricardo Viviescas para que lo 
confirme, tuvimos una reunión con la ACC...

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Hugo Ernesto Zárrate Ospina:

 A mí me da pena, a mí me gusta ser cla-
ro… yo creo que usted señor Superintendente 
por no haberse posesionado no sabe lo que está 
diciendo.

Hace uso de la palabra el Presidente,  
honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

Honorables Representante déjeme organizar 
el debate, con todo respeto yo soy el que con-
cedo la palabra… me da pena con sus paisanos 
pero soy el que concedo la palabra, si usted 
me la pide yo se la concedo, pero no arranque 
sin pedirme la palabra… si es para una moción 
porque él está en una intervención, no le puedo 
permitir que haga un debate….un segundo ho-
norables Representante… no, Representante, 
tenemos aquí un compromiso de cómo íbamos 
a llevar este debate, el doctor Hugo Ernesto 
Zárrate es el que va a cerrar el debate, va a 
sacar las conclusiones y va a decir los pro y 
los contra, con todo respeto, porque me mere-
ce todo el respeto el honorables Representante 
pero vamos a terminar el debate.

Hace uso de la palabra el Superintenden-
te de Puertos y Transportes, doctor Alvaro 
Hernando Cardona González:

Nosotros, estaba diciendo, hemos tenido 
la oportunidad de sentarnos a conocer los de-
talles de estos y otros conflictos con la ACC 
como lo puede corroborar el doctor Viviescas 
con quien recientemente conversamos e inclu-
so honorable Representante Zárrate acordamos 
una agenda de trabajo para resolver algunas de 
las inquietudes que la ACC a través de él me 
planteó, incluso también vale la pena decirlo 
y aquí están presentes con los representantes 
de Colfecar, inquietudes que insisto tienen que 
ver con el tema de transporte de carga en el 
país que están relacionado con esta controver-
sia y que con ellos hemos asumido el compro-
miso de resolver a buen término, inclusive le 
hemos pedido a ellos que nos sugieran las so-
luciones a algunos de los problemas que pue-
de enfrentar la Superintendencia de Puertos y 
de Transporte alrededor del tema, nosotros yo 
quiero decirle que estamos haciendo en este 
momento a parte del compromiso que ha ge-
nerado el señor Ministro y que acogemos por 
supuesto plenamente, aclarando una vez más 
que haya claridad que sobre los contratos que 
en este momento ha suscrito las empresas Ce-
mex Transporte S.A., con terceros por supues-
to tenemos entendido que se viene cumpliendo 
con la tabla de fletes, insisto como lo tiene... 
la información que maneja el señor Ministro, 
y en la medida en que hemos venido, en la Su-
perintendencia, recogiendo las denuncias so-
bre ese incumplimiento la Superintendencia 
dentro de los procesos establecidos viene ade-
lantando las investigaciones en cumplimiento 
del debido proceso establecido en la Consti-
tución y por supuesto en el Decreto 3366 que 
establece dicho procedimiento, pero por otro 
lado, si es necesario tener claridad como así lo 
ha expuesto el señor Ministro, claridad sobre 
el tema del contrato de arrendamiento de los 
vehículos a los cuales vale la pena decir acep-
tar, que los propios propietarios han aceptado 
dicho contrato, dichos términos, nosotros ade-
más la Superintendencia de Puertos y Trans-
portes y esto no por disposición de la ley ni 

por delegación del señor Presidente tiene unas 
competencias para vigilar el aspecto subjetivo 
de las empresas de transporte 

Y quiero anunciarles honorables Repre-
sentantes que la Superintendencia ha tomado 
la decisión de practicar una nueva visita a la 
empresa Cemex Transporte S.A., esta misma 
semana si es posible con miras a establecer 
en los aspectos contables, financieros y jurí-
dicos de la compañía si están cumpliendo con 
las obligaciones que habían adquirido desde el 
pasado mes de junio, en particular con sustituir 
el tema del arriendo de vehículos por contratos 
con terceros que se ciñan a la tabla de fletes 
y establecer si vienen cumpliendo con dicha 
tabla de fletes para tener elementos de juicio 
para iniciar si es necesario, si a eso da lugar 
la visita con los procesos correspondientes, es 
que precisamente sobre ese tema quería refe-
rirme, efectivamente se impusieron mediante 
73 resoluciones expedidas entre el 10 y 11 de 
mayo del presente año se impusieron una serie 
de multas a la compañía Cemex Transportes 
S.A., hay que aclarar dos cosas, la primera, 
¿por qué se impusieron esas multas?, por el 
incumplimiento a la tabla de fletes cuando se 
hacia el contrato con los terceros, y segunda 
esas multas son producto mejor si, esas multas 
son producto de una misma investigación que 
se origino precisamente por una visita que la 
Superintendencia de Puertos y de Transporte 
practicara a la compañía como la que vamos 
a realizar esta semana o a principios de la si-
guiente para llenarnos de elementos de juicio 
con miras a los compromisos que el señor Mi-
nistro ha acordado con ustedes, de tal manera 
que hay que aclarar que se le ha dado cum-
plimiento por parte de la Superintendencia 
al Decreto 3366 de sanciones, segundo, que 
todas las quejas que se han presentado a la 
Superintendencia, todas las quejas que se han 
presentado por incumplimiento de la tabla de 
fletes se han venido tramitando dentro de los 
procedimientos legalmente establecidos, ter-
cero, que efectivamente la Superintendencia 
tiene antecedentes como aquí se ha señalado 
reiteradamente imponiendo sanciones a la 
compañía, y que en consecuencia eso prue-
ba que no hay ningún tipo de parcialidad por 
parte de la Superintendencia para aplicar unas 
sanciones a una compañía o a cualquiera que 
fuere que incumpliere con la tabla de fletes 
establecida particularmente en la Resolución 
2004 de 2004, y bueno, finalizar para decirles 
que una vez más ratifico doctor Viviescas el 
compromiso personal de alguien que se pose-
sionó hace un poco más de un mes, no hace 15 
días, poco más de un mes, un compromiso con 
ustedes, con la ACC de dialogar permanente-
mente, de buscar solución a los problemas no 
solo este sino a otros que usted me planteó en 
la visita que le agradezco nuevamente me haya 
hecho, igual como a la gente de Colfecar con 
quienes vamos a trabajar en denuncias concre-
tas de presuntas irregularidades que ocurren al 
interior de la Superintendencia, es un compro-
miso personal, hoy lo hago de manera pública, 
me comprometo a eso, comprometerme tam-
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bién a aceptar los compromisos que con us-
tedes ha adquirido el señor Ministro de citar 
a la empresa, a los Representantes de Cemex 
Transporte a efectos de darle claridad al tema 
de los contratos de arrendamiento, insisto a ese 
tema, contratos de arrendamientos de vehícu-
los, sobre los aspectos que el señor Ministro ha 
señalado en el aspecto jurídico, y en el aspecto 
de conveniencia aceptar ese compromiso y de-
cirles que lo más pronto posible, ojalá para el 
día martes que entiendo el Ministro se reunirá 
con los Representantes de Cemex, tener clari-
dad con la visita que hagamos y con base en la 
conversación que vamos a tener y el examen 
que haremos con la oficina jurídica del Mi-
nisterio como el Ministro así lo ha solicitado 
tengamos sobre este aspecto. Señor Presidente 
muchas gracias.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Pedro Nelson Pardo Rodrí-
guez:

Gracias Presidente, simplemente para de-
cirle, porque pedí esa intervención antes de 
que el señor Ministro se retirara, es que el se-
ñor Ministro aquí viene y nos habla cada 8 días 
de compromisos y compromisos y él es una 
persona que maneja muy bien el tema político, 
se nos volvió muy político el señor Ministro 
y él tiene que ser es una persona técnica, aquí 
no necesitamos Ministros políticos, nosotros 
necesitamos son Ministros que realmente le 
cumplan a las regiones, le cumplan a la gente, 
y le cumplan al Congreso de la República, pero 
les quiero decir a los señores Transportadores 
y al doctor Zárrate si nosotros no le hacemos 
seguimiento a esto dentro de 2 o 3 meses us-
ted está volviendo a citar al Ministro para lo 
mismo, usted lo sabe doctor Zárrate que el Mi-
nistro de Transporte es un campeón para decir 
aquí es que hacemos compromisos, vuelvo y 
se lo digo, desde el 1° de abril aquí hizo un 
compromiso y se ha comprometido conmigo 
más de 3 o 4 veces y ni siquiera contesta los 
oficios que uno le radica con Ley 5ª de 1992, 
por eso háganle el seguimiento y sino dentro 
de 3 o 4 meses ustedes vuelven a citar al señor 
Ministro. Para usted señor Superintendente 
hay que revisar el tema constitucional, prima 
la Constitución sobre las leyes y hay que re-
visar esa Ley 3366 puesto que estas empresas 
no pueden violar la Constitución por decir que 
son empresas Multinacionales nosotros tene-
mos que favorecer es a nuestros nacionales y 
lógicamente revisar ese artículo 298 que muy 
claro lo reza ahí y lógicamente la Ley 336 para 
que nosotros defendamos no solo a este sector 
sino a todos los sectores de Colombia que vi-
ven reclamando puesto que nosotros tenemos 
que luchar es por nuestros conciudadanos, gra-
cias señor Presidente y nuevamente doctor Zá-
rrate hagámosle seguimiento a esto porque el 
señor Ministro no les va a cumplir.

Hace uso de la palabra el Presidente,  
honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

Para conocimiento de los miembros de esta 
Comisión y de todas las personas que están 

presentes el señor Secretario va a proceder a 
leer el artículo 298 citado por su Señoría.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Artículo 298 de la Constitución Nacional: 
“…Los departamentos tienen autonomía para 
la administración de los asuntos seccionales 
y la planificación y promoción del desarro-
llo económico y social dentro de su territorio 
en los términos establecidos por la Consti-
tución, los departamentos ejercen funciones 
administrativas de coordinación, de comple-
mentariedad, de intermediación entre la Na-
ción y los municipios y de prestación de los 
servicios que determine la Constitución y las 
leyes, la ley reglamentará lo relacionado con 
el ejercicio de las atribuciones que la Consti-
tución les otorga…”.

Hace uso de la palabra el Presidente,  
honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

Solicito a los honorables Representantes 
nuevamente declarar Sesión Informal para es-
cuchar al vocero de Cemex, a la doctora Diana 
Constanza Castillo.

Hace uso de la palabra la Representan-
te de Cemex, doctora Diana Constanza  
Castillo:

Primero pues gracias por permitirme la 
oportunidad de fijar la posición de Cemex en 
este tema, quería antes de entrar a los dos te-
mas que nos atañen hoy que es el contrato de 
arrendamiento y el cliente retira, contestar dos 
cosas muy importantes que han dicho hoy y 
es el tema de los pagos de los impuestos y las 
regalías que por supuesto nos preocupa y de-
cirles con toda tranquilidad que estamos cum-
pliendo la ley a cabalidad por lo tanto no hay 
ningún problema que se oficie a las autorida-
des competentes para que hagan esa revisión. 
En cuanto al otro tema también quería contar-
les que la visita que hizo el Ministerio ya se 
pronunció y de allí se concluye que nosotros 
estamos cumpliendo con toda la reglamenta-
ción ambiental, así que quería contarles eso, 
como dos temas aparte, en cuanto al tema me 
voy a referir al cliente retira y al contrato de 
arrendamiento rápidamente para que ustedes 
sepan cuál es nuestra posición, Cemex ven-
de… Cemex Colombia vende… Cemex Co-
lombia es una empresa industrial cuyo objeti-
vo es vender cemento, el 60% de ese cemento 
lo transportan transportadores terceros y con 
ello les pagamos la tabla de flete, es un ser-
vicio público de transporte y por tal debemos 
sujetarlo a ese tema de la tabla de fletes y eso 
es a lo que se refiere el señor Ministro donde 
dice que no estamos cumpliendo a cabalidad 
porque es así, una parte de la movilización de 
esa carga la hacemos con equipos propios, no-
sotros tenemos unos vehículos propios y parte 
de esa carga la hacemos con esos vehículos, 
hoy en día estamos… a bueno, otra parte la 
transportan sus… el cliente retira y entro rá-
pidamente a referirme en qué consiste esto, se 
le ha llamado cliente retira a la posibilidad que 
parte de nuestras ventas, yo puedo vender y us-

tedes pueden comprar, yo les llevo el producto 
hasta donde ustedes quieran o ustedes van y me 
lo recogen hasta la planta, es una forma de venta 
lícita, ahí no hay ninguna discusión, sin embargo 
y yo lo vendo en la planta, determino las condi-
ciones comerciales en esto quiero ser muy clara, 
es Cemex quien determinar la forma como vende 
o sea, las condiciones comerciales y en eso no 
hay ninguna discusión que eso no se puede ne-
gociar, los clientes retiran el cemento en la planta 
y de ahí en adelante pues es un problema de los 
clientes que retiran el cemento de la planta, sin 
embargo atendiendo a una sugerencia del Minis-
tro del Transporte hemos querido auto limitarnos 
en este tema y le hemos exigido que los clientes 
que retiran el cemento sean los mismos propie-
tarios de los vehículos pero quiero dejar claridad 
que no es porque la ley lo pida, la ley en ningún 
momento lo está exigiendo o sino cuéntenme us-
tedes cuando ustedes van a comprar algo y quie-
ren retirarlo y les pueda decir la empresa que les 
vende si el carro no es suyo no lo pueden llevar, 
entonces yo en eso quiero hacer claridad que es 
así, la ley no exige primero la figura cliente-retira 
no existe legalmente, existe la venta en planta o 
en bodega que es lo que nosotros hacemos, esa 
es la posición de Cemex seguiremos manejando 
esta forma de venta, consideramos que es una 
forma de venta legal y que por lo tanto no es-
tamos violando la ley, voy a pasar al tema del 
contrato de arrendamiento infortunadamente 
pues tengo que referirme en unos temas jurídicos 
tengo que hacer citaciones de normas que espero 
no les incomoden. 

En contrato que estamos celebrando en este 
momento es un contrato entre Cemex Colom-
bia empresa industrial, propietaria de la planta 
de Caracolito y unos propietarios de vehículos 
que ellos nos están entregando para que noso-
tros los administremos, lo gocemos de ese usu-
fructo por decirlo de alguna forma a cambio de 
un canon de arrendamiento, ellos ni la obliga-
ción de ellos es transportarnos el cemento, no 
estamos contratando el servicio del transporte, 
estamos contratando unos vehículos para no-
sotros administrarlos y por eso nosotros paga-
mos un canon, esta forma de contratación la 
estamos utilizando para movilizar carga propia 
entre instalaciones propias, es decir, parte del 
cemento lo saco desde la planta de Caracolito 
que es de propiedad de Cemex Colombia y lo 
transporto con esos vehículos que pueden ser 
alquilados o propios a unas bodegas propias 
de Cemex, hasta ahí yo no me salido del ám-
bito exclusivo de Cemex, sencillamente estoy 
transportando un cemento que es mío a unas 
instalaciones que también son mías, en con-
clusión no estoy contratando ningún servicio 
de transporte, ¿en qué norma me estoy basan-
do para este contrato?, primero quiero traer a 
mención las normas que ya han traído la Ley 
105 y la Ley 336 donde claramente están es-
tipulando que hay dos tipos de transporte en 
Colombia uno transporte de público y el otro 
transporte privado y quiero leer rápidamente el 
artículo 5º donde dice: “…el servicio privado 
de transporte es aquel que tiende a satisfa-
cer necesidades de movilización de personas 
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o cosas dentro del ámbito de las actividades 
exclusivas de las personas naturales y/o jurí-
dicas…” esto pues nos estamos cobijando en 
esta norma y estamos concluyendo que este 
transporte que nosotros estamos celebrando, 
esta partecita es privada. 

Segundo, el objeto del contrato de arrenda-
miento y el contrato de transporte son distintos, 
mientras que en el contrato de arrendamiento el 
propietario del vehículo lo que se obliga es a entre-
garme un vehículo para que yo lo administre y mi 
compromiso es pagarle por esa entrega del vehí-
culo un canje, en el contrato de transporte el obje-
to es contratar un servicio para que una persona o 
una empresa de transporte me lleve una mercancía 
de un sitio a otro que eso en ningún momento lo 
estamos haciendo con esta modalidad contractual, 
aquí concluimos que esta modalidad de transporte 
que nosotros estamos llevando a cabo con estos 
contratos de arrendamiento es privado y por lo 
tanto no está cobijado por la regulación del Estado 
como muy bien lo decía el Superintendente, esta-
mos hablando de un tema totalmente privado que 
es regulado por el Código de Comercio, el trans-
porte de carga propia entre instalaciones propias 
es privado, aquí señor Presidente voy a hacer men-
ción y voy a leer textualmente el concepto del Mi-
nisterio del Transporte y cierro mi intervención. 

Esto es el de Ministerio de Transporte, dice: 
“…la calidad de privado o público del servicio 
de transporte radica única y exclusivamente en 
la cobertura y finalidad que con la prestación 
del mismo se persiga y no en la titularidad del 
prestador del servicio sobre los vehículos que 
utiliza para tal efecto, así las cosas si el servi-
cio de transporte está circunscrito a satisfacer 
necesidades propias de las personas naturales 
jurídicas, es decir, el mismo no trasciende de 
la esfera íntima y particular de quien lo presta 
el servicio es considerado como privado, in-
dependientemente de que el transporte de per-
sonas o cosas se efectúe con vehículos propios 
o a través de vehículos que se detengan a tí-
tulo de arrendamiento, en conclusión, cuando 
el transporte privado de personas o cosas se 
efectúa a través de vehículos que están a título 
de arrendamiento operativo el transporte se 
sigue considerando privado y no público…” 
este es un concepto que emitió el Ministerio 
de Transporte el 24 de enero de 2005 y está 
señalado con el MT1300-2 por si quieren con-
sultarlo. Agradezco mucha la oportunidad.

Hace uso de la palabra el Presidente,  
honorable Representante Efrén Antonio 
Hernández Díaz:

Solicito a los honorables Representantes 
nuevamente declarar Sesión Formal. De esta 
forma agradecemos a todas las personas que 
intervinieron que no son parte del Gobierno 
Nacional ni de la Cámara de Representantes y 
esperamos que sus aportes sirvan para el fruto 
y el éxito de este debate.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Hugo Ernesto Zárrate Osorio:

Gracias señor Presidente, yo escuchando la 
Representante de Cemex siento cierta satisfac-

ción porque yo creía que los únicos tinterillos 
que habían en el mundo occidental éramos no-
sotros los colombianos y resulta que los mexi-
canos veo que están resultando más tinterillos 
que nosotros los Abogados colombianos a no 
ser que la doctora sea abogada colombiana y 
ya por la experiencia y las costumbres jurídi-
cas nuestras entonces le de la asesoría a Cemex 
junto con muchos otros Abogados colombia-
nos para tratar de desfigurar la naturaleza de 
las cosas y la naturaleza de la interpretación de 
las leyes porque por supuesto que como la ley, 
el Derecho es de interpretación, el Derecho es 
una conducta humana objetivizada el Derecho 
no es otra cosa que un silogismo donde usted 
toma la realidad, toma la norma y pueden sur-
gir miles de interpretaciones para acomodarlas 
a lo que uno quiere, pero por eso es que hay 
principios y reglas que inclusive no las hemos 
creado nosotros de ahora de este siglo, sino 
desde el siglo XIX, XVIII, cuando copiamos 
del Código Civil el de Andrés Bello, del Códi-
go Francés y se establecieron reglas de inter-
pretación jurídica absolutamente claras, donde 
el legislador no le cabe al interprete distinguir, 
donde las cosas por su propia naturaleza tienen 
una finalidad no le cabe al interprete descono-
cer la naturalidad de las cosas ni la naturaleza 
de las cosas. 

Entonces ahora nos viene a convencer que 
por qué cogen unos bultos de cemento y los 
transportan a una bodega de ustedes, ese ce-
mento, ese producto que es el proceso de pro-
ducción de Cemex no va a satisfacer las nece-
sidades colectivas o será que es que el cemento 
ustedes lo producen en la planta y lo mandan a 
los depósitos para que allí se quede encerrado 
en los depósitos, pero por Dios, doctora no nos 
crea tan tontos, no crea que las elucubracio-
nes jurídicas y mal interpretaciones de ustedes 
las tiene que aceptar los pobres camioneros y 
los demás abogados y menos nosotros los le-
gisladores, cómo se le ocurre que usted va a 
cambiarle la naturaleza jurídica que es por la 
finalidad social y por eso es un servicio públi-
co para convertirlo en un servicio privado, es-
pero que el señor Superintendente que se aca-
ba de posesionar y que no conoce porque mire 
usted a lo que se enfrenta porque es que ese 
es un monopolio que paga millones de pesos 
a los abogados nuestros y aquí hay abogados 
para sostener las tesis jurídicas más fabulo-
sas siempre y cuando sean para acomodarlas 
a sus propios intereses, y yo le hice la men-
ción Presidente al Superintendente hace rato 
porque sinceramente me molesta que después 
de lo que dijo el Ministro usted lo contradiga, 
el Ministro dijo de una manera muy clara y es 
la primera vez que veo al Ministro realmente 
comprometido con el tema, el Ministro le dio 
a usted la orden de que hasta tanto y en cuanto 
se le dé una lección de interpretación jurídica 
a los tinterillos el modelo de contratación de 
arrendamiento operativo que es el objeto y el 
fondo de este asunto no cierto, que entonces 
usted suspendiera a esa cementera o a esa em-
presa de transporte de Cemex para que opere 

con esa modalidad y usted al principio se esta-
ba confundiendo y lo que dijo fue lo contrario 
al Ministro porque usted dijo que esos son di-
jéramos objeto de la libertad y autonomía de 
la voluntad privada ese tipo de contratos y que 
la Superintendencia no tiene competencia para 
meterse ahí. 

O sea, que usted estaba contradiciendo al 
Ministro, por eso me molesto, porque no sé si 
fue que usted espero que sea de buena fe que 
se haya equivocado pero estudie bien esto por-
que mire a lo que se enfrenta usted como fun-
cionario para defender los intereses comunes 
y la ley y no la mal interpretación de la ley, 
aquí de lo que se trata es que Cemex mal inter-
pretando las normas pretende establecer unos 
modelos de contratación para rebajar enorme-
mente los fletes y los costos a los transportado-
res nacionales esa es la realidad, el fondo del 
asunto, y entonces se han inventado cliente-re-
tira, claro doctora, en el Código de Comercio 
usted no encuentra una modalidad cliente-
retira en el Código de Comercio, esa es una 
modalidad que ustedes se han inventado para 
lo siguiente, para poder atribuirle a ferreteros 
y los sectores que demandan el cemento atri-
buirles también la calidad de transportadores 
sin licencia ni nada porque mandan sus camio-
nes, sus transportes y eso es lo que están pe-
leando ellos, porque eso pervierte totalmente 
ese servicio público del transporte y ellos que 
tienen que pagar impuestos, registrarse, pasar 
por un sinnúmero de obligaciones legales para 
regular precisamente la actividad del transpor-
te público de carga se los violentan y se los 
pasan por la faja transportes privados, contra-
tistas privados, de ferreteros etc., es lo mismo 
que ella dice que van a transportar el cemento, 
seguramente una multinacional como la de us-
tedes va a perder plata transportando cemento 
de una bodega a otra, como se le ocurre, ese es 
el tema mi querido Superintendente, no se deje 
envolver de los tinterillos bien pagados por las 
Multinacionales, aquí estamos es en una cosa 
que le duele a la gente pero porque tiene la ley 
de su lado, a mí me molesta que usted como 
funcionario público no entienda que estamos 
en un Estado Social de Derecho y que esta 
Multinacional pretende pasárselo por la faja, 
lo que pretende es tener mayor competitividad 
en los costos a través de estas leguleyadas y 
tinterilladas para poder sacar del mercado a 
una, otra compañía porque eso es un oligopo-
lio, sacar a otra compañía que es la Andina que 
es la colombiana que ya la tienen quebrada y 
por eso rebajaron el precio y ahora pretende 
por vía de los trabajadores, de los empresarios 
pequeños nacionales, etc., de los transportado-
res de carga pretenden hacer competitividad de 
utilidades, etc. 

Es que eso es lo que siempre hacen, es 
como dice el Senador Robledo esas no son 
hermanitas de la caridad, vienen es por la utili-
dad, vienen es a traer los recursos violentando 
el plan de manejo ambiental mi señora y esta 
tarde me entregan en el Ministerio de Desa-
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rrollo un informe de la Comisión que asistió 
allá con el honorable Diputado de la Asamblea 
Wilmar Calderón y se dieron cuenta por los jó-
venes… que el mundo no lo puede usted tapar 
con los ojos, con las manos, entonces eso… 
aquí no estamos para hacer debates insulsos ni 
para denunciar lo que no tenemos que denun-
ciar de por sí le voy a decir una cosa y la digo 
acá porque yo me caracterizo por denunciar la 
verdad ahora a estas alturas del Gobierno de 
aquí que está el Ministro de la Defensa eso ya 
lo tienen muy apagado pero aquí me desmen-
tirá Guillermo Santos si cuando estaba en su 
apogeo el paramilitarismo en el Tolima y en el 
país pregunte es un hecho notorio en la Inspec-
ción de Payandé que andaban los paramilitares 
armados de civil aupados por Cemex, esa es 
la realidad, y ahora son las hermanitas de la 
caridad que acatan la ley y no me venga usted 
a decir mentiras que dizque están pagando los 
impuestos tal y como señala la ley, no los pa-
gan, aquí tengo una carta que precisamente us-
tedes le contestan al Alcalde de San Luis por-
que le tocó… sabe que le tocó al municipio de 
San Luis un municipio pobre como la mayoría 
de los municipios colombianos le tocó que 
contratar una empresa privada para que vaya y 
vigile lo que ellos producen porque saben que 
no denuncian lo que tienen que denunciar en 
producción para pagar menos regalías, pero 
esto no es nada, no pagan o muéstreme si tiene 
ahí pruebas del monto del pago del impuesto 
de Industria y Comercio que ustedes pagan y 
usted mismo ahí quedó grabado dijo esto es 
una industria, pues claro que es una industria 
y por eso fue que ustedes les hicieron un eje-
cutivo administrativo para cobrarle el impues-
to de Industria y Comercio porque no lo han 
pagado desde el año 2000, eso puede ascender 
a 2.000, 3.000 millones de pesos y en el mu-
nicipio de San Luis hay un desempleo y una 
pobreza atroz. 

Será justo mi querido Presidente Efrén, 
será justo que una Multinacional de estas no 
cierto, que está socavando el medio ambiente, 
que está pisoteando los derechos de los camio-
neros todavía y de encimadura pues como por 
ñapa no le quiera pagar a un municipio infeli-
ces 2.000 ó 3.000 millones en un año porque 
está explotando un recurso natural que es co-
lombiano, que es de los tolimenses, no sean 
tan torpes doctora, yo fuera su Presidente hace 
rato me había sentado con los habitantes de 
Payandé, con los camioneros y le había dado 
una fórmula de solución a esto por la vía de la 
conciliación y del diálogo pero ustedes son tan 
prevalidos, ustedes creen que no hay Congre-
so de la República en este país, ustedes creen 
que no hay control social ni la sociedad civil se 
puede organizar para exigir lo que les corres-
ponde, ustedes creen que están en un país sin 
historia y el pueblo del Tolima es un pueblo de 
tierra firme, de lucha sin par les digo, rebeldes, 
de manera que no abusen de la paciencia y de 
la voluntad de la gente, no sigan chimbiando 
la paciencia y la voluntad de la gente, no sigan 
chimbiando con tinterilladas ni sacándole el 
esguince a la ley ni con esas actitudes mono-

pólicas, con ese neocolonialismo que les ex-
plota por los poros a ustedes en las distintas 
intervenciones que hacen, están tratando no 
con ganado ni con caliza que la explotan, están 
tratando con seres humanos, de manera que no 
vaya a ser que les resulte el tiro por la culata 
porque después de que un pueblo se organice 
2.000, 3.000 familias, 4.000 ó 5.000 y el pue-
blo del Tolima diga Señor Presidente aquí o 
nos resuelve o nos resuelve, qué hacen ustedes 
le pregunto o es que están en tierra mexicana 
o es que en México así es, entonces así debe 
ser allá la realidad no, aquí hay voces de pro-
testa y aquí hay líderes y aquí hay gente que 
también defiende los intereses del pueblo, no 
crean ustedes que ellos están a su propia suerte 
ni crean tampoco que dándole por ahí comi-
siones y vainas a gente de Payandé como lo 
han hecho en estos días cuando ven que arrecia 
la cosa y como a ratos nuestro pueblo por el 
hambre se vende por un calao, por un tamal, 
porque lo acosa mucho el hambre. 

Entonces no vayan a creer que con eso van 
a minar la voluntad de lucha de un pueblo que 
está pidiendo apenas lo elemental y está pi-
diendo es el respeto de sus derechos, de ma-
nera que no abusen de eso, no crea usted que 
pueden arrasar y llevar y si como dicen que la 
explotación tiene todavía para 500 años, claro 
que en 500 años ya habrán acabado porque ese 
pueblo de Payandé como lo están carcomiendo 
por debajo, no cierto, entonces ese pueblo yo 
creo que en 5 años no existe porque ya físi-
camente no puede existir, entonces mi querida 
doctora no presuma más de cosas que aquí no 
está con tontos ni pretendan hacer más legule-
yadas porque nosotros vamos a estar muy pen-
dientes de la interpretación que haga el gobier-
no que es el que debe hacer las interpretacio-
nes y también que aquí hay un poder judicial 
en este país no vaya a creer que ustedes pueden 
interpretar lo que se les da la gana y finalmente 
termino con esto Superintendente, los particu-
lares solo pueden hacer lo que la ley no les pro-
híba a diferencia de nosotros los públicos, los 
funcionarios públicos que solamente podemos 
hacer lo que la ley nos diga que haga, de mane-
ra que en cuanto a lo primero que nos prohíba 
y esas resoluciones de 2004 etc., dicen que por 
debajo de esos fletes no se puede contratar, y 
que los que contraten sean transportadores o 
sea Cemex, o sea remitentes o sea lo que sea 
poseedores o propietarios serán sancionados y 
finalmente le digo Superintendente lo siguien-
te, usted dice que está presto y tal que se han 
hecho las sanciones, no es que vea, el decreto 
este lo que dice es lo siguiente y ya eso es lo 
que estoy demandando, por eso me gustó que 
el Ministro por lo menos haya ordenado esa 
suspensión pero no creo que con eso nos satis-
face, mire lo que le voy a decir, en el artículo 
45 además de las sanciones pecuniarias dice: 
“…la suspensión de licencia, registro, habilita-
ciones o permisos de operación de las empre-
sas de transporte se establecerá hasta por el tér-
mino de 3 meses y procederá en los siguientes 
casos cuando el sujeto haya sido multado a lo 
menos 3 veces…” y cuántas veces lo han mul-

tado?, no ve que aquí estamos hablando como 
de 20 veces, ah, entonces no venga a soslayar 
la responsabilidad que ustedes tienen.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Muchas gracias honorable Representante 
Hugo Ernesto Zárrate usted ha sido citante y ha 
coadyuvado a la citación el honorable Represen-
tante Guillermo Antonio Santos Marín, ambos 
Representantes del departamento del Tolima le 
agradecemos también a las personas que se hi-
cieron presentes en las barras, que viajaron desde 
ese bello departamento, nos dejan a la Comisión 
este debate y también nuestros agradecimientos 
al Superintendente de Puertos y Transportes, al 
señor Ministro de Transporte…

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Hugo Ernesto Zárrate Osorio:

Presidente, solamente me queda que apro-
bemos una proposición final sobre el tema, an-
tes de que…

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Antes de someter a votación… la funciona-
ria o vocera de Cemex, decía que quedamos 
con algunos interrogantes, los miembros de la 
Comisión yo simplemente quiero sugerirles 
como oriundo de un departamento donde las 
Multinacionales extraen el petróleo que deben 
lograr acercamientos lo más pronto posible, las 
peleas jurídicas son peleas largas y eternas y a 
veces se llegan a las vías de hecho, yo quisiera 
simplemente dejarle esta experiencia con nues-
tro departamentos la British Petroleum en aso-
cio con los demás miembros de ese contrato de 
asociación de Cusiana montó una empresa de 
transporte y esto para que lo escuche el señor 
Ministro y es interesante que los miembros in-
cluso el Ministro de Defensa que viene de ser 
el jurídico, montó una empresa de transporte 
público para transportar el crudo más impor-
tante de Colombia y venía pagando el impues-
to de industria y comercio por la explotación 
como servicio público, una empresa común y 
corriente de transporte, más de 1.800 millones 
de pesos de impuesto de Industria y comercio 
y alguien dijo que estaban exentos conforme a 
una sentencia de la Corte Constitucional y a un 
artículo del Código de Petróleos que es supre-
mamente antiguo, no es lo mismo que la OXXI 
que transporta desde Caño Limón hasta Cove-
ñas ella misma, que BBP contrata con una em-
presa privada de servicio público de transpor-
te, y con ese argumento no están pagando los 
impuestos, yo tengo una gran inquietud para 
que lo estudie el señor Superintendente frente 
a este tema y es que si hay una empresa de 
transportes Cemex Transporte S.A.., el rol es 
totalmente diferente al rol del contrato que tie-
nen con el Ministerio o con la explotación que 
vienen adelantando con el Ministerio del ramo, 
mi pregunta y mi inquietud no para que me la 
respondan hoy porque tenemos otro debate es, 
es lo mismo que una empresa de transporte 
público que es vigilado, exclusivamente por la 
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Superintendencia haga contratos privados que 
escapen al control de la Superintendencia, lo 
lógico era que Cemex no sé cómo se llama Ce-
mex Colombia era la que hiciera los contratos 
y no la empresa, lo lógico es eso, pero para mi 
ignorancia yo concluiría esto, todo transporte 
dentro de la misma factoría ¿cómo se puede 
llamar transporte de servicio público?, no, si 
es por fuera de la empresa me deja una inquie-
tud muy grande y cierra y concluye esta inter-
vención para que empecemos con los debates 
de los proyectos que tienen que ver con el tema 
del Ministerio de Defensa el doctor Carlos Ju-
lio González Villa.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Carlos Julio González Villa:

Señor Presidente, le agradecemos su ge-
nerosidad. Yo entiendo que la urgencia es la 
presencia del señor Ministro de la Defensa acá 
Presidente, hubiese querido pronunciarme ex-
tensamente sobre lo que hoy tenemos en ma-
nos de cara a la globalización y a la moderni-
zación del país, este debate sobre la presencia 
de las transnacionales, los monopolios y los 
oligopolios termina por convertirse en uno de 
los debates más importantes en el Congreso 
de la República, para evitar hablar de todas 
las circunstancias que ello atribuye hoy ade-
más la presencia de la sociedad civil, de los 
interesados, de los afectados yo le propongo 
que adicionalmente a la proposición que pre-
senta el citante señor Presidente y teniendo 
en cuanta aquí la presencia del señor Super-
intendente de Puertos y Transportes quien se 
inaugura en este cargo precisamente con uno 
de estos conflictos y a quien conocemos y 
aprovecho no para saludarlo de ninguna ma-
nera diferente a la de exaltar su hoja de vida 
y confiar no solamente como huilense y como 
hombre probo que concluirá de manera patrió-
tica nacionalista, civilista y democrática su in-
tervención como tiene que ser en el fuero del 
Estado Social y de Derecho señor Superinten-
dente, sabemos que así será que su estirpe y 
su linaje dan para pensar para esta Comisión 
que así serán las conclusiones, yo le propongo 
señor Presidente que la proposición presentada 
como conclusión de este debate que de pron-
to se tendrá que continuar con otros debates 
similares en otras áreas similares incluyendo 
la política de hidrocarburos, incluyendo la de 
la política multinacional y transnacional de hi-
drocarburos que va a terminar por ser la última 
esperanza mancillada en la larga historia de la 
pérdida de una virginidad espiritual que el país 
todavía se resiste como en 100 años de soledad 
a entender, entonces yo le propongo señor Pre-
sidente que armemos pero de verdad una co-
misión, una subcomisión para el seguimiento 
respectivo y fijemos por Presidencia una fecha 
en la cual le sea entregada a esta Comisión el 
resultado del análisis, la investigación y que en 
compañía precisamente del Superintendente le 
generemos al Congreso de la República desde 
la Comisión y en la Plenaria los resultados de 
dichas conclusiones para que este debate no se 
quede en lo emotivo, lo emocional y lo simple-

mente convencional sino vaya a lo concreto, a lo 
práctico, a lo pragmático y a las respuestas que 
la comunidad pide y que cada vez resiste menos 
que se le siga dilatando señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Proposición
“…La Comisión Segunda Constitucional 

Permanente de la Cámara de Representantes 
solicita al señor Presidente de la República 
como cabeza de Gobierno que en cumplimien-
to del artículo 189 numerales 22 y 365 de la 
Constitución Política defienda el Estado Social 
de Derecho y no permita que la Multinacio-
nal Cemex vulnere principios de equidad en 
estas relaciones económicas con las empresas 
de transporte, propietarios, poseedores y tene-
dores de vehículos ibaguereños en medio am-
biente sano la salud del pueblo de Payandé y 
los intereses colectivos del municipio de San 
Luis utilizando razones de soberanía e interés 
social. Firmada por el honorable Representan-
te Hugo Ernesto Zárrate Osorio…”.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Con la adición propuesta por el honorable 
Representante Carlos Julio González de inte-
grar una subcomisión se pone en considera-
ción la proposición. Aviso que va a cerrarse, 
queda cerrada la discusión. ¿Aprueban los ho-
norables Representantes la proposición leída 
con la adición?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobada.
Hace uso de la palabra el Presidente, ho-

norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Se designan miembros de la subcomisión al 
honorable Representante Carlos Julio Gonzá-
lez, al honorable Representante Hugo Ernesto 
Zárrate, Guillermo Antonio Santos Marín y al 
honorable Representante Pedro Nelson Pardo 
Rodríguez.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Proposición
“…La Comisión Segunda Constitucional 

Permanente de la Cámara de Representan-
tes solicita al señor Ministro de Transporte y 
Obras Públicas revisar las tarifas de los peajes 
de Buenos Aires, Alvarado y Honda y la tasa 
de uso del Terminal de Transporte de Ibagué 
para los transportadores de pasajeros en auto-
móvil y aéreo vance lo anterior por cuanto es-
tos pequeños empresarios del transporte están 
para quebrarse por los altos costos de su activi-
dad. Firmada por el honorable Representante 
Hugo Ernesto Zárrate Osorio…”.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

En consideración la proposición leída. Avi-
so que va a cerrarse, queda cerrada la discu-

sión. ¿Aprueban los honorables Representan-
tes la proposición leída?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobada.
Hace uso de la palabra el Presidente, ho-

norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Continuamos con el debate de los proyec-
tos, voy a solicitar al doctor Arias que asuma 
la Presidencia por cuanto soy ponente de dos 
proyectos que siguen a continuación. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Señor Secretario sírvase continuar con el 
Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Proyectos para Primer Debate:
Proyecto de ley número 212 de 2003 Se-

nado, 111 de 2003 Cámara, hoy ley de la Re-
pública 896 de 2004, por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Bolivia para la recuperación de 
bienes culturales y otros específicos robados, 
importados o exportados ilícitamente” suscri-
to en la ciudad de La Paz a los 20 días del mes 
de agosto del año 2001. Eso en cumplimiento  
de el Auto número 089 del año 2005 proferido 
por la Corte Constitucional.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Le pedimos el favor a los compañeros de 
Comisión y a los señores asistentes que tene-
mos que continuar con el Orden del Día y hay 
otros debates que están propuestos necesita-
mos…

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Informe de ponencia señor Presidente.
Proposición
“…Dese primer debate al Proyecto de ley 

número 212 de 2003 Senado, 111 de 2003 Cá-
mara en el proceso de subsanación de la Ley 
896 de 2004, firmada por el doctor Efrén An-
tonio Hernández Díaz.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

En consideración el informe de ponencia 
leído. Se abre la discusión, continúa, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrado. ¿Aprueban 
los honorables Representantes el informe men-
cionado?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobado.
Articulado.
Son tres (3) artículos señor Presidente.
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Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

En consideración el articulado menciona-
do. Se abre la discusión, continúa, aviso que 
se va a cerrar, queda cerrado. ¿Aprueban los 
honorables Representantes?

Aprobado.
Hace uso de la palabra el Subsecretario 

(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:
Título.
“Por medio de la cual se aprueba el “Con-

venio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República de 
Bolivia para la recuperación de bienes cultu-
rales y otros específicos robados, importados 
o exportados ilícitamente” suscrito en la ciu-
dad de La Paz a los 20 días del mes de agosto 
del año 2001.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

En consideración el título del proyecto. Se 
abre la discusión, continúa, aviso que se va a 
cerrar, queda cerrado. ¿Aprueban los honora-
bles Representantes?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobado.
Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 

honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

¿Es deseo de esta Comisión que el proyecto 
pase a segundo debate?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí lo quieren.
Hace uso de la palabra el Subsecretario 

(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:
La Secretaria certifica que la ponencia fue 

publicada en la Gaceta del Congreso número 
565 de 2005.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Señor Secretario continúe con el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Proyecto de ley número 09 de 2005, por la 
cual se regulan los Gastos Reservados.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Por favor lea el informe de Ponencia Secre-
tario.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Proposición
“…Dese primer debate en Comisión Segun-

da de la Cámara de Representantes con el texto 
que se propone a continuación al Proyecto de 
ley número 09 de 2005, por la cual se regulan 

los Gastos Reservados. Firmada por el hono-
rable Representante Efrén Antonio Hernández 
Díaz.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

En consideración el informe de ponencia 
leído. Se abre la discusión, continúa, anuncio 
que se va a cerrar.

Hace uso de la palabra el honorable  
Representante Guillermo Antonio Santos 
Marín:

Gracias Presidente, con todo respeto y toda 
consideración tanto para con el señor Ministro 
como para con el Señor Presidente de la Comi-
sión ponente de este importantísimo proyecto 
de ley, creo que he sido recurrente, reiterativo 
en señalar que no nos mueve ningún interés 
distinto al de poder contribuir de manera po-
sitiva con entregarle las herramientas de orden 
legal tanto al Ministerio como a la Fuerza Pú-
blica para que puedan cumplir el deber, en el 
empeño que tiene el Gobierno Nacional y que 
por supuesto compartimos los colombianos de 
bien en devolverle la seguridad al pueblo co-
lombiano, yo no tendría absolutamente ningún 
reparo en coadyuvar en todo proyecto, en todo 
propósito esté direccionado a cumplir esa fun-
ción, el tema de gastos reservados señor Pre-
sidente y señor Ministro ha sido un tema que 
ha despertado preocupación, yo me acuerdo 
cuando aquí en esta Comisión el doctor Ricar-
do Arias hacia una exposición extraordinaria 
sobre lo que él había encontrado en los famo-
sos Fondos tanto de la Policía como del Ejérci-
to y en esa oportunidad también señalábamos 
nosotros la preocupación que teníamos y com-
partíamos en parte nuestras posiciones con 
relación a este tema de gastos reservados, yo 
fui de verdad sorprendido cuando me encontré 
con que una vez más el proyecto estaba en cur-
so y con sorpresa porque la verdad es que no 
me acuerdo que aquí se haya asignado ponente 
para ese proyecto, pero Ministro mire, quiero 
una vez más reiterarle que mi propósito no es 
el de atravesarme, no es el de convertirme en 
piedra en el zapato sino el de coadyuvar en el 
propósito de hacer causa común para que todo 
proyecto que esté encaminado a fortalecer a 
darle solución a muchos de los problemas que 
aquejan hoy a la población colombiana estare-
mos ahí, cumpliendo con nuestro deber pero 
lo que yo considero que amerita nuestro poco 
aporte intelectual, nuestro poco conocimiento 
sobre el tema, creo que sería falto de respon-
sabilidad conmigo y con un electorado, con un 
pueblo que necesita que los Congresistas, que 
los Legisladores asumamos el papel para el 
cual fuimos elegidos y es eso lo que yo quiero 
señor Ministro que podamos tranquilamente 
coger ese proyecto, analizarlo, darle si cabe 
el término enriquecerlo para que el proyecto 
llegue lo suficientemente sustentado a Plenaria 
de Cámara, yo no puedo consentir que en Ple-
naria se vaya a adelantar un debate sobre este 
proyecto y siendo miembro de la Comisión 
simple y llanamente me vaya a quedar cayado 

frente a él porque la verdad es que es un tema 
que ha sido espinoso, que ha generado esco-
zor, que ha generado cierta preocupación y por 
eso es que yo pido señor Presidente, señor Mi-
nistro y honorable Ponente doctor Efrén Her-
nández que no es el propósito de torpedear y 
de enredar sino más bien de contribuir a sacar 
el mejor proyecto orientado a que de una vez 
por todas tengamos una herramienta definitiva, 
buena, válida para el manejo de los gastos re-
servados. Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Continúa el informe de ponencia. Se abre la 
discusión, Discúlpenme señores Representan-
tes, es que el señor Representante Guillermo 
Santos hizo referencia a un informe que tuve 
ocasión de presentar hace algún tiempo aquí a 
la Plenaria de la Comisión y por supuesto re-
cuerdo esa investigación que adelantamos con 
los Fondos Rotatorios y lo que derivó luego 
en los gastos reservados y quisiera únicamen-
te pedirle al señor Ponente Efrén Hernández 
que en el informe de ponencia él tiene como 
gastos reservados algunos en los cuales incu-
rre la Registraduría Nacional del Estado Civil 
y yo sigo sin entender dónde se asimilan am-
bos como gastos reservados del Ministerio de 
Defensa así como la vigencia de los 30 años, 
a mí me parece que los 30 años es un término 
en extenso en lo cual el Congreso dejaría de 
legislar y dejaría de vigilar el correcto uso de 
estos gastos reservados que sin lugar a dudas 
como bien lo explicó Guillermo Santos son 
de la competencia, de la responsabilidad del 
Parlamento Colombiano de dotar de todas las 
herramientas para efectos del orden público 
nacional, son esas las dos únicas observacio-
nes que hago y me disculpan estando en este 
momento en la Presidencia de la Comisión 
pero por la mención que hace de mi nombre el 
señor Representante Guillermo Santos. Conti-
núa el informe…

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Hugo Ernesto Zárrate Osorio:

Yo solamente quisiera preguntarle al doctor 
Efrén, en la discusión de este proyecto el año 
pasado que estuvimos en una Comisión con-
tigo, tú eras el coordinador del proyecto ha-
bía una objeción de la Contraloría General de  
la República, quiero conocer si eso se corrigió y 
si así fue yo no tengo ninguna objeción al pro-
yecto.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Efrén Antonio Hernández 
Díaz:

Gracias señor Presidente, yo lo que veo en 
el ambiente de esta Comisión es que hay dispo-
sición porque este proyecto que es tan impor-
tante de elevar por primera vez en la historia 
de Colombia a la categoría legal el tema de los 
gastos reservados que nunca ha habido regla-
mento alguno y más por la subsistencia misma 
del Estado en su lucha pues por mantener el 
orden público era necesario en este período o 
es de una urgente necesidad la que el Congreso 
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de la República por fin le dé un reglamento a los 
gastos reservados, desde luego que si ustedes 
leen la ponencia yo le hice modificaciones, un 
pliego modificatorio al proyecto que presentó, 
me permití con todo respeto hacer un pliego de 
modificaciones que presentó el señor Ministro 
de la Defensa, el señor Contralor a través de 
sus funcionarios también ha planteado algunas 
inquietudes interesantes pero yo considero se-
ñor Presidente que esos temas muy puntuales 
los podemos ir conociendo en el desarrollo de 
la discusión de los artículos para que le demos 
pues el debate o la aprobación o la improbación 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia y entramos artículo por artículo si lo 
consideran así.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

¿Existía señor Secretario una Comisión que 
se tenía integrada para este Proyecto de ley nú-
mero 009 de 2005?

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Efrén Antonio Hernández 
Díaz:

Señor Presidente, le quiero decir que en 
Plenaria se hundió, no tuvo tiempo para discu-
sión y este es un nuevo proyecto, es un nuevo 
trámite y es por eso que nos toca repetir el trá-
mite que había sido aprobado en el Senado y el 
tema que se hundió allí.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Pero ese es un buen recordatorio, porque con 
eso dilucidamos el tema, era que yo hacía parte 
de esa comisión, es que lo que yo creo, que nos 
pasa lo mismo, yo encontré también el proyec-
to de ley allí pero si estamos comenzando tiene 
usted toda la razón, entonces yo creo…

Hace uso de la palabra el honorable  
Representante Guillermo Antonio Santos 
Marín:

En aras de darle salida, de no obstaculizar la 
buena marcha del proyecto, con respeto señor 
Presidente pido que sea incluido como ponen-
tes del proyecto para coadyuvar en el trabajo 
con el señor honorable Representante Efrén 
y entonces de esa manera tenemos el espacio 
para que en el interregno que hay entre la Co-
misión y el debate en Plenaria podamos hacer 
los análisis que sean del caso, de modo que eso 
nos evitaría, nos relevaría de la discusión que 
podemos dar sobre la proposición que yo he 
presentado señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Para segundo debate sería lo del doctor 
Guillermo Santos.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Pedro Nelson Pardo Rodrí-
guez:

Señor Presidente para decirle que yo fui po-
nente de ese proyecto también de inteligencia 

y contrainteligencia y que hoy estoy firmando 
esta proposición, entonces también estoy soli-
citando que quede como ponente para la Ple-
naria de la Cámara de Representantes.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Continúa la discusión del informe de po-
nencia. Continúa, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrado. ¿Aprueban los honorables Re-
presentantes el informe mencionado?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobado.
Articulado.
Son siete (7) artículos señor Presidente y 

hay una proposición radicada en la Secretaria 
modificatoria a los artículos 1°, 2°, 3° y 4° y un 
artículo nuevo, puede usted someter a conside-
ración Presidente los artículos 5°, 6° y 7° que 
no tienen modificación.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Saludamos la presencia del señor Ministro 
doctor Camilo Ospina quien hace uso de la pa-
labra con la venia del señor Ponente.

Hace uso de la palabra el Ministro de la 
Defensa Nacional, doctor Camilo Ospina:

Agradecer a la Comisión la amable invita-
ción, el señor Representante Santos ha hecho 
una propuesta y es que básicamente trabaje-
mos sobre la ponencia presentada y al quedar 
él como ponente para segundo debate podamos 
avanzar con estos temas puntuales en la segun-
da ponencia, entonces respetuosamente… no-
sotros le damos la bienvenida como ponente, 
le agradecemos enormemente y sabemos que 
los aportes serán valiosos y podremos sacar un 
excelente proyecto.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

También señor Ministro con la inclusión del 
honorable Representante Pedro Nelson Pardo 
quien también ha solicitado.

Hace uso de la palabra el Ministro de la 
Defensa Nacional, doctor Camilo Ospina:

Por supuesto además que él conoce el tema 
y nos ayudará enormemente estamos seguros.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Presidente, retirada la proposición por los 
autores me permito dar lectura al articulado 
propuesto por los ponentes que se encuentra 
publicado en Gaceta ya.

Artículo 1°. Definición de gastos reserva-
dos.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Efrén Antonio Hernández 
Díaz:

Moción de Procedimiento.

Presidente si no hay modificaciones y el 
texto fue publicado en la Gaceta conocemos 
los artículos, no hay necesidad de leerlos como 
no hay proposiciones entonces se somete en 
bloque todo el articulado.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Si es así en esa moción de procedimiento yo 
le pediría entonces a usted como Ponente que 
me explicara el asocio de los gastos reservados 
con los de la Registraduría Nacional del Esta-
do Civil y la vigencia de los 30 años.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Efrén Antonio Hernández 
Díaz:

Simplemente es un tema muy específico 
para los funcionarios de inteligencia y contra-
inteligencia de la fuerza pública que merecen, 
necesitan sacar cédulas diferentes a la de los 
demás ciudadanos colombianos, es única y ex-
clusivamente gastos reservados para ese tema 
porque cada cédula tiene un costo y tiene una 
verificación especial y para quienes van a ejer-
cer labores de inteligencia y contrainteligencia 
se necesita un gasto reservado y el Ministro 
pues podrá dar mejor explicación.

Hace uso de la palabra el Ministro de la 
Defensa Nacional, doctor Camilo Ospina:

El tema es este, tenemos que realizar una 
labor de inteligencia porque un bandido “x” 
o “y” está realizando una actividad que sabe-
mos que esa, hay que infiltrar un agente de in-
teligencia dentro de la organización, entonces 
para poder infiltrarlo obviamente no lo podría-
mos poner con el nombre propio del agente de 
inteligencia porque obviamente si es una agen-
cia poderosa, estamos hablando de un bandido 
poderoso, estamos hablando de un mafioso im-
portante, tiene los recursos suficientes para ir a 
la Registraduría o para meterse a la nómina del 
Ministerio y verificar si el señor está ahí, en ese 
orden de ideas nos toca darle lo que se llama 
en términos de inteligencia cobertura y esa co-
bertura implica darle una identificación nueva, 
a eso se refiere el artículo, la Registraduría está 
en la medida en que da identificaciones de co-
bertura a los agentes de inteligencia, ese es el 
punto, porque es claro si en un momento deter-
minado la persona apareciera posteriormente 
realizando un delito con esa idea, ya el proble-
ma se vuelve penal, porque esto es por misión, 
lo de los 30 años hace referencia a un tema 
de cobertura de los testigos fundamentalmente 
de la cobertura de las personas que participan 
en las investigaciones, ¿cuál es la ciencia de 
esto?, la ciencia de esto tiene dos elementos, el 
primer elemento es que nos permite utilizar la 
inteligencia para judicialización, ustedes ven 
claramente que la Fiscalía está incluida dentro 
del proceso, está incluida en la medida en que 
hace labores de investigación judicial que per-
miten hacer protección de testigos, hacer una 
protección de una serie de personas que si que-
dan expuestas ante los criminales se verán en 
serios aprietos y verán comprometida su vida 
y su integridad personal y la de sus familias, el 
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objetivo de los 30 años es dar el mayor plazo 
posible para que tengan que darse las cobertu-
ras para que las personas queden protegidas, 
no afecta la capacidad del Congreso porque el 
Congreso tiene la capacidad de hacer todas las 
revisiones que toquen mediante Sesiones se-
cretas en los casos que sean del caso, ni se toca 
el tema del Congreso por supuesto, el tema del 
Parlamento no se puede tocar acá ni poner res-
tricciones de ningún orden al Parlamento.

Hace uso de la palabra el honorable  
Representante Guillermo Antonio Santos 
Marín:

Es que precisamente ahí en ese artículo en 
particular es donde yo considero que amerita 
una discusión porque yo no concibo para nada 
la idea de un gasto reservado precisamen-
te para un tema que no es como pudiera uno 
imaginarse el gasto como tal, yo sí considero 
que ese es un tema que se puede manejar de 
una forma diferente señor Ministro, pero como 
aquí ya hicimos un compromiso y lo que que-
remos es viabilizar y darle celeridad al proceso 
en este espacio de tiempo que nos queda ahí es 
donde vamos a discutir y vamos a dar nuestros 
puntos de vista en ese tema y en el tema de los 
30 años, y entre otras cosas que me parece que 
vale la pena que lo analicemos de manera muy 
tranquila.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Pedro Nelson Pardo Rodrí-
guez:

Simplemente señor Presidente para hacer 
una sugerencia para la ponencia futura, tene-
mos que tener mucho cuidado con los gastos 
que hay para la protección de testigos la vez 
pasado nosotros pedimos cita a la Fiscalía, eso 
lo habíamos dejado muy claro para que en la 
ponencia que vamos a presentar a Plenaria no 
vayamos a tener nosotros ese inconveniente de 
que esos recursos que están para la protección 
de testigos sean empleados para gastos reser-
vados, simplemente era eso.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Entonces surtidas las aclaraciones vamos 
a votar el articulado en su conjunto, los 7 
artículos que trata el Proyecto de ley número 
009. Continúa la discusión, aviso que va a 
cerrar.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Jaime Ernesto Canal Albán:

Es para hacer una proposición en el sentido 
de cambiar el artículo 6° que quedaría así con 
la proposición:

Artículo 6°. Legalización de gastos reser-
vados, en aquellos casos en que por circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar o atendiendo 
a condiciones de seguridad no sea posible la 
obtención de todos o parte de los soportes, los 
gastos podrán ser soportados para efectos de 
su legalización con una relación de gastos ava-
lada por el responsable del gasto.

Hasta ahí está el artículo como viene en el 
proyecto, le agregamos: “… y el Comandante 

de la Unidad Táctica u operativa o sus equi-
valentes, las entidades que ejecuten gastos re-
servados establecerán sistemas de control in-
terno específicos que garanticen su adecuada 
ejecución…” consideramos que es prudente 
la ampliación de este artículo porque aumenta 
los controles de ejecución del gasto al indicar 
que como mínimo en la legalización existan 
dos firmas, la del responsable del gasto y la del 
Comandante de la Unidad respectiva, así mis-
mo, consideramos que es importante, funda-
mental que exista un sistema de control interno 
específico para estos gastos reservados porque 
tienen precisamente ese carácter de reservado, 
su grado de clasificación y normatividad es es-
pecial, es diferente a todas las regulaciones y 
normas establecidas para la generalidad de los 
gastos en el Estado.

Hace uso de la palabra el Ministro de la 
Defensa Nacional, doctor Camilo Ospina:

El Gobierno Nacional apoya la moción 
que presenta mi General Canal, porque per-
mite mayor transparencia en el uso y adicio-
nalmente nos permite acercarnos a lo que la 
Contraloría nos estaba solicitando, digamos 
es una aproximación a lo que la Contraloría 
considera que puede ser y nosotros no vemos 
ningún inconveniente de dar transparencia, 
funciona y nos eleva el nivel de responsabi-
lidad de quien tiene que legalizar los gastos 
reservados, yo creo que es un aporte muy po-
sitivo.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Señor Secretario con la adición allí en el ar-
tículo 6º propuesto por el señor Representante 
Jaime Ernesto Canal, continúa…

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Juan Hurtado Cano:

Gracias señor Presidente, no es una propo-
sición para hacer una pequeñísima modifica-
ción y el artículo es el siguiente… Artículo 1°. 
Definición de gastos reservados. Los gastos 
reservados son aquellos que se realizan para 
la financiación de actividades de inteligencia, 
contrainteligencia, investigación criminal, 
protección para la prevención del delito, pro-
tección de testigos e informantes y para pre-
servar la seguridad y la defensa nacional. La 
justificación es la siguiente, se suprimió la par-
te de pago de información teniendo en cuenta 
que esta se encuentra enmarcada dentro de las 
actividades propias de inteligencia, además se 
agregó la letra “y” para enlazar gramatical-
mente el objetivo de los gastos reservados, se 
suprimió la frase y el Estado Social de Dere-
cho porque ya está implícita la carta constitu-
cional.

Hace uso de la palabra el Ministro de la 
Defensa Nacional, doctor Camilo Ospina:

El Gobierno Nacional está de cuerdo tam-
bién con la modificación fundamentalmente 
por una razón, porque al eliminar la palabra 
y el Estado Social de Derecho eliminamos un 
concepto supremamente amplio y yo creo que 

eliminamos la mitad de la discusión acá con 
la honorable Cámara, en ese orden de ideas 
yo creo que el texto queda muy preciso y Re-
presentante Hurtado, yo creo que la precisión 
que hace es bastante apropiada, nosotros tu-
vimos oportunidad de revisar el tema también 
la Contraloría nos sugería eliminar el tema 
del Estado Social de Derecho porque consi-
deran que eso es fundamentalmente cualquier 
cosa, dentro del contexto de la Constitución, 
quedaría cerrado al de inteligencia, contrain-
teligencia y seguridad nacional en los textos 
propuestos y volvemos a quedar muy cerca de 
la aproximación que nos hace la Contraloría 
sobre el tema.

Hace uso de la palabra el honorable Re-
presentante Hugo Ernesto Zárrate Osorio:

Dijéramos en el afán de que esto como ha 
ocurrido no se convierta en una financiación 
de conductas arbitrarias contra los Derechos 
Humanos de la gente, no cierto, pero no tengo 
ningún problema de todas maneras toda norma 
que se expida está enmarcada dentro del Esta-
do Social de Derecho.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Señor Secretario hubo dos modificacio-
nes al artículo primero y al artículo sex-
to que los Señores Representantes tienen a 
bien considerar y… sí señor está claro que 
el resto del artículo continúa igual, entonces 
con esas dos modificaciones los 7 artículos 
leídos, continuamos la discusión, aviso que 
va a cerrarse, queda cerrado. ¿Aprueban los 
honorables Representantes el articulado del 
proyecto?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobado con la modificación a los artícu-
los 1° y 6°.

Título.
“Por la cual se regulan los gastos reserva-

dos”.
Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 

honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

En consideración el título del proyecto. Se 
abre la discusión, continúa, aviso que se va a 
cerrar, queda cerrado. ¿Aprueban los honora-
bles Representantes?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobado.
Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 

honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

¿Es deseo de esta Comisión que el proyecto 
pase a segundo debate?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí lo quieren.
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Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Para segundo debate la Presidencia desig-
na como ponentes al ponente inicial honorable 
Representante Efrén Hernández, al honorable 
Representante Guillermo Antonio Santos Ma-
rín y al honorable Representante Pedro Nelson 
Pardo Rodríguez.

Señor Secretario continúe con el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Proyecto de ley número 010 de 2005 Cáma-
ra, por medio de la cual se modifica parcial-
mente el Decreto 1790 de 2.000 que regula las 
normas de carrera de personal de Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares.

Hace uso de la palabra el Presidente (E.), 
honorable Representante Ricardo Arias 
Mora:

Señor Secretario sírvase leer el informe con 
que termina la ponencia.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Proposición
“…Por lo anteriormente expuesto solicita-

mos a los honorables Representantes miem-
bros de esta Comisión aprobar en primer deba-
te el Proyecto de ley número 010 de 2005, por 
medio de la cual se modifica parcialmente el 
Decreto 1790 de 2000 que regula las normas 
de carrera de personal de Oficiales y Subofi-
ciales de las Fuerzas Militares. Firmado por 
el General en retiro Jaime Ernesto Canal Al-
bán y el doctor Guillermo Santos Marín.

Hace uso de la palabra el Presidente, ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

En consideración la proposición con que 
termina el informe de ponencia. Aviso que va a 
cerrarse la discusión, queda cerrada. ¿Aprueba 
la honorable Comisión?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobado.
Articulado.
Son veintiocho (28) artículos Señor Presi-

dente y no hay ninguna modificación radicada.
Hace uso de la palabra el Presidente ho-

norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

En consideración el articulado mencionado 
que consta de 28 artículos. Se abre la discu-
sión, aviso que se va a cerrar, queda cerrado. 
¿Aprueban los honorables Representantes?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobado.
Título.
“Por medio de la cual se modifica parcial-

mente el Decreto 1790 de 2000 que regula las 

normas de carrera de personal de Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares”

Hace uso de la palabra el Presidente ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

En consideración el título del proyecto. Se 
abre la discusión, aviso que se va a cerrar, que-
da cerrado. ¿Aprueban los honorables Repre-
sentantes?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobado.
Hace uso de la palabra el Presidente ho-

norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

¿Es deseo de esta Comisión que el proyec-
to pase a Segundo debate en la Plenaria de la 
Cámara?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Sí lo quieren.
Hace uso de la palabra el Presidente ho-

norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Señor Secretario continúe con el Orden del 
Día. Yo les pido el favor que escuchemos el 
anuncio de proyectos y las proposiciones que 
ha sido una Sesión muy destacada por la parti-
cipación de ustedes.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Pedro Nelson Pardo Rodrí-
guez:

Presidente, es un segundo mire, nosotros 
habíamos hecho un acuerdo con el proyecto 
de reforma a la Ley de Fronteras, eso no se 
llevo a cabo, el doctor Guillermo Rivera puso 
a consideración ya un proyecto en vista de que 
no se cumplió yo me puse a la tarea y la sema-
na pasada presenté un proyecto, entonces para 
decirle a los ponentes que no se afanen porque 
yo propongo la unificación de los dos proyec-
tos, porque es que quedaron muchos temas por 
fuera.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Anuncio de proyectos.
Proyecto de ley número 069 de 2005 

Cámara, 244 de 2005 Senado, por medio 
de la cual se crea la “Convención para la 
Salvaguardia del patrimonio cultural y ma-
terial aprobado por la Conferencia General 
de la Unesco en su 32ª, reunión celebrada 
en París y clausurada el 17 de octubre de 
2003”. 

Proyecto de ley número 013 de 2005 Cá-
mara, por medio de la cual se modifica par-
cialmente el artículo 19 del Decreto 1791 de 
2000 que regula las normas de carrera de per-
sonal de Oficiales nivel ejecutivo, Suboficiales 
y Agentes de la Policía Nacional y se dictan 
otras disposiciones.

Estos proyectos ya se encuentran publica-
dos señor Presidente, así mismo anuncio Actas 
de Sesión para aprobar.

Acta número 001 de julio 26 de 2005
Acta número 002 de julio 27 de 2005
Acta número 003 de Agosto 2 de 2005
Acta número 004 de Agosto 3 de 2005
Acta número 005 de Agosto 10 de 2005
Están anunciados los proyectos y las Actas 

respectivas señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente ho-

norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Señor Secretario continúe con el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Proposición
“…Los suscritos abajo firmantes teniendo 

en cuenta que la brutal explosión de la vio-
lencia en los Estadios del país especialmente 
lo ocurrido en El Campín de Bogotá donde el 
hincha de Santa Fe Andrés Garzón de 20 años 
fue salvajemente asesinado a puñaladas, 3 jó-
venes más quedaron entre la vida y la muerte 
y otros 25 lesionados situación que revivió la 
trágica pesadilla de la inseguridad que hace 
tiempo golpea los escenarios deportivos del 
país. 

Hace uso de la palabra el Presidente ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

¿Quiénes la firman?
Hace uso de la palabra el Subsecretario 

(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:
Firmada por los honorables Representantes 

Guillermo Antonio Santos y Pedro Nelson Par-
do…

Hace uso de la palabra el Presidente ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

La parte propositiva, la final…
Hace uso de la palabra el Subsecretario 

(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:
Por lo anterior solicitamos cítese a una Se-

sión privada para el día miércoles 5 de oc-
tubre a los siguientes servidores públicos y 
extiéndase la invitación a las Comisiones de 
Derechos Humanos de Cámara y Senado, Mi-
nistro de Interior y de Justicia, Ministro de 
Defensa Nacional, Alcalde Mayor de Bogo-
tá, Director del DAS, Director General de la 
Policía, Comandante General de las Fuerzas 
Militares, Director de la Sijín, Director de la 
Dijín. Invítese: Presidente de la Federación 
Colombiana de Fútbol, Presidente de la Di-
mayor, Directores Técnicos de los diferentes 
clubes deportivos, Comentaristas Deportivos. 
Firmada por los honorables Representantes 
Guillermo Antonio Santos Marín, Pedro Nel-
son Pardo Rodríguez.

Hace uso de la palabra el Presidente ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Se abre la discusión de la proposición leí-
da, quisiera solicitarle al doctor Guillermo 
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Santos que nos permitiera buscar la fecha, la 
Mesa Directiva porque tenemos ya un debate 
programado para ese día, realmente ya ha sido 
aprobado por la Comisión, entonces si usted 
considera nosotros le buscamos fecha, mire 
como salio el día de hoy este debate tan im-
portante y nosotros logramos la citación de los 
funcionarios que usted dice ahí.

Hace uso de la palabra el honorable  
Representante Guillermo Antonio Santos 
Marín:

Lo que queremos es que este análisis de la 
situación de los estadios se pueda hacer en una 
Sesión privada, reservada ¿para qué?, para que 
podamos desnudar una serie de hechos para 
que esté aquí el señor Director General de la 
Policía, para que esté el señor Ministro de la 
Defensa, y logremos hacer una propuesta váli-
da para la situación de caos que se vive en las 
tribunas en los estadios, a mí me parece que 
eso es supremamente importante hacerlo pero 
ahora, si lo vamos a hacer por allá en unos 3 o 
4 meses ya ¿para qué?, entonces es la oportuni-
dad lo que reclamo señor Presidente, con todo 
respeto le sugiero que por favor nos programe 
eso para una semana adelante unos 8 días.

Hace uso de la palabra el Presidente ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Es de la más trascendental importancia el 
tema y la proposición traída por su Señoría a 
esta Comisión, por lo tanto entonces someto 
a consideración la proposición con la adición 

que se ha presentado y…, con la modificación 
que se ha presentado. Aviso que va a cerrarse 
la discusión, queda cerrada. ¿Lo aprueban los 
honorables Representantes?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobada.
Proposición

“… Por medio del cual se cita respetuosa-
mente a la señora Canciller de la República 
para que en Sesión correspondiente escuche 
los históricos argumentos que pretenden jus-
tificar la devolución por parte del gobierno es-
pañol del llamado Tesoro Quimbaya, símbolo 
clásico y único de una importante cultura y 
patrimonio indiscutido de nuestra Nación, en 
igual sentido y en el avanzar de nuestra Sesión 
escuchar por parte de nuestra Cancillería de las 
acciones de Estado hoy implementadas para la 
solicitud propiamente dicha.

Firmada por los honorables Representantes 
Ricardo Arias Mora, Juan Hurtado Cano y 
Guillermo Santos Marín”.

Hace uso de la palabra el Presidente ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

En consideración la proposición leída, aviso 
que va a cerrarse la discusión, queda cerrada. 
¿Lo aprueban los honorables Representantes?

Hace uso de la palabra el Subsecretario 
(E.), doctor Benjamín Niño Flórez:

Aprobada.

Hace uso de la palabra el Presidente ho-
norable Representante Efrén Antonio Her-
nández Díaz:

Se convoca para el día de mañana a las 10:00 
a.m., tenemos la intervención del Señor Minis-
tro de comercio frente a las medidas restricti-
vas de acceso a textiles y calcetines originarios 
de la China y vienen también funcionarios de 
la Embajada de China a participar, proyectos 
de ley y luego la elección de Secretario Gene-
ral de la Comisión, el jueves tenemos audien-
cia pública en la hermosa ciudad de Pereira a 
las 7:00 a.m., mañana es la elección del Se-
cretario, el regreso a la ciudad de Santa fe de 
Bogotá es a las 4:30 p. m.

El Presidente,
Efrén Antonio Hernández O.

El Subsecretario (E.),
Benjamín Niño Flórez.
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